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INTRODUCCION 

Los avances de las ciencias biológicas en tos últimos años han tenido una gran 

evolución. los que a su vez han propiciado cambios importantes en la vida de los st:res humanos, 

uno de e1los son los medios de fecundación artificial, que han constituido una verdadera 

revolución, ya que actualmente es posible lograr la concepción de un ser humano con la 

asistencia de un tercero sin que medie acceso carnal. 

Con la utilización de estas técnicas gran número de parejas con problemas de esterilidad 

ven una gran posibilidad de lograr ser padres, sin embargo, también llevan consigo una nueva 

posibilidad de manipulación de gametos, embriones y fetos, sin control alguno. 

El impulso actual de las t~cnicas de reproducción asistida en el mundo es sorpr!.!ndcntc. 

Su problema son las consecuencias que acarrean. 

Es de advertirse que los óvulos son fecundados con espermatozoides fuera del útero de 

la mujer. y mantenidos con vida alrededor de 14 días. Que dichos óvulos fecundados pueden ser 

insertados dentro de la mujer que los aportó, o bien, dentro de otra. Que es posible la donación 

de óvulos y espermatozoides. Que actualmente en muchos países se permite la congelación -en 

bancos- de semen y embriones. Que es posible transferir un óvulo fecundado de las trompas de 

falopio de una mujer a las de otra. Que el semen al mezclarse con cien.as sustancias puede ser 

mejorado, es decir, se le convierte en un semen con mayor grada de fecundidad, o bien, la 



mezcla de semen de distintos sujetos para inseminar a una mujer. Que es posible inseminar a 

una mujer con semen d~ su esposo, después del fallecimiento de éste. 

El problema qu~ plantean estas técnicas en cuanto a la filiación de los hijos concebidos 

a través del empleo de la reproducción asistida; el problema de detenninar la paternidad y 

maternidad cuando se han utilizado óvulos o semen, o ambos, de donantes, son unas de las 

preocupaciones que me motivaron al estudio e investigación de la realidad jurídica en este 

campo. 

Lo que pretendo con este trabajo es hacer notar los abusos que actualmente se cometen 

al realizar las técnicas de fecundación artificial. Buscar la prolección legal del concebido, cuando 

la fecundación del óvulo y del espcnnatozoide se realice de manera artificial, fuera de la madre. 

En México, el problema es la ausencia de nonnas aplicables a estas técnicas. Este vacfo jurídico 

no puede ser infinito y es por ello, que es necesario legislar al respecto. 



CAPITULO 1 

l. ANTECEDENTES llISTORICOS DE LA FILIACION. 

Al principio de la humanidad, las relaciones socia1es, independientemente de carecer de 

un carácter jurídico, propiamente dicho, se efectuaban por medio de fomta.'i sociales incipientes 

y carentes de organización polftica, basadas solamente en el instinto de conservación y en las 

cuales, en virtud de hacer vida nómada sus componentes, el ayuntamiento entre hombres y 

mujeres era informal y pasajero. es decir que carecía de estabilidad la relación entre ambos; y 

por lo tanto sus frutos no reconocían, ni tenían porqué reconocer, nexo alguno que los ligara con 

quienes los habían traído al mundo; lo que originaba que ni siquit!ra hubiera limitaciones 

normativas para lac; relaciones sexuales, las cuales se verificaban indistintamente entre todos los 

hombre.e; con todas las mujeres y sin que hubiera parentesco de ninguna clase, conociéndose esta 

situación con el nombre de promiscuidad, agregándose que más tarde al hacerse sedentaria la 

vida de esas incipientes fonnas sociales, se fue dando margen al establecimiento de grupos con 

caracterfstkas más definidas. tales como los clanl!S, las tribus y las gens, apareciendo entonces 

también la forma social de la familia, primeramente organizada bajo un régimen matriarcal, la 

relación de filiación, desde el punto de vista jurídico, se establecía entre la madre y sus hijos, 

asf como con los hermanos de aquélla, quienes tenían la hegemonía sobre esos hijos y sin que 

se estableciera vínculo alguno con el padre, ya que generalmente ni siquiera se Je podía 

identificar; después por diferentes razones, evolucionó el sistema jur!dico·social de la familia, 

pasando del régimen de matriarcado al Derecho de Familia de tipo patriarcal y as! lo 



encontramos ya en los principales pueblos de la antigüedad clásica, tales como los hebreos, los 

fenicios y los griegos. e..~ decir, que la relación de filiación y el parentesco mismo se establecen 

en tomo de una cabeza de familia del se~o masculino y que las relaciones familiares de 

parente..~co, tienen como grado, el mayor o menor aproximamiento en orden ascendente. 

descendente y colateral con el patriarca. 

Sin embargo, podemos aftnnar que el Derecho de Fami!ia como tal, al igual que la 

mayor parte de las demás manifestaciones jurídicas, tiene su mayor esplendor y su afirmación 

rotunda, en el rigorismo y exclusividad del imponente Derecho Romano y en la familia jurfdka 

que él mismo organiza, ya que al ser escrito y formal sus normas no se perdieron como las de 

los anteriores a él, y es hasta nuestros día~ que se conservan documentos que son verdaderos 

monumentos vivientes de lo que fuera el grado máximo que el ingenio humano desde el punto 

de vista jurídico ha llegado a alcanzar. 



1.1 Derecho Romano. 

En razón de la influencia románica que han recibido tas distintas legislaciones de los 

pueblos de occidente en materia de filiación, es menester referirse en el presente trabajo, aun 

cuando sea a grandes rasgos, a las fuentes históricas de dichas legislaciones. 

En Roma la familia estaba organizada bajo el régimen patriarcal, alrededor de Ja 

lnstitucidn conocida como patria potestad, que consistía en la suma de derechos que tenfa el 

padre de familia o pacerfami/ias sobre aquellos que estaban sujetos a su autoridad, podían ser 

sus hijos, nietos y otros descendientes, asr como aquellos que pasaban a su potestad por medio 

de actos jurldico.s de la adopción y de la adrogación, también la espo~a que contra fa matrimonio 

In manu pasaba a formar parte de la patria potestad del marido o de quien sobre él la ejerciera. 

En los primeros tiempos del Derecho romano, el paterfamilias tenía derechos de vida 

y muerte just vitae ac nacls y a darlos como esclavos a los sujetos a dicha potestad, desde el 

punto de vista patrimoniaJ, todo lo qut! adquiría la persona sujeta a patria potestad no era para 

sf, sino para el parerfamllfas, si bien esos derechos fueron evolucionando, volviéndose más 

relativos aún en las postrimerías del Imperio Romano, con la mayoría de edad no se terminaba 

esta dependencia, como sucede en nuestros tiempos, se prolongaba hasta la muerte del 

pateifaml/las. 



En relacldn con la patria potestad se distinguían dos clases de personas en el Derecho 

civil romano m, los suijuris los que eran paterfaml/ias o que estaban en posibilidad jur!dica 

de serlo, pues aunque no tu\'ieran a nadie sujeto a potestad, tampoco lo t!Staban ellos y podfan 

adquirir entonces esa potestad y los alienl}urls, eran quiene..'i estaban sujetos a patria potestad 

ya fuese en calidad de descendientes del parerfamll/as o de taores in manu, constituyendo entre 

si un parentesco de hermanos, es decir que la uxor era hermana civil, en segundo grado, loco 

sororls de sus hijos y respe..:to de su esposo era una hija más Joco filiae. 

La patria pote..'itaJ de los hijos y de la esposa se adquirla por matrim..inio justae nuptiae, 

pudiendo éste tener las forma.<; de: coemprlo, que era una ~pecie de compra de la mujer, 

también de canfarreatin, que era más bien una ceremonia de tipo religioso; )'el de usus, o sea 

por una especie de prescripcidn, el matrimonio celebrado en cualquiera de estas formas, 

producía para los hijos engendrados de él, el efecto de ser considerados como hijos legítimos 

/lber/ justi, sujetos a la patria porestas del paterjami/ias, siendo también los romanos los 

creadores de la presunción •pater l'cra Is cst qucm nupliae demanstrl.Jl• ,n1 significaba la 

atribución presuntiva al marido di! ser el padre del hijo, siemprn que d mismo naciera después 

de 182 días de que se contrajo el matrimonio seplimo mense y antes de los 300 a partir de la 

disolución del vinculo matrimonial, sin embargo, esta presunci6npresuntiojuris admitía prueba 

en contrario. 

SOHM, Rodolfo: IN1itucionc1 de Dcn:cho Privado RollWIO, tmd. ror Wcncula.o Rc:>::ci., 11 cd., Gnlfica 
Plll1llmCrie&n11, p. 100. 

PETIT, Eugfoe: Tralado Ekmcnl41 de Derecho Romano, 9' cd., Bueno• Am, cdit. Araujo, 1940, p. 108. 



Los hijos que no nacían por justae nuptiae no estahan sujetos a la patria potestad de su 

padre o de quien ejerciese sobre él dicho poder, solamente se unían en parentesco a su madre, 

Jo que daba como resultado Ja cognatio en esta familia el vínculo se configura por el hecho de 

Ja procedencia reaJ y verdadera, la cognmlo se funda en un vínculo natural que no puede crearse 

ni extinguirse anificialmente, como acontece en la agnaclo, que es el parentesco que surge de 

la línea paterna. 

La legitimación aparece hasta la última época del Imperio, como consecuencia de la idea 

de que las jusrae nuptiae sólo eran honrosas para Jos padres y los hijos. Los emperadores 

cristianos permitieron al padre adquirir la autoridad paterna sobre los hijos naturales. Se 

estableció que los hijos no podían ser legitimados sin su voluntad, dada su condición de sui 

jurls, el patrimonio del hijo era incorpora<lo al del padre; se permitía como excepción cuando 

el hijo era demasiado joven, pues en este caso bastaba con que no hubiera comradicción y se 

constituía la dme para efectos de Ja legitimación. 

De la legitimación existían tres formas: 

I. Por subsiguiente matrimonio de los padres del hijo. Se requería que fuese posihle el 

matrimonio de los padres como consecuencia de la concepción. Quedahan excluidos los 

hijos adulterinos, incestuosos y aquellos cuyos padres no podían contraer matrimonio 

por alguna .::ausa legal. Los efectos de la legitimación eran completos, el hijo entraba 

como agnado en la familia del padre. 



11. Por oblacidn de Ja curia. Consistía en el ofrecimienlo del hijo naturaJ por el padre a la 

curia de la villa natal; en caso de que se tratara de una hija, la legitimación se surgía aJ 

casarse con un decurldn, miembro de la curia y especie de noble romano. Los efectos 

de esta legitimacidn eran restringidos, porque el hijo al caer en Ja patria potestad se 

hacía agnado de su padre, sin entrar en la familia civil, es decir, sin ser agnado de Jos 

agnados del padre. 

III. La legitimación por rescripto del príncipe. El padre podía solicitar aJ emperador la 

legitimación de sus hijos naturales, debiendo satisfacer los siguienres requisitos: que no 

tuviera hijos legítimos, y que la madre dd hijo hufliera muerto o estuviera ausente; o 

hubiera contraído nupcias con otro. Los l!fectos que producfa esta clase de legitimación 

eran completos. 

El matrimonio en Roma requerfa para su vaJidez determinados requisitos: a) Pubenad 

de los contrayentes; b) Que poseyeran ambos aptitud legal para casarsejus connubium, misma 

que principiaba con Ja posesión de la ciudadanía romana y c) El consentimfonto de las panes y 

del paleifa111i/ias, si eran a/len/ jur/s debían contar con el consentimiento de quien ejerciese 

sobre ellos la patria potesras, Modestino ddinfa al matrimonio como "Ja unión del hombre y 

de la mujer implicando igualdad de condición y comunidad de derechos divinos y humanos" ,'3l 

aunque al caer en de.'iuso la manus se deja de hacer alusi6n a la comunidad de derechos divinos 

y humanos, de ahí Ja definición de Justiniano, "las nupcias o matrimonio consisten en la unión 

Nupliat 1unt ronjurrio maris ttfrminae, roruortium omnis l'ilat, dii'inl ti humanijuri1 ro~mtio. PirrlT, 
Eugtnc: Op. cit. p. HM. 



del hombre y de la mujer, llevando consigo la obligación de vivir en una sociedad 

indivisible" .1•1 

Había también otro tipo de uniones, pero que por no ser pcñectas, producían efectos 

jurídicos diferentes a los del matrimonio, tanto para los que por ella.'i se unieran como para los 

hijos que se procrearan, dichas uniones eran las siguientes: 

1. Concubinato, tenía su origen en la desigualdad de linaje social de los contrayentes se 

denominaba también inaequale conjugium, generalmente era unión de un homhre púber un 

ciudadano, que tomaba como concubina, es decir para hacer vlJa marital, a una mujer de 

condición social inferior, siempre que no fuera su pariente en grndo wdado para el matrimonio, 

por ejemplo a una que había sido esclava o que siendo ingenua era de baja estirpe, esta unión 

debía ser de carácter permanente y el homhre nn p{ldra tener otra concubina ni menos aún una 

mujer legítima y por otra parte la concubina jamás era tratada como uxor, ni en el caso de que 

la concubina fuere de igual abolengo social al hombre, lo que no era frecuente. 

Los hijos de esta unión eran parientes de la madre y de los parientes maternos, es decir, 

tenían un parentesco de cognación, no estaban sometidos a laparriapotestas, o sea que eran sul 

jurls, durante el Bajo Imperio y a partir de Constantino se les reconoce una liga natural con su 

padre a los hijos de esta unión, dánJoles el nombre de liberi naturalis y distinguiéndolos en esta 

forma de los que denominaban vulgo concepti o spurii, o sea los nacidos de uniones pasajeras 

/b(dtm, p. 110.112. 



o prohibidas por el Derecho, pudiendo ser legitimados por su padre, la legislación de Justiniano 

otorgó a estos hijos el derecho a recibir aJimentos y derechos sucesorios aunque restringidos. 

Subsistió esta unión en Roma no obstante que los emperadores cristianos, por la 

influencia del Derecho Canónico que empezaba a surgir, la combatieron, pero solamente se 

prohibió en el Imperio Romano de Oriente durante León el Filósofo, por primera vez. 

2. Matrimonio sine connubio, era la unión conyugal de dos personas de las cuales por 

Jo menos una de ellas carecla deljus connubium por lo que producía efoctos inferiores a ll'S de 

lasjustas nupcias, pues los frutos de esta unión eran generaJmente peregrinos y nacían suljuris, 

siendo cognados de su madre y de sus parientes maternos, por otra parte po<lfa convertirse en 

jusrae nuptlae a través de la causae probatlo, consistía en que el padre siendo manumitido, es 

decir en condición de lar/nus libert11s, para lograr Ja ciudadanía se unía a una latina o a una 

romana y de esta unión procreaban un hijo, cuando este tlltimo tuviese la e.dad de un año, se 

debería probar ante el magistrado y el errorls causae probatio tenfa lugar cuando un romano o 

romana, por error disculpable, se casaba con quien no tuviera la ciudadanía romana y 

engendrasen un hijo, debía probarse el error ante el magistrado. 

Esta unión y Jos diferenies aspcclos jurídicos que presentaba se fueron haciendo m:nos 

frecuentes a medida que fue evolucionando el Derecho Romano, ya que se fue extendiendo el 

derecho de ciudadanía a casi todos los miembros de los Imperios romanos, por otra parte las 



manumiclones fueron más f4ciles y frecuentes, en la época de Justiniano sólo se aplicaba a los 

condenados a sufrir la pérdida de los derechos de ciudadanía. 

3. Contubernio, era la unión marital de hecho, sin efectos civiles, efectuada entre una 

persona y un esclavo. o enue esclavos. Los hijos que se procreaban tenían la condición social 

y jurídica de la madre y aunque por mucho tiempo no se reconoció jurtdicamente parentesco, 

ni natural, entre esdavos, al principio del Imperio fue admitido un lazo de parentesco de 

cognatlo servills entre el padre, la madre y los hijos, así como entre hermanos y hermanas con 

la finalidad de impedir que cuando los esclavos fueran manumitidos contrajesen matrimonio, lo 

que sería inmoral y antijurídico. 
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1.2 Dertcho Griego. 

Grecia es el \lnico pueblo de aquella época que a través de sus id~ diseminadas en la 

península Itálica. ejerció influencia en el Derecho romano y por tanto en todas las legislaciones 

que, como la nuestra, reconocen su remoto origen en el Derecho de Roma. Como lo sostienen 

la mayada de los historiadores, si bien es cierto que el pueblo de juristas y soldados conquistó 

militarmente a Grecia, ésta fue indiscutiblemente la conquis1adora de aquella en el mundo de tas 

ideas. 

Los cánones de la pequei\a iglesia doméstica griega establecieron la hase teológica en 

las primeras reglas concernientes a la filiacMn, las que desde inmemoriales tiempos es1aban 

perpetuadas por antiguas creencias riiferentes a Jos muertos, cuyo culto convirtió al difunto en 

dios protector de la familia. 

En Grecia los ritos místicos se heredaban por descendencia de varón, de manera que el 

padre transmitía al hijo el culto religioso por generacMn, cstahlcd~ndose un \'fnculo 

cuasijurfdico entre el ascendiente y el descendiente. 

Los hijos emancipados se excluían del culto paterno; el acto de la adopcit~n obligaba a 

participar del culto religioso de la familia en la que se incorporaba c:I adoptado, de manera que 

ta filiación o derecho de parentesco, no se regulaba por costumbres generadas espon1áneamente, 
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sino por el lazo que establecía la religidn doméstica~ puesto que el hecho del nacimiento no 

vinculaba familiarmente, 

La familia griega se constituía por un grupo de personas a las que la religión doméstica 

permitía invocar en el hogar a sus antepasados comunes; la familia se fundaba en normas 

religiosas que obligahan al jefe de Ja familia a dedarar al recién nacido como hijo suyo, en caso 

de no tener motivos suficiente.e; para repudiarlo como miembro de su familia, ya que el hecho 

material del nacimiento consthufa un vfnculo meramente ffsico en relación con la progenitora. 

La confesión voluntaria de la paternidad confería al hijo el derecho aJ culto doméstico; 

ella constituía la única prueba de Ja tiliacit'Sn palerna. La filiaci6n materna no se establecfa aún 

en el sistema griego. 

En la antigüedad griega el padre era sacerdote de la pequeña iglesia doméstica, 

depositario de los ritos místicos del culto familiar, su autoridad paterna se identificaba con la 

potestad marital, cuyos supucstm; condicionantes los fundamemaha el culto doméstico. 

El hijo nacido del concubinato no se colocaba bajo Ja autoridad paterna; entre el padre 

y el hijo no existían obligaciones paterno-filiales recíprocas, pues como se ha dicho, el hecho 

real de la procedencia no confería por sl solo algún derecho familiar, sino merced a las 

primitivas normas de la religi<1n doméstica se establecía la filiación en Ja familia griega. 



Fustel de Coulanges, c11 que hizo un estudio de las in..i;tituciones de Grecia, comenta el 

aspecto etimológico del vocablo pater y sostiene que tenía idéntico significado en las lenguas 

sánscrita, griega y latina, de donde infiere que los antepasados de los indostánicos, helenos y 

romanos vivieron en el Asia Central y que el significado de esa palabra en la técnica jurídica 

o guisa religiosa no era afín al vocablo paternidad, pues ésta se expresaba con la palabra 

genltor.16> 

La vozpater era usada en el lenguaje religioso para referirse a los dioses, en la literatura 

griega el término se aplico a cuantos se quisiera honrar; en el léxico jurídico se daba la 

deslgnaci~n de pater al hombre que no dependía de otro y que ejercía autoridad sobre una 

familia. Así el esclavo lo usaba par~ referirse a su amo, significando además del poder de 

autoridad que se ejercfa sobre él, la dignidad majestuosa, hasta que posteriormete se aplicó al 

padre de familia, tomando paulatinamente su acepción corriente. Esta breve referencia es 

suficiente para darnos una idea del poder que el padre ha ejercido durante mucho tiempo en la 

familia, así como el origen del sentimiento de veneración que SI.! asociú como pont(ík:e y 

soberano en la pequeña iglesia domésth:a. 

El deber del padre era perpetuar la familia y en tomo de este deber surgían una serie 

de derechos. por ejemplo, el de a su arbitrio reconocer o rechazar al hijo cuando naciera; pero 

COULANGES. Fu•lcl de: U!. Ciudad Antigua, lrad. por M. Cigct Aparicio, 2 1 cd., Madrid, edil, Madrid, 
IYJI, t.11, p. 47-100. 

lbúl<m, p.47-100. 
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por inicua o bárbara que nos parezca esta facultad primitiva consignada en las iJLir.tituciones de 

la familia helénica. no está en contradh:ción con los principios en que se funda la familia. 

Para establecer la filiación paterna, las normas religiosas prevenían romo elemento 

esencial, la solemnidad del acto en el que el jefe de familia manifiesta su voluntad de transmitir 

el culto doméstico al que nacía en su hogar, pro<lucfa efectos de reconocimiento del hijo; de otra 

manera el descendiente no era pariente de su progenitor, ni existía medio suficiente para 

acreditar el vinculo paterno-filial. 

En el estado de naturaleza se supone al hombre libre e inconstante, por lo que no fue 

fácil establecer normas eficaces de solidaridad en que el núcko comunitario aceptase la 

obediencia para instituir la autoridad. Con tal propósito surge entonces la fe como algo más 

potente que la fuerza física, incapaz de subordinar los instintos del hombre primitlvo a la razl'in; 

"as( una antigua creencia religiosa impuso la obligación de cumplir con el deber de honrar a los 

padres" .«7l 

De manera que el culto del antepasado organizó a la familia desde la primera tribu, hasta 

la polis griega; el patriotismo del griego sobreviene del sentimiento religioso primitivo, en que 

se amaba a la patria porque en ella se amaba a los dioses protectores eregidos en lo remoto de 

los antepasados; después no se amó a la patria por su religión ni por sus dioses, sino por sus 

instituciones. 

lbld~m. p. 47-100. 
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El Estado no tenía límites en su actividad, solamente a 1ravés de i!I podrla cumplir sus 

fines el individuo. Todo cuanto contribuyera al fomento de los intereses humanos constituía una 

función política. En tal virtud el ente públiro podía regular hasta los actos mis minúsculos de 

la vida humana en cualquiera de sus aspectos, por cuanto que la existencia del Estado solamente 

se justltic6 por el fin que garantizaba, sin que se delimitara el ámbito del Derecho privado, que 

el Estado estaba obligado a respetar. 

El Estado y el individuo integraban una sola personalidad sin límites en los asuntos 

ptlblicos y privados; la diferencia de las relaciones públicas y privadas no ruvo desarrollo en 

Grecia; la democracia ateniense solamente contribuyó a la formacMn de los derechos públicos, 

más no a Ja teoría de los derechos civiles. 

El hecho de que el gohierno del pueblo griego pa1:16 a manos de una metrópoli 

extranjera, con ello se marc6 el principio de Ja decadencia del puhlicismo, el dehilitarniemo del 

patriotismo y, como Mgica consecuencia, Ja separación de individuo y Estado, siendo asf como 

el individuo se vio forza<lo a desplegar sus actividades en materias indiferentes a la !mciedad 

política. 

Finalmente, con el desarrollo del cristianismo se enciende el culto doméstico del orden 

jurídico normativo; la familia se organiza eliminando las formalidades de la religión antigua; los 

códigos admiten nuevas reglas que aniquilan la autoridad absoluta que la religión doméstica 

había concebido al padre de antaño, conservando solamente para éste las obligaciones y derechos 
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que derivan de la pot~tad paterna, y que el mero Derecho otorgó para atender las necesidades 

del hijo dentro del régimen civil. 

Desde la última etapa de la antigüedad, la institución del matrimonio culminó en la 

forma consensual, ya que se ha presentado desde entonces hasta nuestros días como una libre 

manifestación de la voluntad del hombre y de la mujer, que se unen para constituir un estado 

permanente de vida con el fin de ayudarse a soportar el peso de ésta y perpetuar la especie, y 

que es justamente el concepto del matrimonio moderno.m 

ORTIZ URQUIOI. IWll: Mlllrimonio por comportamiento, 11 ed., México, cdit. Stylo, 1955, p. 96. 
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1.3 Dtllcho Francis. 

Una de las características del Derecho francés, estriba en la clasiticacidn cerrada de la 

filiación, es decir, la relación jur!dica directa de parentesco entre el hijo y su padre o su madre, 

se ha dividido en Francia en legítima, natural simple, natural adulterina, natural incestuosa y 

adoptiva. 

La filiación legítima se da cuando los padres del hijo están unidos por el matrimonfo y 

en principio deben ser concebidos durante éste, sin embargo, también son legítimos los 

concebidos antes del matrimonio que hayan sido reconocidos, mediante legitimación, se les 

equipara jurídicamente a los hijos legítimos. 

Al hijo de padres no cai;ados pero que podían casarse válidameme entre ellos en Ja época 

de la concepción, se le considera como filiación simple. La adulterina proviene del hecho de que 

uno o ambos padres sean casados al tiempo de la concepción con otra persona. La incestuosa 

se estahlece en el caso de que los padres tengan entre sr parentesco o afinidad en grado de 

impedimenlo para el matrimonio. 

La ley establece la filiación entre personas que no están ligadas por lazos de sangre, por 

medio de la Ins1ituci6n jurídica de Ja adopción, en ese caso, se considera al adoptado como hijo 

legflimo dol adop1an10. 
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"En Francia el hljo ilegítimo, ha tenido, tradicionalmente, una consideracldn de 

inferioridad frente a los hijos legltimos-,''1l por influencia de la Iglesia, que consideraba se 

atentaba contra el matrimonio al equiparar aJ hijo legítimo con el hijo natural simple, o peor 

alln, el incestuoso o el adulterino, por aira pane debía defenderse a la familia legfrima de la 

intromisión de bas1ardos que la pusieran en peligro, de ahí que se prohibiera la investigación de 

la paternidad, no se permitía que durante el matrimonio se reconociera aJ hijo natural, para 

evitar moles1ar a la familia legítima, pero todavía era peor la condición de los hijos adulterinos 

e incestuosos, a quienes aduciendo razones legales, morales y fisiológicas se les trataba con 

extremo rigor, negándoles todo derecho hereditario, concediéndoles solamente dere..:ho a exigir 

alimentos de sus padres, sin embargo, en los últimos tiempos se ha intentado suavizar la 

situación de los hijos adulterinos al permitirse fa legitimaci6n por suhsecuente matrimonio de 

los padres, aun cuando Planiol y Ripert señalan que con esta situach~n "el esposo casi resulta 

invitado a la infil.lelidad puesto que tiene la perspectiva de engendrar hijos que se convertirán 

en legltimos"( 1111 pronunciándose en contra. 

La filiación legitima se prueba con el acta de nacimiento de los hijos y la de matrimonio 

de los padres, es decir, el hijo solamente tiene que probar quien es su madre, pues su padre, por 

efectos de la ley, articulo 312 del Código Napoleónico, es el marido de su madre: y esto hace 

surgir Ja vieja presunción romana de paternidad legitima. 

PLANIOL, M. y RJPERT, J.: Tml.1do Prittico de Derecho Civll, Mc.!l.ico, edil. Cajica, 1980, p. 563-S71. 

Jhídem, p. S'il. 
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No suce.cle lo mismo en el caso de la filiaci6n natural. pues para que ésta se establezca, 

el hijo debe probarla tanto respecto de su padre como de su madre; el acta de su nacimiento es 

prueba de su filiación materna, siempre que no sea impugnada. Pues sólo hace prueba plena del 

parto, por lo cual es necesario e.stahl~er la identidad del hijo que pretende hacer valer esa acta, 

lo cual puede reaJizar a través de la prueba de su posesión de estado de hijo y además recurrir 

a la prueba testimonial, admitida aún en el caso de que no hubiera un principio de prueba por 

escrito.1111 

Otro de los aspectos más interesantes de la evolución del Derecho francés es el relativo 

a la investigación de la paternidad natural, es dedr, de la acción del reconocimiento forzoso. 

Este derecho hasta la Revolución francesa, solamente tenía por objeto la obtención de 

los alimentos aunque revestía dos aspectos: el primero considerado como acción para asegurar 

los gastos del pano a la madre y el otro como acción encaminada a establecer la prueba 

definitiva de la filiación. 

Durante el siglo XVIH se relajaron a tal grado las cosrumbres que se suscitaron 

numerosos escándalos derivados de Ja libre investigación de la paternidad, de ahí que el Código 

Civil del Gran Corso, en su artículo 340 prohibiese, casi de manera absoluta, la acción y 

solamente la permitiera en ca.~o de rapto, siempre y cuando el tiempo de la concepción 

coincidiera con la fecha en que el rapto habla tenido lugar, esta prohibición fue muy criticada, 

1111 lbídem,p . .559. 
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pues s1 bien la prueba de la paternidad es materialmente imposible, e:dsten casos en Jos cuales 

por la acumulación de presunciones, sea factible considerar su prueba, lo que originó multitul) 

de abortos y hasta de infanticidios cometidos por madres solteras, que no tenfan recursos al 

quedar abandonadas por la irresponsabilidad absoluta del padre natural. Esao;; razones hicieron 

que primero jurisprudencialmente y más tarde legislativarnente se restaurase Ja investigación de 

la paternidad, aunque siempre con la tendencia a limitarla, tanto su concesión como Jos medios 

de prueba, permitiéndose ·en los casos de rapto o violación, coincidentes con Ja época de la 

concepción y aun en el caso de seducción, por maniobras dolosas de dos cla~es: por abuso de 

autoridad o bien por la promesa de matrimonio u esponsales siempre que fuere anterior a la 

época de la concepción" ,i1:i necesitándose para el ejercicio de la acción en este llltimo ca"io, 

además de prueba testimonial, un principio de prueba por escrito; también se concedía la 

investigación de la paternidad si había una confesión escrita que proviniera del presunto padre, 

aunque no la hubiere firmado, siempre que se hiciera de su puño y letra o por ordrn suya, 

confesión que además debía ser sin contradicciones no hecha con ligereza o con reticencia. 

Igualmente ~e concedía en el caso de concuhinato notorio. en este caso se dejó, por primera vez, 

de ignorar por el legislador francés el hecho social del concubinato, considerándose que éste 

existe siempre que hubiera continuidad en las relaciones y que fuera probable o al menos cre(ble 

la fidelidad de la concubina, pues en caso de duda Ja presunción era demasiado frágil, 

exigiéndose además que las relaciones entre los concubinas no fueran secretas, debiendo por otra 

parte coincidir el lapso de la concepción con el del concubinato; también se concedió en el ca"io 

de que el hijo hubiese recibido manutención y educación del presunto padre, en calidad de tal, 

mi Ibídem, p. 104~71 l. 
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es decir que no fUera por caridad o por cualquiera mra razón que no fuera la de considerársele 

como hijo. 

La filiación legítima establecida por Ja adopción presenta aspectos interesantes en la 

evolución del Derecho civil francés; la adopción en el Derecho antiguo era poco conocida, 

porque no representaba como en Roma Ja transmisión de honores y aun del Imperio; sin 

embargo, el Derecho revolucionario la reestahleció, apareciendo Ja adopción ptihlica o sea la que 

efectuaba el propio Estado como adoptante. 

Al prepararse el Código Civil, la comisión ra.Jai.1ora no incluyó la adopción en su 

proyecto, sin embargo Napoledn se interesó en que se estableciua, no obstante la cual se 

comprendió CD forma restringida, por fo QUt! fue pocas veces Utilizada durante el Siglo XIX. 

En 1923 después de la guerra mundiaJ se establecieron legislativamenh~ amplias bases 

para la adopción de hijos huérfanos de padres muertos durante Ja guerra, la adopción fue 

considerada como un contrato en el Cl'Sdigo Civil, alln cuando la Corte de Casación intervino 

declaran<lu que no era contrato, la coac¡ideraba como un acto jurídico y no como simple contrato, 

que establece una situacidnjurfdica estable y una filiación que se equipara a la legítima para el 

adoptado respecto de su adoptante. 
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1.4 Dertcho Espallol. 

Respecto de la organización primitiva española, lo único que se afirma es que entre los 

Cántabros el que aportaba la dote era el marido y que los herederos de los padres o sea los 

hijos, tenían la obligación de casar a sus hennanos. 

En el Derecho español antiguo es conocida la catalogación que hizo la Ley de Panidas 

de Alfonso X El Sabio, a mediados del siglo XIII, de las filiaciones; "los hijos llamados 

ilegítimos (por haber nacido fuera de matrimonio) se clasificaban en naturales y espurios" ,11
'
1 

siendo los primeros los nacidos de padres solteros, sin impedimento no di~pensable pí\ra casarse, 

con tal que vivieran juntos a tft11/a de concubinato. Los espurios podfan ser adulterinos o notos, 

incestuosos (llamados nefarios, si la procreación tuvo lugar entre ascendientes y descendientes), 

sacrílegos y mancert!:S, siendo éstos últimos los que concehfon las prostitutas o mujeres de 

mancebía y burdel. Esta clasificación tenía un gran interés práctico, pues los hijos gozaban de 

mayores o m"oores dacchos, según los casos. 

La Ley de Partidas no obligaban al padre de hijos incestuosos, adulterinos o sacrílegos, 

ni a los parientes del mismo. a darles alimentos, pero tampoco se los prohibfa, por 

consideraciones de piedad. En cambio, obliga a la madre adulterina o incestuosa, y a los 

parientes de ésta, a dicha prestación de acuerdo con el principio mater semper cena est. Estos 

hijos no podían ser instituidos herederos por testam.,mo. si los padres, en contravención, les 

ot> PINA VARA, RAfacl de: Elementos de Dercx::ho Civil, 71 cJ., Mt!1ico, cdit. Pornla, S.A., 1975, t.i, p. JSO. 



hiciesen legados o donaciones, podfan ser invalidada.~ por los hijos legítimos, o por un 

representante de la Corona. Pero podían heredar en los bienes de la madre. 

Las Leyes de Toro hicieron una nueva clasificación sobre todo, cambiaron el concepto 

de hijo natural, entendiendo por tal "cuando al tiempo que naciere o fuere concebido, podía 

casarse su padre con su madre justamente sin dispensa, con tal de que el padre lo reconozca por 

su hijo• •11 ' 1 

El matrimonio estaba regulado exclusivamente por leyes seculares, desde el siglo XVI 

con la reforma protestante se dejó de considerar al matrimonio como sacramento teniéndolo por 

un acto mundano; Idea difundida en varios países europeos por la tendencia de la Revolución 

Francesa. 

En España desde la ley de 18 de junio de 1870, se estableció el matrimonio como acto 

civil siendo obligatorio, junto al matrimonio de derecho, la legislación española reconoce la 

existencia del matrimonio de hecho o concubinato, 

En el antiguo Der&ho Español, la barraganfa o concubinato tuvo una regulación 

encaminada principalmente a la tutela de los hijos; de manera que para la tradición jurídica 

española concubina es la compañera fiel y honesta en el hogar del hombre, con posibilidad legal 

ESCRICHE, Jo&quÚ\: Diccionario Razonado de Lcgist&c'6n y Jurisprudencia, PArú, Librería Gamicr 
HcrmlnOI, 1876, p. 793. 
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de ser madre de los hijos de él, son los considerados hijos naturales; nacidos de padres que al 

tiempo de la concepción podrlan contraer matrimonio. El hijo natural puede ser reconocido por 

el padre y la madre. 

La última forma de constituir la familia es Ja adopción, en virtud de la cual se crea entre 

el adoptante y el adoptado un vinculo de parentesco civil del que derivan relaciones análogas, 

aunque no idénticas, a las que resultan de la paternidad y la filiación legítima. 

En los pueblos antiguos, la adopción constituía un recurso ofrecido por la religión a 

aquellas personas que no tenían heredero natural, que pudiera perpetuar su tlescendencia y 

asegurar la continuidad del culto doméstico. 

En el antiguo Derecho romano, donde la adopcii~n cumplió una función trascendental, 

no sólo desde el punto de vista jurídico, sino también desde el punto de vista polftko-social, cai;i 

desapareció durante trece siglos, para hacer su débil aparición hasta 1804 en el Código de 

Napoleón. con un carácter fundamentalmente sucesorio. En la actualidad, los fines que cumple 

esta institución son muy diferentes, y en España se acepta como la fonna de solución al grave 

problema de la infancia abandonada, por las circunstancias que atrave.st5 dicho país en 1935. El 

Código Civil Español, sin perjuicio de la adopción cl'1sica, estableció desde 1937, el llamado 

"acogimiento o colocación familiar para los menores, que puede tener carácter permanente o 

temporal".ºj) 

un BUEN, Dcmóftlo de: Derecho Civil Común E~l, 11 cd., Madrid, edil. Rau, 19"..2. p. 718. 
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Tanto la paternidad como la filiación devienen por generación de hechos de la 

naturaleza, o de la ficción de la ley, siendo posible que como hecho jurídico sucetla dentro de 

matrimonio o fuera de éste, además de que el Derecho autoriza que se otorgue la condición de 

legitimidad a los nacidos fuera de matrimonio. 

De donde resulta la siguiente clasificación: Son hijos legítimos, los procreados por los 

cónyuges durante su matrimonio, pero también en ciertos casos los concebidos antes del 

matrimonio y nacidos después de la celebración de éste, 

Son ilegftimos, los engendrados por personas no ligada-; por vínculo matrimonial, o sea 

de uniones sexuales que tienen lugar por el vicio, la debilidad o el delito; llamándoseles 

naturales si los padres en la época de la concepción tuvieron capacidad legal para contraer 

matrimonio entre sf. 

Son ilegítimos no naturales, los hijos de padres con impedimento legal para contraer 

matrimonio, ya fuese por parentesco no dispensable o por matrimonio anterior con otra persona. 

En el primero de c..'itos dos casos, se denomina •incestuoso" al hijo, y en el segundo 

•atJulurinm •. 

Ambos se diforencían del hijo ileghimo natural en que para éste si existe autorización 

legal para ser reconocido por voluntad de los padres, o para ser declarado judicialmente hijo de 

persona determinada; en tanto que para los hijos ilegítimos no naturales, que corresponden a los 



incestuosos y adulterinos, está prohibido el reconocimiento y en términos generales el ejt!rcicio 

de la acción judicial de investigación de Ja paternidad. 

La legislación romana en materia de legillmación influyó poderosamente en el Derecho 

Canónico, y éste a Ja legislación española, a través de las Partidas de Alfonso X El Sabio, a 

mediados del siglo Xlll; pero de sus tres formas históricas reconocidas, solamente subsisten en 

España dos, por subsiguiente malrimonio y por la concesión por parte del jefe del Estado: de 

manera que son legitimados, ·1os hijos que originariamente fueron naturales y pa~an a ser 

considerados como legítimos por el subsiguiente matrimonio de los padres, o por concesión del 

jefe del Estado"."• 

La filiación se acredita de manera inequívoca con el acta de matrimonio de los padres, 

la concepción durante el matrimonio y el acta de nacimiento, 

A tal efecto el Código Civil Español admite Jos siguientes medios: acta de nacimiento 

extendida por el oficial del Registro Civil, el documento auténtico en los casos de 

reconocimiento voluntario del hijo nacido fuera del plazo legal, o la sentencia firme para Jos 

casos de decisión de contiendas surgidas acerca de la legitimidad; a falta de los títulos anteriores, 

con la posesión constante de estado de hijo legítimo; en defecto dd acta de nacimiento, de 

documento auténtico, de sentencia firme o de ¡x1sesi6n de es1at.10 1 puede probarse! la filiación por 

VAL VERDE, Ca.lil;to: Tnal&do de Derecha Civil E.pañol, 3' ed., Valliulolid, Tallen:. Tipognifico1 Cuella, 
1~6, t. IV, p. 460. 
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cualquier medio de prueba que la ley autorice, siempre que haya un principio de prueba por 

escrito, que provenga de ambos padres conjunta o separadamente. 

El Código Civil Español se funda en el viejo aforismo que presume que los hijos son 

del marido y de la madre que hayan concebido durante el matrimonio; aunque es verdad que de 

modo excepcional puede tenerse por legítimos a hijos oo concebidos durante el matrimonio, 

situación última que da Jugar a tres hipótesis: 

l. Se presumirán hijos legítimos los nacidos después de los t 80 dfílS de la celebración del 

matrimonio, y antes de los 300 días siguientes a su disolución, o a la separación de los 

cónyuges. Contra tal presunción, sólo admite la prueba de la imposibilidad física del 

marido, para tener acceso carnal con su mujer en los primeros 120 días d~ los 300 que 

hubiesen preceJido al nacimitmto del hijo: en virtud de que descontando 120 días de los 

300, quedan sólo 180 días para el nacimiento, el que ya caería fuera de la presunción 

de legitimidad. 

·La ausencia también se considera como causa de imposibilidad física del marido, en 

los mismos términos en que Jo es la impotencia, correspondiendo en ~e caso la carga de la 

prueba al marido o a sus herederos•. U11 

11
'
1 CASTAN TOBEÑAS, Jo"': Ocn:cho Civil E1pAñol ComUn y Foni.I, 61 cd., Madrid, Reu1, 1936, t. l, p. :40. 
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11. El articulo 110 del Código Civil Espanol dice que se presumir~ legitimo el hijo nacido 

dentro de los 180 días siguiente.o; a la celebración del matrimonio, si concurrh:re alguna 

de estas circunstancias; 

a) Haber sabido el marido antes de casarse, el emharazo de la mujer; 

b) Haber consentido, estando presente, que se pusiera su apellido en la partida de 

nacimiento del hijo que su mujer hubiese dado a luz, y 

e) Haberlo reconocido como suyo, expresa o tácitamente. 

lll. El anlculo 111 del Código Civil Español, establece que el marido o sus herederos 

podrán desconocer la legitimidad del hijo, nacido dentro de los 300 dlas, a partir de la 

disolución del matrimonio o de la separación legal efectiva de los c6nyuge..~; pero el hijo 

y su madre tendrán el derecho de probar en este caso la paternidad dd marido. 

El articulo 143 del Código Civil Espanol otorga al hijo logftimo el derecho de llevar el 

apellido del padre y de la madre; a recibir alimento de los mismos. de sus ascendientes y en su 

caso de sus hermanos; a la sucesión legítima y dcrn;is derechos !'ucesorios, asf como a los que 

derivan de la patria potestad y de la tutela. A h1s hijos legitimados s~ les confiere los mismos 

derechos que a los hijos legftimos. 

Los hijos naturales reconocidos tienen d~r.xho a llevar el apellidn de quien les reconoce~ 

recibir alimentos del mismo y percibir en su caso la porción here<litaria. 
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Los hijos naturales no reconocidos sólo tienen derecho de redamar el reconocimiento 

forzoso, en los casos y tiempos permitidos por la ley. As( vemos que el Código Civil Español 

en sus artículos del 139 al 141, determina que los hijos ilegítimos en quienes no concurra la 

condición legal de naturales, sólo tendrán derecho a exigir de sus padres alimentos, y que este 

derecho sólo podrá ejercitarse: 

1.- Si la paternidad o maternidad se infiere de una sentencia firme, en proceso civil o penal. 

11.- Si resulta de un documento indubitado del padre o de la madre, en el que expresamente 

reconozca la filiación. 

111.- Respecto a la madre, si se prueba cumplidamente el hecho del parto y la identidad del 

hijo. 

Fuera de los dos primeros casos, no se admitirá en juicio demanda alguna que directa 

o indirectamente tenga por objeto investigar la paternidad de los hijos ilegftimos, que no tengan 

la condición de naturales; de manera que los hijos ilegítimos no naturales sólo tienen derecho 

a reclamar alimentos en sentido restringido de auxilios necesarios para la sub!!.istencia. 

En el Código Civil Espai\ol la indagación judicial de la maternidad y paternidad era 

libre, hasta que la ley de 11 de mayo de 1888 estableció un sistema restrictivo que sólo admite 

la investigación judicial de la paternidad en tres casos a saber: Primero.- Cuando exista escrito 

indubitado del padre en que expresamente reconozca su paternidad; Segundo.- Cuando el hijo 

se halle en la presunción continua de estado de hijo natural, justificada por actos directos del 

padre o de su familia y Tercero.· En los casos de delito de violación, estupro o rapto, en los que 
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se estará a lo dispuesto l!R el Código Penal, en cuanto al reconocimiento de la prole, (artículo 

135 del Cddigo Civil Español). 

Respecto a la declaracidn judicial de maternidad el anfculo 136 del Código Civil Español 

permite la investigación de la maternidad, cuando concurra en relación con Ja madre cualquiera 

de las circunstancias que permiten la investigación en lo tocante al padre; además cuando se 

pruebe el hecho del pano y la identidad del pretendido hijo. No se limitan ni condicionan las 

pruebas, pues incluso la testimonial puede ser admitida sin restricción de ninguna especie, y de 

donde resulta que el citado Código no limita Ja libre investigación de la maternidad natural. 
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1.5 Derecho Mericono. 

1.5.A Epoca Prehispánico. 

Los aztecas constituían el pueblo que por sus conquistas guerreras y por su adelanto 

intelectual sobresalían de los demás grupos étnicos que poblaban nuestro actual pafs antes de la 

llegada de los españoles. La base de la familia era el matrimonio, el padre ejercía la máxima 

autoridad, prevalecía el régimen patriarcal, la forma má.~ coml1n era la monogámica. Sin 

embargo, se podía ejercitar la poligamia. "Entre los mexicanos era lícita y muy frecuente la 

poligamia; principalmente entre los reyes y senores; pero entre las e.~posas hahfa diferentes 

rangos, la priml!ra se llamaha clhuarlantl, las otras cihrtapilli o damas distinguidas; de éstas las 

habfa que eran dadas por sus padres, cilluanema:ctli, y otras que habían sido robadas, las 

tlacilrnasantin que eran lali más" .0 ' 1 

No existía, como entre los romanos, el derecho absoluto de vida y de muerte de los 

padres con respecto de sus hijos, si bien podían aplicar castigos para corregirlos, siendo la 

educación familiar severa. 

·Los padres estaban facultados para vender a sus hijos, pero su venta era en razón de 

la escasa importancia que tenfa entre ellos la libertad, de ninguna manera implicaba un acto de 

ESQUIVEL OBREOON, Toribio: Apunlct fl6l1\. IA Historia del Derecho en Méxi<=o, L.ot oti'genc:1, Mb.ii:o, 
edit. Potil, 1937, t. 1, p. 363. 
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soberanfa como en Roma·,11
9) este dereccho aparecía en épocas de pauperklad en que los 

padres no sólo podían vernier a uno de sus hijos en el caw de que tuvieran más de cuarro, sino 

que los propios cónyuges se vendían ellos mismos, también el padre podía vender a su hijo 

incorregible y en este caso debería el padre de dar un banquete a sus familiares más próximos. 

El derecho de dar muerte a uno de sus hijos era raro, presentándose en el supuesto de que la 

mujer procrease gemelos cocua, que también significa serpientes, ya que tenlan la superstición 

de que ese hecho ocasionaría la desaparición de uno de los padres, por otra parte, como es 

sabido practicaban los sacrificios humanos, pudiendo sacrificar a Jos hijos contrahechos en 

tiempo de malas cosechas o de hambre, o bien en el caso de que muriera un personaje o el 

monarca y por liltimo también podían matar a los niños nacidos durante los meses denominados 

nemonremi. o sea los cinco que completahan al año. 

La patria potestad correspondía siempre al padre, terminando con su muen!!, aunque 

durante su vida podía terminar como única excepción por matrimonio del hijo. 

Si bien, como hemos anotado, la poligamia estaba permitida. todos los hijos eran 

considerados legítimos, aunque sólo los hijos de la esposa principal podCan heredar los cargos 

y bienes de sus padres en caso de sucesión legítima. 

·También tenían matrimonios de prueba, en los cuales tanto el hombre como la mujer 

podían contraer matrimonio temporal que no era definitivo sino hasta que se celebrara confonne 

n'l lbltkm, p. 360, 
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a los ritos esta,hlecidos, pero si durante este matrimonio de prueba nacía un hijo, la mujer podía 

requerir al esposo para que contrajese matrimonio definitivo con ella o para que tenninaran sus 

relaciones entregándola a su familia• .r.ui Los hijos nacidos de estos matrimonios de prueba 

también eran considerados como leg(timos. 

Sin embargo don Toribio Esquive! Obregóo opina que entre los antiguos pobladores de 

lo que hoy es nuestro país •ta familia no era unidad socia/•, en consecuencia, ni siquiera 

tuvieron nombre de familia, "no existía la familia de los Moctczuma, ni de los Cuitláhuac, ni 

de los Cuauhtémoc" rm y fueron los españoles quienes dieron acepcMn familiar a nombre.e; 

individuales, convirtiéndolos en apellidos para hacer posible la identifü.:ación en las generaciones 

posteriores. 

1.5.B Epoca Colonial. 

Una vez que los espafloles conquistaron lo que hoy es nuestro pafs, asf como otras 

regiones que ya no forman parte del mismo, procedieron a colonizar tulio el va::.to territorio 

conquistado dándole unidad polftica colonial. 

A esta eoonne colonia, que comprendía gran parte del territorio actual de los Estados 

Unidos y la mayor parte del que hoy ocupan los países centro americanos. le denominaron la 

ALBA, C&rlot H.: Elludio Compn.n1do cntn: el Den:cho Azlocn. y el Ocn:cho Positivo Mexicano, p. 38. 

ESQUlVEL OBREOON, Toribio: Op. cir., p. llG.311. 
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Nueva España, transplantando a ella, por asr decirlo sus instituciones jurídicas, sin embargo, 

España tamhi~n produjo algunas leyes directamente para las colonias y algunas otras dictadas 

exprr..samente para la Nueva España. De cualquier manera, en orden al Derecho de familia, las 

leyes de mayor interés fui!ron las que estaban en vigor en la metrópoli y cuya vicencia se amplió 

a la colonia; entre ellas eni:ontramos normas de singular importancia, en primer lugar en la 

antigua legislación: tanto en el Fuero Real dictado en 1254, por Alonso IX, como en las Siete 

Partidas que el sabio monarca. Alfonso X emitió en 1263; así como en las Leyes de Toro, cuya 

redacción fue ordenada por los Reyes Católicos Femando e Isabel en 1505, antes de la toma de 

Tenochtitlán por las huest~ de Hernán Cortés y en esta forma se inicia propiamente el período 

colonial y con él la vigencia de las leyes hispanas en la colonia; por último en la Novísima 

Recopilación de 1805, que puede decirse cierra dicho período, pues aparece cinco años antes de 

la iniciación del movimiento de Independencia. 

Las Siete Panida.s, fueron la codificación española de mayor importancia en la Nueva 

España, se da importancia capital al matrimonio legftimo, la desi:endencia legítima era 

considerada en un rango superior que a la descendencia no procedente de matrimonio, conocida 

como ileg(tima, dando diferencia de trato a los hijos que según la condición de sus padres, 

designándolos y explicando su nombre a través de su origen. También se hacía referencia a los 

padres entre quienes existe algún impedimento para el matrimonio. 

Contenían la presunción de paternidad legCtima atribuída al marido, estableciendo como 

prueba en contrario de la presunción de paternidad la impotencia natural o eventual, tanto 
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anterior como posterior al casamiento e igualmente se establecía Ja ausencia del marido con el 

mismo car.1cter probatorio. 

Se señalaba como prueba de la filiaddn legí1ima Ja fama o voz pllbllca, también señalaba 

con el mismo objeto probatorio pero subsidiariamente esa facilidad para Ja prueba era remarcada 

a continuacidn, pues mandaba que el "Juez del logar" deberla proceder a averiguar la verdad. 

En relación con Ja legitimación nos encontramos que parece ser admitida la de todos los 

hijos no nacidos de matrimonio a través de Ja concesión que el Rey en uso de sus atribuciones 

quisiera hacer al hijo ilegítimo para que heredase. Se establecía la legitimación por subs~uente 

matrimonio. 

Se establecían ademá.~ 01ros medios de legilimacidn. tales como el de dar al hijo 

ilegítimo, previo su reconocimiento público: a servicio del Rey. 

Se consignaba el reconocimiento hecho mediante testamento declarando el padre su 

voluntad de que se le considere como hijo legflimo, alin cuando este medio exigía de cualquier 

manera la confinnacidn del testamento por el Rey y que el testador no tuviera hijos legítimos, 

señalaban además como medio de legitimación semejante al antes citado, el de hacer igual 

declaración por carta, hecha por su propia mano o por escribano p!lblico ratificada por tres 

hombres de buena fama, procedimiento por el cual se legitimaba no sólo al hijo que se designara 
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individualmente sino a todos los hermanos que tuviere. Y por úhlmo también era medio de 

h:gitimación de las hijas naturales, su casamiento con un oficial e.le alguna "Ciudad o Villa". 

El concepto de filiación naturaJ lo variaron Ja Ley 11 de Toro al decir que ·porque no 

se pueda dudar quáles son hijos naturales: ordenamos y mandamos que entonces se digan ser Jos 

fijos naturales, cuando :ú tiempo que nascieran o fueran concebidos, sus padres podían casar con 

sus madres justamente sin dispensación: con tanto que el padre Jo reconozca por su hijo, puesto 

que no haya tenido muger de quien lo uva en su casa, ni sea una sola: ca concurriendo en el hijo 

las cualiades susodichas. mandamos que sea hijo naturaJ"IZ71, esta disposición vino a ser 

después la Ley 1 del Titulo V del Libro X de la Novfsima Recopilación. 

La madre era siempre presuncionalmcnte conocida, de ahí que en todos los casos de 

reconocimiento sdlo se hiciera alusión al padre, no se hablaba de solemnidad alguna, si se 

requería que fuese ex.preso, sino que se admitió en el régimen jurídico de lílS Leyes de Toro, 

el reconocimiento Licito y no solemne. 

La Ley XII de Toro1Zl1 hacía referencia a la legitimación de nietos. Se concedía a los 

hijos legitimados por rescripto del Príncipe iguales derechos que los de los hijos legítimos y los 

Jegílimados por subs~uente malrimonio, como aparece en la Ley XVII el Titulo VI del Libre 

Código• Etpañolc1 Conc.ont..dot y Anotados, l. VJ, p. 559. 

tbfdem, t. VI, p. 559. 
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Ill"'' y en la Ley VII del Título XXII del Libro IV, "'1 ambas del Fuero Real de Espalla, 

en tanto que en la Ley IV del Título XV de la IV Partida y en la Ley XII de Toro, ya 

mencionadas, se les declaraba sin derechos hereditarios en caso de haber hijos legítimos o 

legitimados por subsecuente matrimonio. sin embargo se les otorgaban los demás "honores y 

preeminencias•. 

1.5.C México lndependknJe hasta 1870. 

Nuestro país se independiza políticamente de España desde 1821, sin embargo el 

Derecho hispano de familia no es derogado y en general las normas civiles y penales, contimlan 

en vigor, esta etapa se caracteriza por ser un período convulsivo en el que la organización 

política y jurídica variaba frecuentemente, pasando de un sistema republicano federalista a otro 

centralista, genera1men1e de manera violenta, llegando inclusive a tener una forma monárquica 

durante et efímero Imperio de Iturbide, en síntesis, el Estado mexicano no encontraba su 

acoinodo y estabilidad definitivos en esta fase de su evolución histórica. 

Si en el campo polftico era taJ situación, en el terrenll ideológico privaba un ambiente 

de lucha no menos fragorosa 1 primero durante la iniciación del masonismo en México, la pugna 

era entre yorkinos y escoceses y más tarde liberales, tanto puros como moderados, contra 

conservadores, quienes combaten ardientemente por sus respectivas ideologías con triunfos y 

lbúhm, t. l,p. 385. 

Ofl lbfd1rn, t. I, p. 422. 



37 

derrotas alternativos; la lucha también se presenta entre la Iglesia y el Estado ;· se prolonga 

durante toda esta etapa, culminando con las Leyes de Reforma que el grupo liberal hab(a 

principiado a gestar desde la época de G6mez Farras, aunque iniciando en fonna su desarrollo 

durante el gobierno de Don Juan Alvarez y llegando a su expedición durante el gobierno de 

Juárez en 1859 en Veracrux. 

"Esas "Leyes de Reforma• son de naturaleza variada, pero tienen singular importancia 

en relación con el Derecho de Familia, pues buscando siempre la separación definitiva de la 

Iglesia y el Estado, a través de ellas se consideró por primera vez al matrimonio como mero 

contrato, •c:MJ siguiendo el legislador francés de t 806 y por otra parte establecieron el Registro 

Civil como un servicio p\ihlico a cargo del Est.1do y quedando por In tanto los principales actos 

del estado civil de las personas bajo el control y vigilancia del propio Estado y privando en 

consecuencia a la Iglesia del dominio que ese campo de atribuciones públicas habfa tenido hasta 

entonces. 

Sin embargo, las luchas siguieron llegándose inclusive a la intervención extranjera i:n 

México y al establecimiento de otro Imperio que, en cierto modo, coexistió poUticamente, con 

la Repdblica Federal defendida por los liberales, figurando como es sabido, al frente de aquel 

Maximiliano y al frente de ésta Don Benito Juárez, de ahí que por mucho tiempo las señaladas 

·Leyes de Reforma\ aparecían en los textos legales, pero en la vida real solami:nte fueron 

OARCIA, Trinidad: ApUnkl do 1n&rodu~i6n al Eaudio del DcrccOO, México, Wit. Pomla, S.A., 1941, p. 
69. 
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obedecidas por los partidarios del liberalismo mexicano que eran quienes tas habían plasmado, 

como hemos dicho, en esos textos, por lo que a la carda del segundo Imperio y reestablecida la 

paz, hubo necesidad en 1873 de qut! esas leyes refonnistas fueran insertadas en el texto de la 

Constitución do 1857, con el propósito de darles mayor fuerza obligatoria. 

De cualquier manera la situación que privaba en nuestro país no permiUa la expedición 

de un Código Civil, que era realmente a donde dichas reformas correspondían, pero la 

legislación de ese Código Civil no ora posible en este periodo, precisamente por la falta de paz 

y tranquilidad necesarias para legislarlo conveniememente, pues un Código Civil indudablemente 

requiere para su formulación por las pretensiones de estabilidad que tradicionalmeote deben 

caracterizarlo, estudio y cuidado en su elaboración, que no era posible se tuvieran en tiempos 

tan agitados y de transición por estas razones fue que las normas españolas vigentes durante la 

etapa colonial en materia civil, a que antes hemos hecho referencia, se siguieron aplicando 

durante este periodo. 

1.5.D C6digo Civü dt 1870 

Durante el régimen del C. Benito Juárez como Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, se inicia la vigencia de este Código, destinado a regir en el Distrito Federal 

y Territorio de Baja California a partir del to. de marro de 1871, derogando toda la leglslaci6n 

antigua, consistía en cuatro libros; en su Libro Primero, que se referCa a las "personas·, el 

Titulo IV que regulaba las actas del Registro Civil, normando as! el medio de publicidad de los 
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hechos y actos jurídicos de mayor trascendencia en relación con el estado civil de las personas, 

cuyo control se encomendó a funcionarios del Estado. 

Se ordenó a dichos funcionarios públicos que el propio Código denominó "jueces dul 

registro civil", artículo 49, que llevasen •por duplicado cuatro libros·, que se denominaban 

"Registro civil" y los cuales contendrCan: el primero: •actas de nacimiento y reconocimiento de 

hijos"; el segundo: •Actas de tutela y emancipación"; el tercero: "Actas de matrimonio"; y el 

cuarto: •Actas de fa1lecimiento", siendo para nuestro objeto de principal importancia los libros 

primero, tercero y cuarto, donde se anotaban hechos y actos jurídicos íntimamente relacionados 

con la filiación. Dándose por ende mayores facilidar.les para la prueba del~ circunstancias que 

con motivo de esa relación familiar fUcran necesarias. 

Contiene también e.'\ta codificación en su ya indicado Libro Primero, el Thulo Sexto que 

denominó: "De la paternidad y filiación", artículos 314 a 387, en donde consignó las normas 

de mayor relevancia en relación con nuestro estudio. 

Conserva la clasificación tradicional de los hijos a que hemos hecho referencia al hablar 

de las normas extranjeras que han inspirado a nuestra legislación, asr como de las que con 

anterioridad estuvieron en vigor en nuestra patria, en el sentido de dividir a los hijos legítimos 

e ilegítimos y a estos de subclasificarlos en naturales y espurios, aunque comprendiendo esta 

última subclasificación solamente a los incestuosos y a los adulterinos, por las razones de 

separación de la Iglesia y del Estado, asr como de considerar al matrimonio como un mero 
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contrato, es decir, como sei'iala Mateos "la sociedad leghima de un solo hombre y una sola 

mujer, que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso 

de la vida" ,rm el orden sacerdotal y el voto de castidad no eran ya impedimento de 

matrimonio, asf como tampoco lo es la prostitución de la mujl!r, y por tanto ya no habrra más 

las clases de hijos denominados "sacrílegos• ni "mánceres", o sean los "nacidos de clérigos de 

orden sagrado, frailes, o monjas profesos· y los "hijos de prostitutas", respectivamente, pues 

todos éstos podrfan ser legítimos si sus padres eran casados o ilegftimos seglln la subdivisión de 

esta clase a que hemos aludido. 

Sin embargo, con.signaba todavía la nefasta discriminación tradicional en cuanto al trato 

que se otorgabn legalmente a los hijos ilegítimos, sobre todo a los espurios, de quienes prohib(a 

terminantemente su legitimación, por lo cual jamás pod(an ser considerados como hijos 

legitimas. 

En rdad6n con los hijos legCtimos, este Código, estableció la presunción de filiación 

legitima, respecto de los nacidos después de 180 dlas contados desde la celebración del 

matrimonio o dentro de los 300 dCas que siguieran a la disolución del matrimonio por nulidad 

o por muerte del marido, no admitiendo contra esta presunción otra prueba, sino la de la 

imposibilidad física del marido de tener acceso con su mujer en los primeros 120 días de los 300 

que precedieron al matrimonio. 

MATEOS ALARCON, M.: Estudio• 10hrc el Código Civil del Diltrito FcdeBl y Tcrrilorio de la Baja. 
California, promulga.do en 1870, con anolacionc1 relativu a \u rcfonnu introd1.1cidu por el Código da 1884, 
M6xico,t.l,p, 160. 
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Se senalaba un orden sucesivo para pruebas de la "filiación de los hijos legítimos", es 

decir que preferentemente se probaría "por la partida de nacimien10"; y en su defecto "por la 

posesión constante del estado de hijo legítimo", aunque si se contravenía la validez del 

matrimonio de los padres "debería presentarse el acta de matrimonio", estableciéndose 

igualmente que la posesión de estado de hijo legítimo ten fa 3 elementos, es decir, los llamados: 

"nomen, tractus y fama\risi el primero, que el hijo haya usado constantemente el apellido del 

que pretende ser su padre, con anuencia de éste; el segundo, que el padre lo haya tratado como 

a su hijo legitimo proveyendo a su subsistencia; educación y establecimiento; y el tercero haber 

sido reconocido constantt!mente como hijo legítimo de otro por la fama de éste y en Ja sociedad, 

de los cuales debería existir siempre "la fama• en concurrencia con cualquiera de los otros dos. 

Regulaba también otros aspectos en relación con la prueba de la filiacilfa legítima, tales 

como el caso del hijo que no estuviera en posesi6n de la filiación legítima y la pretendiera, 

debiendo acreditar entonces; el matrimonio de su madre con la persona de quien pretendiera ser 

hijo legitimo, asl como su nacimiento durante la época del matrimonio o dentro de los 300 días 

siguientes a la disolución y por liltimo su identidad personal. 

Regulándose de manera amplia la llamada •acciónde reclamación de estado", que según 

seiiala Matees, es "'la que se ejerce por el hijo y sus herederos, pretendiendo pertenecer a 

determinada familia por razones Je su filiaci6n•,C9l así como la de ~contradlcci6n de estado", 

lbfdtm, p. 265. 

lbúúm, p. 209. 



42 

que como indica el mismo autor es "la acción que tiene por objeto repeler al hijo de la familia 

a la cuaJ pretende penenecer, sea que se encuentre o no en posesión del estado que se le 

dispute·.~ 

Establecía el reconocimiento de los hijos naturales. el cual podía ser voluntario o 

forzoso, seg\ln que procediera de un acto espontáneo o como resultado de una sentencia 

definitiva y ejecutoriada que declara~e la filiación de un hijo legítimo. En tales condiciones se 

requerfan la voluntad del padre o de la madre que reconocían al hijo ilegítimo, pudiendo 

reconocerlo uno de ellos o ambos de común acuerdo, prohibiendo cuando hubiere 

reconocimiento separado al padre o madre que lo hicieran la declaración en el acto del 

reconocimiento 1.kl nombre del otro padre, así como de c~poner circunstancia alguna por la cual 

pudiera conocérsele y ordenando que se testaran de oílcio las palabras que contuviera tal 

revelación, prohibiendo al funcionario o notario, qut! al efecto interviniera, que consintiera la 

violación de esa prohibición, bajo la amenaza de destitución de su empleo, sin perjuicio de que 

se le impusieran las penas que la ley penal señalaba parad delito Je falseJaJ y la indemnización 

de daños y perjuicios. El reconocimiento sólo surtía efectos respecto de quien lo hiciera. 

También se requería el consentimiento de la persona que iba a ser r&anocida como hijo 

si se tralaha de un mayor de edad, o del tutor que tuviere o del que para este caso se le 

designare especialmente por el juez, si se trataba de un menor de edad, teniendo el derecho el 

menor asf reconocido de reclamar contra su reconocimiento al llegar a su mayoría de edad, 

llll• lbldtm. p. 214. 
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siempre que lo hiciese antes de 4 ai\os si antes de su mayoría de edad supo el r~onocimiento, 

y si no lo supo desde la fecha en que tuvo noticia de él, artículo 380. 

Estaba prohibida absolutamente la investigación de la paternidad de los hijos nacidos 

fuera de matrimonio, permitiéndose sin embargo la acción cuando el hijo estuviera en posc.c;ión 

de su estado de hijo legítimo. Y estableciéndose como excepciones para la concesión de la acción 

de investigación de la paternidad legftima, a parte interesada, en los ¡;a.'ios de rapto o violación, 

siempre que la época del delito coincidiera con la de la concepción. 

Con.c;ignaha el derecho a la investigación de la maternidad o sea la accMn para obtener 

el reconocimiento forzoso por parte de la madre, aunque debían concurrir dos circunstancias: 

la posesión de estado de hijo natural de la madre y que la persona a quien el hijo reclamare el 

reconocimiento, pues sólo él podía hacerlo, no esn1vicra ligada por vínculo conyugal en el 

tiempo en que se pidiera el reconocimiento. Estableciéndose que la posesión de estado podría 

justificarse ron respecto de la madre natural, probándose por el hijo por los medios ordinarios 

de prueba, que la pretendida madre había cuidado de su lactancia y educachjn, así como que le 

reconoció y trató como a hijo, aún cuando se señalaba que la obligación contraída de dar 

alimentos no era por sf sola prueba ni aún presunción de paternidad ni de maternidad, ni podfa 

alegarse como razón para que se concediese la acción de investigación de éstas. 

La forma del reconocimiento, era un acto solemne, requería ciertas formalidades rígida~. 

es decir que solamente podía hacerse: en la partida del nacimientu ante el juez del Registro 
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Civil, o por medio de acta especial ante el mismo funcionario. o por escritura pública, o en 

testamento, o por confesidnjudiciaJ directa y expresa, señalábase también el carácter irrevocable 

del reconocimiento, disponiéndose que si era hecho en testamento, al1n cuando se revocara el 

testamento, no se revocarra el reconocimiento. 

No se permitía que se Intentaran las acciones de investigación de la patemjdad o de 

investigación de la maternidad, en los casos en que eran concedidas, sino en vida de los padres, 

aunque sí estos habían fallecido durante la minoridad de los presuntos hijos, estos podfan intentar 

la acción antes d!J que cumplieran 4 años de su emancipación o de su adquisición de la mayoría 

de edad. 

Los derechos otorgados a los hijos reconocidos por el padre, por la madre, o por ambos 

eran a llevar el apellido del que los reconocía, a recibir alimentos del mismo y a percibir su 

porción hereditaria legal. 

1.5.E Código ctva de 1884. 

Más que un nuevo Código, el expedido en 1884 durante el régimen del general Manuel 

González, ya en plena paz nuestro país, es el mismo Código Civil de 1870, reformado y 

depurado, introduciendo como cambio realmente fundamental el sistema de la libre 

testamentilicación, a diferencia del anterior que señalaba que et testador sólo podfa disponer de 

manera libre de parte de la totalidad de sus bienes y que la otra pane regulada 
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proporcionalmente era de sucesión legítima para los familiares del de cujus, llamándole ~la 

legítima•, misma que ocasionaba multitud de problemas en la práctica en cuanto a su 

cuantificación, de ahí que en este nuevo cuerpo legal se le sustituyl!ra, en cierto modo, por la 

obligación de dejar alimentos, o bien por la facultad de los acreedores alimenticios de exigirlos 

recibiéndolos de la masa hereditaria cuando el testador hubiere omitido dejarlos. 

En materia de filiación las diferencias más notables fueron las siguient~: tratándose de 

hijos nacidos de la viuda que contrajera segundas nup.:ias dentro de tos 300 días siguientes a la 

muerte del marido. el Código de 1870 decfa que la filiación del hijo que nadere celebrado el 

segundo matrimonio, sería conforme a las siguientes reglas: se presumía hijo del primer marido 

al nacido dentro de los 180 dfas inmediatos a la muerte de dicho esposo. debiendo el que negare 

la legitimidad en e-ste caso, probar plenamente ta imposibilidad física de que el hijo fuera del 

primer marido: s¿ presumía hijo del segundo marido cuando nada Jcspués de 210 días contados 

desde la celebrai:ión del segundo casamiento. El Código de 1884 establecil~ una tercera regla, 

corrigiendo la omisión en que incurrió su antecedente, esto es, en el caso de que el hijo naciera 

después de los :10 dfas siguientes a la muerte del primer marido y antes de 210 días siguientes 

contados desde la celebración del segundo matrimonio, diciendo que en este caso el hijo era 

natural. 

También difieren los preceptos 327 del Código de 1870 y su correlativo el 303 del 

Código de 188-t. pues mientras que el primero establecía que para los efectos legales se reputaba 

nacido el feto qu~ desprendido enteramente del seno materno nacfa con figura humana y vivfa 
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24 horas naturales. Si dentro de este periodo de tiempo es presentado vivo al registro civil, en 

tanto que el segundo precepto solamente requería que el feto desprendido enteramente del seno 

materno y con figura humana, o bien viviera 24 horas naturales, o bien fuera presentado vivo 

al registro civil. 

El Código de 1870 al hablar de los hijos nacidos de personas que hubieran vivido 

pllblicamente como marido y mujer y que ambos hubieran fallecido o por ausencia o enfermedad 

no pudieran manifestar el lugar en que se casaron, en ese caso, no se les podrfa disputar su 

legitimidad por la falta de presentación del acta de matrimonio, si se probaba esa legitimidad por 

la posesión de estado de hijos legítimos y ésta no fuera contradicha por el acta de matrimonio, 

en tanto que el Código de 1884, nos dice que ~a posesión de estado de hijo legítimo no debía 

ser contradicha por el acta de nacimiento. 

Señaló entre los derechos de los hijos ilegítimos reconocidos. el derecho a percibir una 

pensión alimenticia por causa de muerte del padre, de la madre, o de ambos que lo habían 

reconocido, siendo menores de 25 años a los varones o siendo mujeres s( no contraían 

matrimonio y vivían honestamente, debiendo deducirse dicha pensión de ta masa hereditaria, 

excepto cuando el testador grava.'e con ella a algunos de los partfcipes en la suce.i;ión, 

declarando inoficioso el testamento en que no se dejara la pensión alimenticia indicada, 

sustituyendo este derecho, en cierto mudo, más racionalmente, a la ~legítima" que a los hijos 

naturales correspondla conforme al Código de 1870. 
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Ni el Código de 1884, ni su antecesor, consignan en sus respectivos articulados, 

disposiciones que se refieran a la adopción, por lo que Mateos, comentando ambos 

ordenamientos al referirse a la filiación adoptiva o "solamente civil" y a propósito del parentesco 

civil que genera, expresaba que ·no existe entre nosotros, por no haber ley que lo reconozca y 

autorice".011 

1.5.F Ú] de Relaclones Familiares de 1917. 

Nuestro pafs vive la etapa más larga de paz que hasta ese! momento registra nuestra 

historia, durante ella, las normas del Código Civil de 1884 van haciéndose poco a poco de una 

vigencia general en nuestro territorio, pero también como en otras ocasiones, va gestándose el 

germen de destrucción de las ilJcas que lo inspiran, el fracaso del liberalismo e individualismo 

se va sintiendo eada vez con más fuerza, políticamente el régimen dictatorial que presionaba 

nuestra patria se hacía cada día más oprobioso y por fin en 1910 estalla la Revolución, 

primeramente con miras de ..:ar.1cter exclusivamente político y m.1.s tarde ya con ideales de 

transformación del sistt!ma económico y jurídico que prevalt:eía, tratando de humanizar y 

socializar la situación general del país, apareciendo como culminación de estos anhelos, es decir, 

como la obra fundamental de la Revolución Mexicana, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Medcanos, 5 de febrero de 1917, que consigna en su anh:ulado, por primera vez en la 

historia del Derecho Cunstitucional, preceptos de una gran trascendencia y contenido sociales, 

tales romo los artículos 27 y 123. 

1111 /bfdtm, p. IS6. 
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Esta evolución trasciende aJ Derecho de Familia y asf en 9 de ahril del mismo año, se 

expide por el C. Primer Jefe del Ejército Constilucionalista la Ley Sohre Reladones Familiares, 

que modifica de manera fundamental las normas de familia de Jos Códigos de 1870 y 1884, pues 

entre las reformas fundamentaJes que introduce encontramos en primer ténnino que organiza Ja 

institución de la patria potestad, también la institución dt!I matrimonio presenta cambios 

trascendentes respecto de la reglamentación de los derechos familiares y patrimoniaJes que 

constituyen su régimen, reglamentando por primera vez al divorcio como disolvente del vinculo 

conyugal y orientándose hacia la equiparación jurfdica y social del hombre y de la mujer. 

En materia de filiación las transformaciones rní1s importanles son las siguientes: suprime 

Ja clase tradkional de los hijos espurios que tan ignominiosamente hablan venido siendo tratados 

por el Derecho antecedente sin que ninguna ct1lpa tuviesen de su origen. De ah! que clasifique 

a los hijos solamente en legítimos y naturales, perteneciendo a esta última clase todo hijo nacido 

fuera de matrimonio, ampliando en consecuencia el derecho de legitimación a todos los hijos 

nacidos fuera de matrimonio. Se reglamenta Ja filiacidn en relación con los problemas que el 

divorcio origina. 

Define el reconocimiento como el medio que la ley otorga para comprobar las relaciones 

de parentesco entre Jos padres y los hijos habidos fuera de matrimonio. Se introducen diferentt!S 

modalidades en relación con el reconocimiento, tanto voluntario como forzoso, buscando desde 

Juego la estabilidad y seguridad del matrimonio, es decir, que no se ocasionarán, con motivo del 

reconocimiento, molestias a los padres que estuvieren casados a fin de evitar posibles 
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desavenencias conyugall!S: y tratamlo por otra pane de darl~ la firmeza nei:esaria al acto del 

reconocimiento con objeto de que siendo este acto esencialmente irrevo.:ahle, no se hiciera a la 

ligera o por inexperienda. Reglamentándose el ejercicio de la patria potestad de los hijos 

naturales reconocido. 

Prohibe las acciones de investigación de la maternidad y de la pa.I.ernidad, senalando 

como excepciones para concederlas: en primer lugar cuando se tenga la posesión de estado de 

hijo natural de un hombre o de una mujer, siempre que la persona cuya maternidad o paternidad 

se reclama no esté ligada por vínculo conyugal al tiempo de que se pida el reconocimiento, salvo 

cuando el padre y la madre se hayan casado y el hijo pretende el reconocimiento para quedar 

legitimado, indicando que Ja posr.sión de estado di! hijn natural en este ca~ se justificará 

probando todos los hechos constitutivos de la posesión de estac.lo por los medios ordinarios de 

prueba y siempre que huhier\! un principio de prueba por escrito; también son excepciones para 

otorgar la concesión de la investigación de la paternillad, los casos d~ rapto o violación, al igual 

que en los Códigos antecedentes. 

Otro avance notorio rumbo a la humanización del Derecho de Familia indica que la 

mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, al que Je ha dado su nombre o 

permitido que lo lleve, y al que públicamente ha presentado y reconocido como hijo suyo, 

cuidando de su educación y subsistencia, podrá contradecir el reconocimiento que un hombre 

haya hecho o pretenda hacer de dicho hijo, a cuyo efecto no se le podrá separar de su lado, en 
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caso de que viva con ella o esté a su disposición, a menos que consintiere en entregarlo o que 

fuere obligada a hacer esa entrega por sentencia ejecutoriada. 

Sin embargo. una de tas aportaciones más novedosas que esta ley hace al Derecho 

medcano de familia es sin duda alguna el establecimiento en nuestro medio jurídico de la 

institución de la adop.:ión. 



CAPITULO 11 

11. CONCEPTO DE FILIACION, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 

FJLIACION. 

Para este estudio debemos dejar establecido de una manera clara lo que es la filiación 

y los principios en los cuales se funda, en c.'ite capítulo me limilaré a la filiación en su sentido 

más estricto, ya que como veremos más adelante debido a los avances científicos nuestra actual 

legislación requiere de una reestructuración. 

11.1 Concepto. 

La Real Academia de la Lengua Española la define como: "(Del lat. filiatlo, -onis, de 

jilius, hijo) Acción y efecto de filiar. Procedencia de los hijos respecto a los padres· ,1 11 

En sentido gramatical podemos decir que la filiación es la relación o Ja unión de una 

persona determinada, con tal o cual antepasado, por alejado que éste se encuentre, en el ámhitu 

del derecho, la filiación no se extiende a los ascendientes o descendientes, sino solamente a los 

hijos. 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario de la Lengua E1pañola, 201 cd., Madrid, E~rañn, E1pun.· 
Calpc, 1984, t. 1, p. 642. 
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La relación entre padres e hijo puede verse desde un punto de vista natural como desde 

un punto de vista jurídico. 

Desde el punto de vista natural y biol6gko todos los individuos son hijos de una madre 

y de un padre. La procedencia de los hijos respecto de los padres es un hecho natural que nadie 

podrá desconocer, de la que se derivan una serie de derechos y obligaciones recíprocas, es decir, 

entre progenitores e hijo, los padres tienen el deber de proporcionar lo necesario al hijo para su 

desenvolvimiento dentro de la sociedad en la que viven; al hijo corresponden determinadas 

obligaciones para con sus padres cuando éstos no tengan los medios suficientes para su propia 

manutención, se afinna que la filiación en este sentido existe en todos los casos, en todos los 

individuos, estableciéndose la filiación natural o consanguínea. 

Desde el punto de vista del Derecho, el término de filiación tiene dos acepciones, "Una 

amplísima que comprende el vínculo jurídico que e~iste entre ascendientes y descendientes !iÍn 

limitación d~ grado; es decir, entre personas que descienden la.¡¡ una.¡¡ de las otras, y de esta 

manera puede hablarse de la filiaci6n no solamente referida en Unea ascendente a los padres, 

abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, etc., sino también en ta línea descendente, para tomar como 

punto de relación los hijos, los nietos, los bisabuelos y tataranietos, etc. Además de ese sentido 

amplísimo, por filiación se entiende, en una connotación estricta la relación de derecho que 

existe entre el progenitor y el hijo. Por to tanto, va a implicar un conjunto de den.~chos y 
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obligaciones que respectivamente se crean entre el padre y el hijo y que generalmente 

constituyen tanto en la filiación legítima como en la natural un estado jurídico" / 11 

En la legislacl6n actual se ha tenninado con la~ ;:ihsurdas discriminaciones de que eran 

objeto los hijos, como pudimos ver en el capftulo anterior de este estudio, todos los hijos tienen 

los mismos derechos y obligaciones, lo que encontramos plasmado en la exposición de motivos 

del Código Civil de 1928: "por lo que toca a los hijos se comenzó por borrar la odiosa 

diferencia entre los hijos leg(timos y los nacidos fuera de matrimonio, se procuró que unos y 

otros gozasen de los mismos derechos pues es una irritante injusticia que los hijos sufran las 

consecuencias de las faltas de los padres, y que se vean privados de los más sagrados derechos 

llnicamenti: porque no nacieron dd matrimonio, de lo cual ninguna culpa tienen ... ".º' La 

Igualdad es un principio intrínseco del Derecho, en nuestro país es una garantía individual, asr 

vemos que en el artículo 1° de nuestra Carta Magna otorga a "Todo individuo el goce de todos 

los derechos que en ella se establecen n. !'J 

Sin perjuicio de la igualdad jurídica mencionada, se distingue la filiación por naturaleza; 

dentro de ésta se encuentran los hijos matrimoniales y los hijos extramatrimonia1es, la filiación 

adoptiva, considerada filiación por ley, de la que se deriva un vínculo patcmo~filial creado por 

ROJINA VJLLEOAS, Rafael: Compendio de Derecho Civil McJ.ieano, Mé.Uco, edit. Pomla, S. A., 1977, 
t.I, p. 429. 

EST' ADOS UNIDOS MEXJCANOS: Nuvo Código Civit para. el DiJlrilo Ftderal tn mal tria común, y para. 
1°"'1 la Rtpúbli'ca en mauriaftdtraf, E1rio•icién de motiYOI, Méúco, cdit. And&drc, S.A., 1986, p. 9. 

ESJ'ADOS UNIDOS MEXICANOS: Co1Uti1ución Pollrica Me.dCUNJ, 2 1 cd., Mhico, edit. Trillu. 198J, p . .. 
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el Derecho y por la V('luntad del adoptante de adquirir los derechos y obligaciones que nacen de 

la paternidad o maternidad respecto del adoptado, la cual tiene como objetivo principal 

proporcionar condiciones adecuadas de desarrollo físico y espiritual a la infancia y adolescencia 

privadas de ellas. 

Conociendo esws dos tipos de filiación podemos definirla como la relación que existe 

entre padres e hijo derivada del hecho biológico de la procreación o por una decisión de la ley. 

de donde emanan un conjunto de relaciones jurídicas recíprocas y complementarlas de deberes, 

derechos y obligacion~. 

Así, podemos do!eir que el hijo es tal por naturaleza o por disposición de la Ley. 

debemos recordar que! todos tos hijos, no importando si son naturales o adoptivos son iguales 

ante la Ley. 

El Derecho debe odaptar sus preceptos a la realidad de la sociedad a la cual organiza, 

por lo que los avances dentrticos repercuten de una fonna muy importante en la legislación. 

Se debe buscar que el vínculo jurídico de la filiación por naturaleza coincida con el 

vfnculo biológico, que ha~a c.ongruencia entre la realidad biológica y la realidad legal, entre la 

procreación y la filiación. 
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11.2 Clases dt Filiación. 

Ya hemos señalado que la filiaci6n puede ser por naturaleza o por disposición de la ley. 

y que en la primera existen los hijos matrimoniales y los extramatrimoniales, disponiéndose 

distintas formas para cada uno de ellos, en lo que concierne a la detenninación de su filiación. 

El nacimiento dentro y fuera del matrimonio no origina diferencias en sus derechos, sin 

embargo, para la detenninación y la prueba de la filiación ambos requieren dos procedimientos 

e instrumentos distintos, en nuestra legislación existe en el Título Séptimo.· Capítulo IV.- Del 

reconocimiento de Jos hijos nacidos fuera del matrimonio, se funda en el principio de que el hijo 

matrimonial se relaciona con sus padres (padre y madre) los que a su vez se encuentran 

vinculados por el matrimonio, la filiación de esta forma resulta ser indivisible. 

Lo que no sucede oon el hijo extramatrimonial ya que sus progenitores no se encuentran 

ligados por nlngdn vCnculo jurídico entre sí, así vemos que la filiación resulta divisible padrt. ... 

hijo por un lado y madre·hijo por otro. 

En la legislación actual se ha pretendido omitir toda clasificación respecto a los hijos, 

todos tienen el mismo derecho y dignidad independientemente de que hubieren nacido de 

matrimonio o fuera <le él, por lo que las anteriores clasificaciones de hijos naturales, espurios, 

adulterinos, incestuosos, nefarios, sacrílegos, manceres, etc., no tienen efecto discriminatorio 

alguna ni en la personal ni en lo patrimonial. Sin embarga, aun encontrarnos en el artículo 62 
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Código Civil que se hace referencia al hijo ·adulterlno•,('1 cuando en realidad debería 

mencionarse el adulterio de los padres. En el artículo 64 Código Civil se utiliza la expresión de 

hijos ·1nces1uosos .. ,1~ considero que sería más correcto mencionar: hijos habidos de 

matrimonio prohibido por Ja ley por el parentesco no dispensado. Los artfculos 77 y 78 del 

Cddigo Civil, alln emplean el término de hijo •na1ural9(1) que debe sustituirse por nacido fuera 

de matrimonio, lo cual ya se hizo en el Título Séptimo, capítulo IV del Código Civil. 

11.J Efedos tk la .filiad6n. 

Con relación a lo expuesto en Jos incisos anteriores, pasaré a señalar los efectos que 

produce el estado de filiación, ya Se.1 que se trate de hijos de matrimonio o fuera d~ matrimonio, 

estos últimos deberán estar dentro de la relación paterno-filial por reconocimiento de los padres 

o por sentencia en la investigación de Ja paternidad o maternidad. 

En primer lugar es de señalar el derecho que tienen los hijos de llevar tanto el apellido 

del padre como el de la madre, originándose de ello, el recíproco derecho de alimentos entre 

padres e hijos, naciendo deberes de respeto y obediencia de los hijos respecto de los padres, así 

como el deber de los padres hacia los hijos de asistencia, educación, instrucción y administración 

de bienes, además en cuanto a lo que toca a los derechos sucesorios. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Nurvo c:&Jiso Ovil .•• , Op. rit., p. 50. 

lbúltm, p. 51. 

lbfdtm, p. 56-3. 
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Es de hacer notar la relación parental que se produce entre los consanguíneos y en 

determinados casos, los afines de los padres, originándose tanto la patria potestad como el 

derecho de alimentos etc., originándose además entre ascendientes y descendientes, derechos 

sucesorios recíprocos, incluyendo también a los colaterales, limitados generalmente a hermanos, 

sobrinos, tíos y pri111os carnales entre sr. 

11.3.A Apellido. 

Este ef~'10 se deriva de la obligación que tienen los padres respecto a sus hijos de 

conferir sus apellidos, así vemos que el anlculo 59 del Código Civil establece: ·cuando el 

nacido fuere presentado como hijo de matrimonio, se asentarán los nombres, domicilio y 

nacionalidad de los padres, los nombres y domicilios de los abuelos y de las personas que 

hubieren hecho la presentación" .(11 

Tratándose de hijos extramatrimoniaJes se anotará el apellido del que lo reconozca o de 

ambos, de acuerdo con el artículo 389 fe. 1 del Código Civil, en el artículo 395 del mismo 

ordenamiento se asienta la misma disposición para el caso de adopción. 
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11.3.B AlimtnJor. 

Esta obligación es recíproca en la relación patemo-filiaJ. quedando involucrados tanto 

los hijos matrimoniaJes como los reconocidos. Artículo 301 Código Civil "La obligación de dar 

~imentos es recíproca. El que los da tiene a su vez derecho de pe<lirlos" .(9) 

Articulo 303 Código Civil.- "Los padres están ohligados a dar alimentos a sus hijos. A 

falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por amha.'i 

líneas que estuvieren más próximos en grado". ;.J 

En el artfculo 304 Código Civil se establece Ja obligación de los hijos con respecto a los 

padres de dar alimentos. El artículo 305 de mismo ordenamiento habla de la obligación de los 

parientes consanguíneos y en ocasiones los afines de los padres de proporcionar alimento~. 

El artículo 389 fe. Il Código Civil habla del derecho del hijo reconocido a recibir 

alimentos de quien lo reconozca. 

lbkúm, p. 108·2. 

lbUhm, p. 108·2, 



11.3.C PaJria Potestad. 

La patria potestad se ejerce por ambos progenitores cuando se trate de hijos de 

matrimonio artículo 414 Código Civil y también para los hijos extramatrimoniales cuando Jos 

padres vivan juntos. En caso de la divorcio o separación de éstos el Código Civil prevee que uno 

de los progenitores ejercerá la patria potestad y el otro puede conservarla o petderla, artículos 

380 y 381 del Código Civil. 

11.3.D Educaci6n en famUia. 

En nuestra Carta Magna se previene en el artículo 4° que " ... Es deber de los padres 

preservar el derecho de los menores a la satisfacción di! sus necesidades y a la salud física. La 

ley determinará los apoyos a Ja protección de los menore.i;, a cargo de las instituciones 

públicas".n 11 Esta disposición se encuentra contenida como garantía individual, el mandato 

constitucional no se limita a considerarla solo como garantía sino que establece una obligación 

correspondiendo en primer lugar a los padres proporcionar esta prott ... -cción y en forma 

subsidiaria a las instituciones ptlblicas. 

Articulo 422 Cddigo Civil.- "A las personas que tienen al hijo bajo su patria potestad 

incumbe la ohligación de educarlo convenientemente ... ".011 Nuc..c;tra legislación establece que 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Constitución Pofftka ... , Op. cit., p. t2. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Mm>o e.Miso Ol'il ...• Op. di., p. 133. 
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la patria potestad es una relación íntetpersonal <::omo consecuencia de la con\'i\lencia dentro de 

la ca~a familiar, que deber~ haber el respeto usual entre quienes integran la rclacidn, debiendo 

los padres observar una conducta que sirva a los hijos de buen ejemplo, artículo 423 del Código 

Civil. 

11.3.B Dtrtdw• suctsorios. 

Los hijos tienen dl!fecho a recibir Ja porción hereditaria y los alimentos que fija ta ley. 

En cuanto a Jos hijos extramarrimoniaJes el Código Civil establece qu~ los hijos reconocidos 

también lendr4n derecho, anículo 389 fe. III del Código Civil. 

El testador está obligado a dejar alimentos a sus hijos menores de l 8 años respecto de 

los cuales tenga obligación tegaJ de proporcionárselos al momento de la muene; ad como a los 

que se encuentren incapacitados no imponando su edad, en caso de no ser suficientes y haber 

otros acreedores, se suministrad a prorrata entre Jos que tengan derecho a ellos. 

En el Título Cuano del Código Civil relativo a la sucesión legítima esublece quienes 

tienen derecho a heredar~ as! como las porciones que corresponden, segdn participen sólo los 

hijos, la h~rencia se repartir.1 en panes iguales, con el cónyuge le corresponderá la porcidn de 

un hijo o con los ascendieme.s. 



CAPITULO 111 

111. METOOOS DE FECUNDACION ARTIFICIAL. 

Los avances científicos han logrado descubrimientos a~umbrosos los que a su vez han 

ocasionado cambios importantes en la vida de los seres humanos, uno de estos grandes adelantos 

son los medios de fecundación artificial, los cuales constituyen una verdadera revolución para 

la reproducción humana. ya que es posible lograr la concepción de un ser con la asistencia de 

un tercero sin que exista acceso carnal para lograr la fecundación de un óvulo por un 

espermatozoide. 

El empleo de estas técnicas han originado situaciones no contempladas hasta nuestros 

días y que constituyen una novedad para el Derecho Mexicano y para la mayoría de los países 

del mundo. 

La responsabilidad que genera la concepción de un ser es muy grande, por lo que al 

Derecho como normador de la vida del hombre en sociedad le corresponde velar porque los 

principios que los rigen sean acordes con las necesidades y tiempos que vive cada nación, para 

que el Derecho cumpla con sus objetivos fundamentales. 



111.1 Anltctdentes. 

Las primeras noticias que se tienen del empleo de la inseminación artificial fueron como 

técnicas de reproducción animal. Seglln Vera Hemández desde el "año de 1322 de nuestra era, 

un árabe hizo uso de métodos artificiales para inseminar una yegüa; con tal fin utilizó semen 

rf1:olectado clandestinamente de un magnífico ejemplar perteneciente a un jefe enemigo 

"Malpighi y Bibiena en 1600, los primeros que intentaron, sin éxito, la fecundación 

anificial de los huevos del gusano de seda. En 1725 Jacopi y luego Weltheim parece que 

obtuvieron la fecundación de los huevos de salmón y de la trucha. También el sueco Cleck, en 

1757, estudió atentamente la araña macho que deposita su semen en una tela, luego lo recoge 

con sus jeringuillas naturales y busca a la hembra que podrá darle descendencia. En 1779 Lázaro 

Spallanzani planteó el problema en términos dentfficos, obteniendo en 1872 la fecundación de 

una perra" ,c:.i 

En cuanto a los antecedentes de la inseminación artificial en los seres humanos tenemos 

que en la antigüedad, la procreación a veces admitía colaboración de tercero, "a) para el caso 

del marido fallecido sin sucesión (levirato, que dcc(a que cuando dos hermanos viven juntos y 

VERA HERNANDEZ, Julio CWr. lnK•TW\~dón Artificial en Scn:1 HufT\IU\01. lncidcnciaa Juridicu, Revista 
foro de Més.ico, M!!s.ico, No. 82, 1960, p. 95. 

CHAVEZ ASCENCIO, Manuel F.: La Familia en el Dcn:cho. Rcluioncs JuriJicu Paterno Filialet, 1 1 cd., 
México, edit. Pomia, S.A., 1992, p. 35. 
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uno de ellos muere, sin dejar hijos, la mujer del muerto no será para un extranjero. Su cuñado 

entrará en ella y la tomará por su mujer y ,;umplirá con ella el deber de cuñado, y el 

primogénilo que dará a luz tomará el nombre de su hermano difunto para que su nombre no St!él 

borrado de Israel (Deuteronomio 25:5.7). Niyoga de la Ley de Manu, una viuda {sin hijos), 

recibía de su clan la orden de someterse al pariente más cercano de su difunto esposo, con el 

objeto de que el hijo as( concebido fuera reconocido como hijo y heredero del muerto). b) en 

vida del marido (ley de los sasanidas de los persas , Art. 100, 4-8, el marido tenía el derecho 

de entregar a su principal esposa a otro hombre, siempre que ella no haya logrado descendencia, 

y sin culpa de su parte; para ello tiene que haber contado con el asentimiento de Ja mujer al 

deseo de él, aunque también puede ~acerlo sin tal venia; pero los bienes de la esposa no pasan 

a aquel a quien ésta ha si-Jo entregada). Ennecccrus cita el Talmud que igualmente trata del 

asunto".m 

"En 1785 Thouret logró fecundar a una mujer estéril, mediante la inyección intravaginal 

del líquido seminal recogido en una jeringuilla de estaño, Girault obtuvo nuevos logros en 30 

años de intentos" .1' 1 

"En 1799, se comienza a practicar en el ser humano y asf, John Hunter, consigue Ja 

primera inseminación artificial de la mujer, depositando el esperma de un tercero en el órgano 

KIPP WOLFF, Ennccccn.11: Tratado de Dc~ho Civil, p. 6., cil. por Le Rivcn:nd y Bru1enc, Edua.nfo: en 
Pattmidsd 1in padre. RevPta Cuh&nadc Dcn:cho, No. 1, encro·marm, 1957. No. l. 

1
'
1 CHA VEZ ASCENCIO, MantJel F.: Op. dt. p. 35. 



.. 
ex.tero~ de uria ·seftora, cuyo esposo afecto de hipospadias, deseaba a toda costa perpetuar su 

linaje".'" 

"En 1866, el ginecólogo J. Marion Sims obtuvo un solo logro sobre 55 intentos, 

inyectando directamente el esperma en el lltero. En 1884 Pani:o~t realizó Ja primera 

inseminación heteróloga. Desde entonces el nuevo método íecuodante ha ido difundiéndose 

lentamente superando el restringido ambiente pionerfstico" .161 

Sims publicó su experiencia científica, lo que motivó una severa crftica, el método se 

consideró como un procedimiento repulsivo y se alegaron aspectos médicos, sociales, morales 

y legales, lo que hizo que en 1886 Sims desistiera de seguir la práctica de la inseminación 

artificial intrauterina, pero dejó sus experiencias sobre esta materia para que sirviera de guía a 

los futuros investigadores. 

Ya en este siglo, y debido a los adelantos cientlticos y t6:nicos de la genética y la 

medicina veterinaria, se produce un incremento en la inseminación aniticial, en estadfsticas 

publicadas Roelheder en 1911 habla practicado 65 experimentos de los cuales sólo 21 tuvieron 

éxito. En 1927, en Francia se reportaron 88 casos de los que 33 resultaron exitosos. Los 

americanos Saimnur y Kerner en 1941 reportan 9,580 casos. 

VERA HERNANDEZ, Julio Cc!aar. Op. cit. p. 96. 

CHAVEZ ASCENCIO, Manuel F.: Op. dt. p. JS. 
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Asf llegamos a lo que sería el mayor desarrollo de Ja inseminación anificial. con lo cual 

se hace posible que, mediante la utilización de un donante, las parejas en las cuales el esposo 

es infértll, pueden lograr una gestación, pero hasta hace pocos años, sólo se podía realizar, 

disponiendo de semen fresco, es decir, recién eyaculado, por lo que era necesaria la presencia 

del donante el dfa de la inseminación, lo que no siempre era posible y ponía en peligro la 

ejecución de esta práctica. 

No es sino hasta hace unos 35 anos que se logra crear una nueva técnica que permite 

congelar el semen almacenado y de esta forma, la conservación Je su poder fecundante, 

comienza entonces la práctica de las inseminaciones artificiales con st:men congelado con lo que 

ya no era necesaria ta presencia del donante el día de la inseminachfo "anteriormente se 

congelaba a una temperatura de -4-0ºC a -60ºC almacenándolo en hielo seco. esto permitía su 

conservación durante unos meses, actualmente se congela a una temperatura de • \ 96°C y se 

logra la superviviencia de los espermatozoides hasta por 10 años, es10 almac~nándolos en 

nitrógeno líquido y con una sust.111cia crfo·protectora sobre la base de glicerina que protege a 

los gametos contra los efectos nocivos que le producía el proceso de congelaciún.Jc:i..;.mgclación, 

y aumenta la supervivencia de los mismos" .m 

Más recientemente, en 1978 en Inglaterra, con el descuhrimiemo de la fertilización in 

vitro, se logra la inseminación con los dos gametos (masculino y femenino) fuera dd ú1ero de 

MONTES BLANCO, Jo.t Mlllllltl y otro1: N1M:imienlo por iM-Cminación ertilici&l hcten,10~11. Rcvi•tn Cuh&oa 
de Oinc<:o-ob.tctncia. t. 2, Junio, 1986. 



Ja mujer. Nueve meses después en Calcuta se tuvo noticias del nacimiento de un niño concebido 

en igual forna y los estudios actuales tienden a que, en un futuro se logre la gestación completa 

del producto fuera del cuerpo de la mujer, mediante placentas artificiales. 

Los avances de la ciencia Médico-genética, han producido y siguen produciendo cambios 

en la vida, comportamiento y forma de pensar del ser humano y también, creando problemas 

reales que el Derecho debe avocarse a resolver. 

111.2 Tlcnicas de Fecundaci6n. 

Iniciaré este inciso haciendo notar la diferencia técnica que existe entre los términos 

Inseminación y Fecundación. 

El Diccionario de la Lengua Española los define como: "Fecundar, unirse el elemento 

reproductor masculino al femenino para dar origen a un nuevo ser. 

Inseminación artificial: Procedimiento para hacer llegar el semen al óvulo mediante un artificio 

cualquiera. Se usa en medicina para la fecundación del óvulo en ciertos casos de esterilidad 

femenina . , . ". <ll 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, DiccionArio de la Lengua &pañol11, 20' cd .. Madrid, Eipaiia, E1JW4· 
Calpc, 1984, l. J, y 11, p. 642 y n1. 
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Ambos términos son empleados por los autores, sin embargo la fecundación ~un hecho 

natural del que resulta la concepción, no asf la inseminación ya que como hemos visto en la 

definición dada en el párrafo anterior para que la fecundación se lleve a cabo en el caso de la 

irueminación se requiere de una intervención médica. no de un hecho natural, lo que no asegura 

la concepción. Sin embargo con los úllimos avances alcanzados por la ciencia acrualmente ya 

es posible lograr la concepción en un tubo de ensayo, lécnica que recibe el nombre de in vitro, 

técnica que verdaderamente es una fecundación artificial extrauterina. 

Para el desarrollo de este trabajo en ocasiones emplearé como sim1nimos las palabras 

Inseminación y Fecundación. 

Actualmente se han efectuado estadísticas que han demostrado que uno de cada siete 

matrimonios, esto es el 15% de las parejas, tienen infertilidad involuntaria. El problema no sólo 

es de cierta magnitud, sino que además el uso amplio de anticonceptivos y la ejecución creciente 

del aborto para limitar los embarazos no deseados, han provocado que cada vez baya menos 

niños para adopción, Por lo tanto la necesidad de obtener un diagnóstico adecuado con 

tratamiento eficaz para la infertilidad femenina y masculina, es creciente. 

Este es precisamente el problema humano que ha hecho que los cientlficos se hayan 

preocupado para la bt1squeda de nuevas formas de reproducción. 



.. 
El problema ahora, es que con las nuevas técnicas de reproducción asistida no se busca 

curar o corregir los problemas que producen la e.~terilidad, sino únicamente permitir la 

reproducción. 

La valoración inicial de la infenilidad debe hacerse en forma correcta. "Para establecer 

el diagnóstico y el pronóstico es nec~io tener en cuenta tres áreas principales: a) edad de la 

mujer, b) duración de la infertilidad y e) factor médico causante• .1'11 

a) Edad de la mujer. Toda\'{a no se conoce bien la razón de la infertilidad en 

relación con la edad, aunque pudiera haber algún defecto en el óvulo mismo que lo vuelve no 

apto para la feeundaci6n. 

b) Duración de la lnfcnllidad. Es importante hacer notar que basta un año de coito 

sin protección y sin embarazo para que se inicie una valoración de infenilidad, ya que cualquier 

pareja normal debería concebir en ese periodo y es posible que haya alguna anormalidad. 

e) Factor médico causanJe. Los principales factores son: 

J. Factor cerural u ovularorio, incluye el acto físico de la ovulación y la 

liberación de un ovocito maduro; 

JONES 111, Howard W., COLSTON WENTZ, Anne, BURNElT, Lonnlc S.: Treta.do de Oinoc:olog!a de 
Novllk, tnd. On.. Ana Maria Pérn·Tamayo, 11• cd., Mb.ico, lrkrumcricana McGn.w·Hill, 1991, p. 231. 
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2. 
•• 

Factor masculino, tiene que ver con la producción adecuada de 

espermatuwides normales¡ las enfermedades venérea..~ pueden producir 

el bloqueo de los conductos espermáticos. o bien puede haber 

alteraciones en la producción de espermatozoilles, por lo general 

ollgospermia y azoospermia; 

J. Factor ce1Vlcal, implica la presencia de moco cervical adecuado. que 

sirve como medio de transporte y depósito para los espermatozoides; 

4. Factor uterino, tiene que ver con la preparación del sitio del implante 

endometrial, que depende de la función endócrina ovárica y de la 

nonnalidad de la respuesta del tltero como órgano tenninal. las 

alteraciones incluyen factores locales como pólipos y miomas 

submucosos; 

5. Factor tubdrlco, se relaciona con la permeabilidad de las trompas, que 

pennite el transporte del espermatozoide y dd ovocito: las alteraciones 

más frecuentes son resultado final de alguna infección; 

6. Factor peritoneal, incluye la ausencia de cualquier barrera mecánica o 

física para la fertilidad dentro de la cavidad peritoneal, muchas veces se 

diagnostica cndometriosis o adherencias pélvicas. 

Puede lograrse mayor é:dto en el manejo de la infertilidad cuando se encuentra alguna 

causa. Si el tratami~nto se basa en la causa descubierta es posihle determinar el pronóstico de 
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la fertilidad en el futuro de esa pareja, lo que resultará útil para a~msejar a las parejas en el 

sentido de que deben contemplar la posibilidad de la adopción o de una fecundacidn artiticiaJ. 

El empleo de la fecundación In vitro y la inseminación artificial, no corrigen un 

problema de salud sino que lo evaden, ya que han hecho que se abandonen otras prácticas y 

estudios que en verdad traerían consigo una auténtica curación a Jos problemas de infertilidad 

como son el transplante Je trompas de falopio, cirugía tubárica reconstructiva, etc. 

Dentro de las técnicas empleadas para la inseminación anifü:ial tenemos la inseminación 

artificial (IA), la que se lleva a cabo en el seno materno, se emplean elementos del matrimonio: 

óvulo de la esposa y espermatozoide del marido (homóloga) o con elementos externos al 

matrimonio los de un donante, bien sea con elemento masculino extrafio o con elemento 

femenino extraño, y cuando ambos elementos son extraños pero implantados en la esposa 

(heteróloga). Otra técnica es la inseminación artificial in vitro (FIV). Esta técnica se realiza fuera 

del seno materno, en recipientes de laboratorio, las llamadas uansíerencia intratubaria de 

gametos (TITG) y transferencia de embriones (FIV-TE), con.<ideradas modalidades de la 

fecundación in vl1ro 

También tenemos el caso de la mujer que se preste para procrear un hijo que no tenga 

ningtln elemento de ella; y en el caso de muerto uno de los CÓD)llgCS puede presentarse la 

inseminación homóloga practicada a la esposa con semen del marido, después de fallecido o la 
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fecundación In vi/To del dvulo de la esposa. adecuadamente conservado, después de su 

fallecimiento, con semen del marido. 



111.2.A lnstminad6n Artificial. (IA) 

La fecundación natural es la unión del semen del varón con el óvulo de la mujer. tos 

cuales reciben el nombre de gametos. Una vez efectuada la fecundación el huevo o cigoto inicia 

un recorrido hasta la cavidad uterina, durante el trayecto Inicia la división celular, 

conociéndosele como fase mórula, la cual tiene una duración de 30 horas de inicio de la 

fecundación hasta los tres dfas. La segunda etapa denominada blásrula o blastocito tiene lugar 

durante el cuarto o quinto día después de la fecundación, y en ella se desarrolla el trofoblasto 

que es una capa que reviste un grupo de células y además se forma el disco embrionario. 

Posteriormente el trofoblasto se convierte en la placenta y el disco embrionario en el embrión. 

La última fase, tiene lugar el sexto día, que es cuando el huevo o cigoto llega a la cavidad 

uterina, quedando implantado en el lugar de su reproducci6n. 

La inseminación anificial consiste en Ja transferencia directa del espermatozoide en la 

vagina, en el cuello uterino o en el interior de la cavidad uterina. Se realiza en la época en que 

se prevee que se ha de llevar a cabo la owlaci6n. de esta man~ra se puede lograr casi siempre 

un embarazo satisfactorio. 

Este procedimiento requiere de la obtención del semen del varón, ya sea que se trate de 

semen fresco o congelado el cual se encuentra depositado en Bancos, en ocasiones debido a su 

deficiencia de fecundación debe ser capacitado en el laboratorio "está comprobado que algunos 

tipos de espermatozoos anormales son eliminados mientras atraviesan las vras genitales 
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femeninas" ,001 el semen es deposilado en la parte más interior de la vagina o se inyecta 

directamente en d útero. 

La capacitación del semen se obtiene sometiendo el mismo a un período de 

preincubación de S horas, los procedimientos que generalmente se utilizan para capacitarlos son: 

a) eyaculación fraccionada, se utiliza la porción del semen de mejor calidad, generalmente es 

la primera parte del eyaculado; b) Se hace pasar el semen por columnas de lana de vidrio o 

albdmina líquida; e) selección de diversas muestras de semen conservando las más ricas, se 

conservan mediante congelación y posteriormente se descongelan, se mezclan y se utilizan; d) 

agregando sustancias mejoradoras de la calidad del semen y e) el lavado de esperma, se hace una 

recolección de semen posteriormente st: mezcla con una soluch\n nutritiva, se revuelve durante 

cinco minutos en el centrifugado para separar el esperma del lluh.lu nuevamente el esperma se 

mezcla con una wlud6n nutritiva revolviéndose en el centrifugalln durante 3 minutos, con lo 

cual se logra eliminar el fluido seminal Jet esperma y/u otros factores que pueden ser origen de 

su infertilidad o del posible rechazo que la mujer puede tenerles. a fin de que queden en una 

sustancia, únicamente los espermatozoides más vitales. es decir, con mayor movilidad, y por 

tanto, Jos más fecundantes. 

Considero que este rnétodo debe ser regulado por el Derecho mexicano, ya que es un 

medio de ayuda a parejas que no pueden procrear hijos por sf solas. debido a alteracion~ o 

SOUPART. P1cm:: Ea.do utual de 111. ícrtiliud6n in vi1ro y la tnuuícn:ocia de embrión en la eipccic 
humana, MCuco, c.dit. lntcramcricana, 1980, Vol. 3, p. 699. 
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deformaciones bioldgicas. Ademá.s dicho método, no es contrario a la ley, ya que la fecundación 

del óvulo por el espermatozoide se realiza de manera natural. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigacl6n para la Salud, 

en sus artículos 40 y 56 contempla la inseminación artificial. mas no la define ni la regula. 

El anfculo 40 sei\ala: • Xt. Fertilización Asistida.- es aquélla en que la inseminación 

es artificial (homóloca o hcteróloga) e incluye Ja fertilizaciín in vitro· ,no precepto que no 

regula los procedimientos ni las técnicas para llevarla a cabo, dejándolos al arbitrio de los 

especialistas, los que al no tener limitaciones no les importan las consecuem:ias que se produzcan 

con motivo de la inseminación. 

El artículo 56 señala: •La investigación sobre fertilización asistida, sólo será admisible 

cuando se aplique a la solución de problemas de esterilidad que no se puedan resolver de otra 

manera, respetándose el punto de vista moraJ, cultural y social Je la pareja, aun si éste difiere 

con el del investigador" _o:n 

El artículo 466 de la Ley General de Salud establece: "Al que sin consentimiento de una 

mujer o aun con su consentimiento, si ésta fuere menor o incapaz, realice en ella inseminación 

ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS: L<y Cdntral dt Salud. Rtgfummso m mattria dt lnwstigad6n pam la 
uúud. 91 cd., Mbtico, edil. Pomlo., S.A., p. 422. 

lbúkm, p. 4:?.4. 
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artificial, se le aplicará prisión de uno a tres años, si no se produce el embarazo como resultado 

de la Inseminación; si resulta embarazo, se impondrá prisión de dos a o..::ho años·. El Derecho 

regula conductas y para poder sancionar esas conductas debe espcdficarse en qué consisten. 

Este precepto viola la garantía conslitucional contemplada en el artículo 14 que establece: 

•En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al dt!lito 

que se trata•. Ya que al no encontrarse definida la inseminación artificial en ley alguna por lo 

tanto no se regula y por lo consiguiente no se puede castigar, esto es que al no saber que es 

inseminación artificial ¿cómo podemos tipificar el delito? de que forma se sabrá que se está 

faltando al precepto. 

Tratándose de la inseminación artificial homóloga considero que debe ser regulada por 

las Leyes mexicanas, ya que se realiza entre cónyuges o entre concubinos por lo cual no viola 

precepto legal alguno. 

En cuanto a la inseminación artificial hetcróloga, la cual consiste en inseminar a una 

mujer con semen de un donante. El principal problema que se plantea es determinar ¿quién es 

el padre7. 

El Reglamento de la Ley General de Salud no señala las formalidades y requisitos que 

se necesita cumplir, dejando sin regular lo concerniente a las personas que desean donar células 



76 

germinales y la forma en que se debe realizar, como serla los exámenes que se deberán practicar 

a los donadores con el propósito de establecer que se trata de una persona sana y de esta fonna 

evitar anomalías futuras en los niños. 

111.2.B Fettilizaci6n In Vüro. (FIV) 

Las primeras pacientes tratadas con esta técnica (FJV) fueron las que tenían lesiones 

irreparables en las trompas de FaJopio, Esta técnica consiste en remover del ovario un dvulo 

utilizando un instrumento, se deposita junto con el espermato2oide en un vac¡o de ~uhivo 

•probe1a •en donde se lleva a cabo la fecundación, la obtención del cigoto y posteriormente es 

implantado durante la etapa de embrión en Ja cavidad uterina. 

El paso más importante en el proceso de la fecundación (FIV) es estimular el desarrollo 

folicular y la maduración del ovocito, de manera que éste pueda ser aspirado en d IIKlmento 

adecuado (cuando esta maduro). Durante las primeras experiencias se dejaba que la mujer 

ovulara espontáneamente, pero se presentaba el problema de que en ocasiones no se encontraba 

el óvulo por lo cual se procedía a extraerlo directamente del folículo, en ocasiones se obtenían 

óvulos inmaduros. Actualmente se suministran fármacos para estimular la ovulación en la mujer 

la "gonadotropina menopáusica humana y citrato de clomifono"n31, para producir estimulación 

folicular e incluso hiperestimulación, la utilización del utrai;onido resulta muy eficaz para 

determinar el diámetro folicular. La ovulación se produce al cabo de 36-40 horas siguientes a 

1111 Dr. Howard W. Joncs llI, Dr. Annc Col1ton Wcntz, Dr. LoMic S. llumcu. Op. cit., p. 239. 
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la administración intramuscular del fármaco, de manera que la aspiración se programa antes de 

que ocurra ovulación espontánea. 

Al principio el ovocito se aspiraba mediante laparoscopia bajo aneste.c;ia general. Al 

aumentar la experiencia con la técnica, actualmente ya puede hacerse una laparoscopia con 

anestesia local y se esU: utilizando una técnica guiada por ultrasonido, a lravés de abdomen y 

vejiga, la mayor parte utiliza la t~cnica transvaginal. La laparoscopia {penctracidn umhilical) se 

eft!Ctúa mediante la visualización de los ovarios con sus folículos desarrollados. Después se 

puncionan con una aguja larga que tiene una trampa y aspira. El líquido se lleva de inmediato 

al laboratorio. 

En el laboratorio el ovocito se identifica con la mayor rapidez posible y se coloca en una 

incubadora conservándolos a una temperatura de 37ºC en la cual permanecerán depcmlit:ndo de 

su madurez, Jos ovocitos inmaduros pueden someterse a una preincuhación prolongada antes de 

la inseminación, la cual se efecttla de 6 a 24 horas después con semen preparado. La 

fecundación debe de ocurrir durante las siguientes 15 a 18 horas, se ohserva la primera división 

celular aproximadamente 26 horas después de Ja inseminación. El medio de cultivo suele 

cambiarse más o menos 18 horas después de la fecundación por uno más rico en proteínas. Entre 

las 36 y 40 horas después de la inseminación, el embrión seguramente se encontrará en la fa'i~ 

de cuatro a seis células y su transferencia puede efectuarse cuando se i;:ncuentra en fase di! dos 

a ocho células, aproximadamente a tos 2 o tres dfas siguientes. 
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Para llevar el emhrldn a la cavidad uterina se utiliza un sistema de .:.atéteres. El embrión 

se toma con el catéter junto con el medio de cultivo que lo rodea y se introduce suavemente en 

el lltero sin anestesia entre 48 y 60 horas después de la inseminación. 

Una de las desventajas de esta técnica es que aJ utilizar el fánnaro para propiciar una 

mayor ovulación no sólo se ohllene un ovocito sino un nt1mero mayor, que son mezclados con 

el semen y de esta fonna se obtienen varios embriones. De los cuales sólo se utilizará uno y por 

lo consiguiente ¿qué pasa con los demás embriones lograt.los? Por lo que esta práctica debe ser 

prohibida e incluso penada ya que partiendo de Ja base del inicio de la vida. esta práctica queda 

peñectamenle tipificada dentro de nuestro vigente delito de homicidio ·el que priva de la vida 

a otro•, artículo 302 Código Penal. Sin embargo, en mi opinión considero que deberla ampliarse 

el concepto de aborto previsto en el Código Pena], artículo 329, protegiendo a todo concebido 

sin considerar que el producto quede implantado, para quedar como sigue: ·Abono es la muerte 

del producto de la concepción en cualquier momento de la pre/fez. asf como la des1rucclón del 

embrión que se conserva en el laboratorio para los cmos de Inseminación artíficla/•. 

Esta técnica es nueva y más complicada, creemos que trae consigo una mayor cantidad 

de problemas de carácter jurídico. 

Asimismo, se puede realizar la implantaci6n a una mujer que no tenga relación con los 

gametos donados, lo que implica también un gran problema para el eslablecimiento de la 
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filiación de el nuevo o nuevos seres que nazcan creándose la figura que se ha dado por llamar 

•mmernidad subrogada• y que más adelante estudiaremos. 

Los resultados de la fecundación In vltro no son del todo satisfactorios. nonnal mente con 

la fertilización natural penetra un solo espermatozoide en el óvulo. La penetración de más de 

un espermatowide la evita el bloquoo de la polispcrmia. Si este mecanismo fracasa, uno o más 

e.1ipermatozoides pueden entrar en el óvulo en el momento de la fertilización originando 

triploides, tetraploides, etc. Cabe también preguntarse ¿qué pa.1iarla si se desarrollaran juntos 

fetos normaJl!S y focos anormales?. 

Considero d-e suma importancia para el presente estudio, el establecer en qué momento 

se inicia la vida. 

Existen cona-adicciones en cuanto al momento exacto en que puede decirse que comienza 

la existencia de un nuevo ser humano, por ejemplo, en varios estados de la Unión Americana 

se protege al embrión hasta después de los 5 meses de gestación, momento en el cual, según sus 

eStudios, el bd>é poJría sobrevivir aún es1ando fuera del útero de la madre, a nuestro modo de 

ver las cosas, la dependencia o independencia que tenga el producto en ges1aci6n es irrelevante 

para establecer que vh;e o no, es decir, no por necesitar de la madre anles de los 5 meses, el 

bebé tiene "menos \'ida· que cuando haya nacido, el bebé vive desde mucho antes ya que tiene 

funciones vitales wmo aJimentarse, circulación sanguínea, crecimiento. cte. 
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Otras corrientes dicen que no es sino hasta después de los 14 días de la fecundación, es 

decir, de la unión del óvulo con el espermatozoide, que se inicia la vida. 

Esta teoría se apoya en Ja idea de que, ahora con el descubrimiento de la fertilización 

in vitro, se ha demostrado que después de la fecundación, el huevo o cigoto puede ser 

lmplantldo en el dtero de la mujer hasta 14 días después. 

De acuerdo con lo que establece el artfculo 22 del Código Civil "La capacidad jurídica 

de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el 

momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por 

nacido para los efectos declarados en el presente Código". Por lo que considero que la 

inseminación In vitro debe quedar prohibida ya que en mi opinión la vida se inicia en el preciso 

momento en que se unen el óvulo y el espermatozoide creando con esto, un nuevo ser vivo, que 

en esta primera fase recibe el nombre de huevo o cigoto. 

El establecer el inicio de ta vida, resulta realmente imponante para el presente estudio, 

al tratar de establecer el parentesco, la filiación y en general todo el régimen jurldico a que han 

de quedar sujetos, tanto las parejas que utilicen los medios de f&undación asistida. como el 

producto de los mismos, es decir, los hijos que nazcan o que sean procreados mediante estos 

procedimientos. 
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111.2.C Trans/trtnda dt embriones (FIV-TE). 

Esta técnica es considerada una modalidad de la fecundación in vitro, es una técnica no 

quinlrgica para transferir el óvulo, en Ja que una mujer voluntaria se somete a inseminación 

artificial con el semen del marido de otra que por alguna razón no puede prcxlucir ovocitos, La 

esposa puede contar con varios inaccesibles, por lo que no es posible aspirar los ovocitos por 

laparoscopia, o bien puede sufrir insuficiencia ovárica precoz. 

La donadora es inseminada durante un ciclo ovulatorio normal y cuatro o cinco días 

después se somete a una técnica patentada de lavado uterino esperando recuperar al ovocito 

fecundado, ahora embrión en fase de blastocito. Si Ja sincronizaci6n es adecuada, la transferencia 

del embrión en la esposa puede tener como resultado un embarazo intrauterino. 

Las principales complicaciones para la donadora del ovocito son la posibilidad de un 

embarazo intrauterino o ect6pico e infección. Para la r~eptora del embri6n, el emharazo 

ectópico es una complicación potenciaJ. La transferencia no quirúrgica del óvulo todavía está en 

fase de investigación. 

La diferencia de e.ste método con la fecundación in vitro es que la fecundación se efectúa 

dentro del t1tero, mientras que en la segunda tm un traste de labora1orio. 
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El semen y los ovarios utilizados pueden ser de alguno de los cónyuges o d~ un tercer 

donante. Asimismo, pueden contratarse los servicios de una mujer, para que geste al nlfto en 

lugar de aquella mujer que no puede tener hijos, con el acuerdo dt! que se entregará al niño 

después del nacimiento. 

Considero que este método debe ser prohibido por las misma~ razones de Ja fecundación 

in vitro, adem<b porque pone en peligro la vida de la mujeres que intervienen, tanto de la 

donadora como de la receptora, independientemente de la muerte del embrión. 

111.2.D Transferencia inlroJubaria de gameto• (TITG). 

Esta técnica fue diseñada por el Dr. Asch y colaboradores, en la que se colocan 

gametos, espermatozoides y ovocitns en la trompa mediante laparoscopia. La inducción del 

desarrollo folicular, los procedimientos de vigilancia y Ja preparación del semen son iguales a 

las técnicas utilizadas para la fecundación in vltro. La diferencia estriba en que los ovocitos, 

después de ser aspirados, son mezclados con los espermatozoides y se colocan dentro de la 

trompa. Se extraen cuatro ovocitos de la paciente, dos de cada lado, o se introducen un total de 

cuatro ovocitos má.'i semen en las trompas con la esperanza de evitar Ja posibilidad de un 

embarazo mllltiple; en los programas en que se utilizan técnicas de criopreservación para 

almacenar embriones se aspiran tantos ovocitos como lt:S sea posible, se efocttla el procedimiento 

de transferencia intratubaria de gametos con los cuatro mejores, se inseminan los demás in vitro 

y se observan en busca de fecundación y posteriormente de división. 
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A pesar de que esta técnica es relativamente nueva, su índice de embarazos parece ser 

bastante elevado, entre 30 y 40%. Su ventaja es que no requiere de incubación ni cultivo en un 

laboratorio, pero su desventaja es que no permite a1 clfnico determinar si la fo .• ""Unda.:i6n es 

posible en una pareja dada. Por lo tanto, es importante que una pareja con infertilidad 

inexplicable o por fa1..1.or masculino inicialmente es sometida a una fecundación in 1,irro para 

asegurar que cuando menos la fecundación. 

En cuanto a la inseminación anificiaJ realizada con semen de un donante, los cuales son 

personas que acuden a Jugare.e¡ que sirven de "Banco" de semen y donde, se prepara cl semen 

para que esté en óptimas condiciones y se congele, quedando clasificados de acuerdo a las 

características físicas de los donantes para poder inseminar a la mujer con los gametos de una 

persona que reúna las características de ella misma, su familia, su marido o con el fin de que 

su hijo nazca con cienas características que a ella o a la pareja le gusten o sean mejor aceptadas 

por la sociedad. 

Adem1'i es necesario que los donantes pasen por una serie de controles para descartar 

el que sean ponadores de enfermedades hereditarias o adquiridas. 

La falta de gametos propicia el que se trafique con ellos en forma indiscriminada donde 

no hay un control real y especializado, por lo que se ace¡1tan gametos que puedan no tener todas 

las características de salubridad o de completa capacidad genética que, para desarrollar alguna 

técnica de fecundación asistida, se pudiera requerir. 



84 

La donación de gametos, tanto de espermatozoides como óvulos tienen lugar cuando la 

mujer o el varón e incluso ambos son infértiles o cuando se quiere evitar el transmitir anomalías 

genéticas. 

Los gametos masculinos tienen la ventaja de poder ser congelados y conservar su poder 

fecundante durílllte 10 años, no ~í con los óvulos femeninos éstos no se pueden congelar, 

además su donación es más complicada por Ja dificultad de su ex.tracción y porque en 

condiciones normales la mujer produce un solo óvulo cada mes, y por llltimo la fecundacldn de 

un óvulo donado debe ser realizado mediante fertilización in vitro. 

Debemos tomar en cuenta que la donación de gametos no tiene las mismas implicaciones 

que la donación de cualquier órgano del cuerpo humano ya que en el caso que oos ocupa, se está 

donando la paternidad o maternidad de un producto nacido de una fertilizaddn asistida lo cual 

no se debe realizar ya que Jos derechos de filiación no pueden ser vendidos, donados o cedidos 

a terceras personas. 

Además, en la donación de órganos se tiene la justificación de que una persona necesita 

un órgano de otra para poder seguir existiendo, lo que no sucede con la donación de gametos, 

las ganas de tener un hijo pudiera nacer de una necesidad psicológica que bien puede ser 

superada a través de la figura de la adopción, a."ií se podría también solucionar el problema de 

muchos niftos sin hogar, que no tienen atención y que a la larga puede acrecentar problemas de 

delincuencia o drogadicción. 
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El caso de los embriones que sobran al practicar una fertilización In vitro es otro gran 

problema que presenta esta técnica. 

Debe aclararse que en este caso no se trata de una donación de un objeto o de algunas 

células, se trata de una donación de un ser humano. 

Podría darse el caso de que los padres reaJes (o donadores) posterionnente deseen que 

se les otorgue la paternidad del niño que donaron en su fase embrionaria. 

También es necesario considerar el caso de parejas que congelen embriones para 

prevenir una posible esterilidad posterior, bajo que situación jurídica quedarían los embriones 

¿si los padres mueren antes de que sean implantados o hien si deciden divorciarse? 

Este gran problema también es propiciado por la práctica de Ja fertilización In vilro en 

la que, como ya se ha mencionado se produce una plus~vulación para fecundar varios óvulos 

y transferir más de uno a la futura madre y congelar los otros para otra~ implantaciones, para 

donarlos o bien son destruidos o utilizados para investigación, todos estos casos product:n graves 

implicaciones morales y jurídicas. 

Este tipo de prácticas se van realizando en el mundo cada vez más, como una práctica 

comlin por lo que es necesario que los legisladores de cada país incluyendo el nuestro, por 

supuesto tomen conciencia de lo que pasa en nuestros días. 
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111.2.E Maternidad Subrogado. 

Lo que se ha dado en llamar maternidad subrogada es la prá1.1ica que se aplica a una 

mujer para que se lleve a cabo un embarazo en sustilución de otra mujer. la cual puede presentar 

problemas en la pélvis o carecer de útero, con la intención di! entregarJo después de su 

nacimiento, acuerdo que se ·rormaJiza• en un contrato. 

Se pueden emplear para la implantación de las células germinales, de los cónyuges, del 

esposo y de la madre gestante, del esposo y de donante, de la esposa y de un donante, de la 

madre gestante y de donante o ambas de donante. 

En nuestro país no son de gran polémica estas circunstancias ya que no es muy usuaJ 

darlo a conocer a la luz pública. Por otra parte, Jos Estados Unidos ocupan un lugar muy 

renombrado por sus estadfsticas en ese tipo de prácticas. En ese país es muy frecuente encontrar 

publicado en los diarios "úieros de alquiler• que cuestan entre los 5,000 y 20,000 dólares. 

Esta práctica de constante aplicación, ha dado como resultado una problemática muy 

peligrosa en el sentido real de que la maternidad se está comercializando. En cuanto al contrato 

celebrado debe ser considerado ilícito ya que el objeto del mismo no concuerda con lo 

establecido en los artfculos 1824 y 1825 del Código Civil, que hablan de objetos no de seres 

humanos, de ser accp1<1do este tipo de contralos debería considerarse como un insulto a la 

dignidad de la persona al considerarlo mcrcancfa. 
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En nuestra opinidn, no es la maternidad lo que es subrogada, sino las obligaciones que 

contrae una madre al llevar a su vientre un ser vivo, el cual como hemos dicho, se encuentra 

bajo la proteccldn de la ley. 

Parir a un ser no vincula ·sangufneamenJe" a Ja madre con el hijo, porque el origen de 

la vida se encuentra relacionado ron el espennatozoide y el óvulo que dieron origen al ser por 

lo que los que dieron causa a ese ser son los que originaron su composición genética. 

Aunque un recién nacido se.a amamantado y cuidado por otra mujer distinta a su madre, 

esto no modifica la relación madre-hijo, hablando en términos de consanguinidad. 

Originada la vida, la mujl!r que preserve el embrión (madre subrogada) no influye 

gen~ticamente al ser, sólo es compatible con él, naturalmente le es ajeno, y anificialmente le 

cuida. 

No es posihle considerar, dado el ca'\n, que una m~quina que preservare la vida del 

concebido sea su madre debido a que no lo determina genéticamente. 

Siguiendo las reglas de nuestro Código Civil, para establecer el par~ntesco consanguíneo 

es nece.i;ario que la.i; persona.'\ desciendan de un mismo progenitor (artículo 293). 
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Así, diríamos que el parentesco consanguíneo es et biológico, las dos personas que 

aportaron los gametos (femenino y masculino) son los progenitores. 8 progenitor quien 

genéticamente propicia la existencia. 

Sin embargo, el que induce la existencia puede ser distinto de quien aporta los elementos 

genéticos y es este acto deliberado el que jurídicamente debe dar origen a la obligación 

alimentaria. 

Ahora va a ser necesario hacer una diferencia entre los padres biológicos, a quienes 

llamamos simplemente progenitores, y aquellos a quienes por presunciones establecidas en la ley 

se les considera como padres. 

La madre no puede dejar de reconocer a su hijo, e incluso su nombre debe de figurar 

en el acta de nacimicnlo, artCculo 60, segundo párrafo Código Civil. La madre, en este caso, 

sólo puede ser aquella a la que se refiere el artículo 360 del Código Civil, es decir, la que dio 

a luz. Encontramos una discrepancia entre la realidad y la situación jurídica. 



CAPITULO IV 

IV. LA FlLIACION DEL CONCEDIDO POR MEDIO DE FECUNDACION 

ARTIFlCIAL. 

Ya hemos seiiaJado que Ja filiación puede ser por naturaleza o por disposici6n de la ley, 

en la primera encontramos a los hijos matrimoniales y los extramatrimoniales. 

En el capf1ulo anterior se trató lo relativo a las diferentes técnicas que se emplean para 

lograr Ja fecundación anifical, ao;f como los inconveniemes y faltas que se cometen en el uso de 

las mismas en cuanto al ámhito de prolección a la vida y del Derecho, en especial se planteó la 

necesidad de completar la reglamentación existente en cuanto a la Ley General de Salud. 

Con relación a Jo expuesto anterionnentc pasaré a señalar Ja forma en que se determina 

la malernidad y la paternidad, así como a señalar Jos posibles problemas que pudieran 

presentarse con la utiJizJcilfo J~ la'i tt!cuicas de inseminación artificial. antt!riormente descritas, 

en cuanto a las relaciones jurlüicas patcrno~filiaJes. 

IV./ Detenninación tk fa nwlernidad. 

La determinación de Ja maternidad es evidente debido a ciertas manifestaciones físicas, 

que consrituycn realidades sociaJmente pllbJicas que no ofrecen grandes díticultadcs para su 
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confirmación, por lo que la identidad del hijo con respecto a la madre la más de las veces no 

deja lugar a dudas. 

Los elemenws para la filiación a Ja maternidad son el parto y la identidad del hijo, así 

vemos que conforme al anlculo 360 del Código Civil, •1a filiación de los hijos nacidos fuera de 

matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo h&ho del nacimiento ... • ,m tratándose 

de la filiación de los hijos de matrimonio se adiciona el acta de matrimonio. En este artículo 

encontramos el primer elemento para la determinación de la maternidad, que es el 

alumbramiento, se puede afirmar como un hecho de prueba directa. 

El segundo elemento, la identidad del hijo, consiste en detcnninar si el hijo es realmente 

el que dio a luz la mujer, esto se puede probar mediante el acta de nacimiento o con Ja posesión 

de estado de hijo. 

Por otra parte, el artículo 60 del mismo ordenamiento establece:· ... La madre no tiene 

derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene obligación de que su nombre figure en el acta 

de nacimiento de su hijo. Si al hacer Ja presentación no se da el nombre de la madre, se pondrá 

en el acta que el presentado es hijo de madre desconocida, pero la investigación de la maternidad 

podrá hacerse ante los Tribunales de acuerdo con las disposiciones relativas de este Código ... "f71 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Código Oiil para ti Diltrilo F~ttul tn m:Jttria común y para toda la 
Rtpúblira tn maluiaftdtral, 15 1 cd., Mhico, cdit. Andnulc, S.A .. p. 50. 

lbfdtm, p. 50. 
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Sin embargo, el anfculo 62 del Código CivU señala que en el acta de nacimiento de un 

hijo adulterino " ... no podrán asentarse el nombre de la madre cuando sea casada y viva con su 

marido, a no ser que éste haya desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria que declare que 

no es hijo suyo",(31 

En el artículo 63 dcl Código Civil se indica que cuando un • ... hijo nazca de una mujer 

casada que viva con su marido, en ningdn caso, ni a peticidn de persona alguna, podrá el Juez 

del Registro asenlar como padre a otro que no sea el marido, salvo que éste haya desconocido 

al hijo y exista sentcnda ejecutoria que así lo declare" .C'' 

En esta forma cn..:ontramos las bases para la concesión de la acci~n de investigación de 

la maternidad que nuestro Derecho autoriza en el anfculo 385 del Código Civil, donde: "Está 

permitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus descendientes investigar la maternidad, la 

cual pul'de probarse por cualquiera de los medios ordinarios ... •, imponkndo a continuacidn la 

prohibición de conceder esta acción " ... cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer 

casada•. Sin embargo, e:su prohibición no es absoluta. como se indica en el siguiente precepto 

• ... el hijo podrá investigar la maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o 

crimina1•.1Sl 

lbúJem, p. 50. 

lbfdtm,p.SI. 

lbldem, p. 126. 
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En sfnlesis, la acción de Ja investigación de la maternidad en nuestro Derecho puede ser 

ejercitada no sólo por el hijo, sino también por sus descendientes, pudiéndose probar a través 

de los medios de prueba ordinarios, pero como hemos señalado, una cosa es probar el 

nacimiento y otra muy distinta probar Ja acción de investigación de la maternidad, porque ésta 

tiene por objeto el reconocimiento forzoso del hijo por parte de la madre, en tanto que en el 

primer caso se tiene coma finalidad Ja prueba del hecho del nacimiento, independientemente de 

la filiación que se tenga. 

Por lo que respecta a Ja restricción que señala nuestro ordenamiento legal para la 

concesión de la acción de investigación de la maternidad, nos parece atinada, máxime si 

tomamos en cuenta que las excepciones que consigna pretenden proteger al matrimonio. 

El parto es un hecho que permite conocer la filiación, bien dentro o fuera del 

matrimonio, adem:b del parto es necesario establecer la identidad del hijo, para lo cual el 

anículo 55 del Código Civil exige que: 

"Tienen obligación de declarar el nacimiento el padre y la madre o cualquiera de ellos, 

a falta de éstos, los abuelos paternos y en su defecto, los maternos, dentro de los seis meses 

siguientes a Ja fecha en que ocurrió aquel. 

Los médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto, tienen la obligación 

de dar aviso del nacimiento al Juez dt.:I Registro CiYil, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes. La misma obligación tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar el 

alumbramiento, si éste ocurrió fuera de la casa paterna. 
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Si el nacimiento tuviere lugar en un sanatorio panicular o del Estado, la obligación a 

que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo del Director o de la persona encargada de la 

administración. 

Recibido el aviso, el Juez del Registro Civil tomará las mOOidas legales que sean 

necesarias a fin de que se levante el Rl."ta de nacimiento confonne a las disposiciones 

relativas• .(61 

Además en el artfculo 54 del Código Civil se exige la presentación del niño, y el artículo 

58 del mismo ordenamiento establece que el acta de nacimil!nto contendrá el sexo del 

presentado, nombre y apellidos, la impresión digital y la presencia de dos testigos. 

TV.2 Delemúnación de la paternidad. 

La paternidad es un hecho oscuro que no lleva consigo una prueba directa y absoluta, 

resultando por lo tanto de difícil comprobación, sólo puede presumirse. 

Desde épocas muy antiguas, hubo siempre preocupación por establecer el medio menos 

equívoco de probar la procedencia derivada de la línea paterna, y l!S así como los legisladores 

romanos establecieron un medio presuncional de pruebas haciendo uso para ello del aforismo 

lbídtm, p,48-7. 
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Pater est cuodjustae nupciae demostrant,m que traducido literalmente es Padre es el qut las 

justas nupcias etJJell.an o demuestran, nosotros simplemente diremos, padre es el marido de Ja 

madre. La presuncidn que se establece en este aforismo, es imuficiente ya que cubre a todos Jos 

hijos nacidos de matrimonio, pero deja desprotegidos a los hijos nacidos con posterioridad a la 

disolución del vínculo matrimonial por razones legales o accidentales, pierden por ese solo hecho 

el parentesco derivado del padre. 

Tal situación ha llevado a la ley a fijar plazos mínimos y máximos de Ja gestación, lo 

que encontramos en el artículo 324 del Código Civil que a la letra dice: ·se presumi!n hijos de 

los cdnyuges: 

l. Los hijos nacidos después di! los 180 días contados desde la celebraci6n del matrimonio; 

ll. Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del 

matrimonio, ya provenga ésta de nulidad del contrato, de muenc del marido o de 

divorcio. Este término se contará, en los casos de divorcio o nulidad, desde que de 

hecho quedaron separados los cónyuges por orden judicial" .'ll 

Nuestro legislador, no se detuvo en las presunciones sdlo a Jos hijos nacidos de 

matrimonio sino que se extendió a Jos hijos del concubin:llo, pues en Ja exposicitin de motivos 

de nuestro Código Civil la comisión redactora tuvo que reconocer Ja existencia de esta manera 

CHA VEZ ASCENCIO, Manuel F.: La Familia en el Oe~ho. Rel11cio11C1 Jurfdic.u Plllemo Fili11k1. ~· cd., 
M~!J.ico. edit. Poml.t, S.A., 1992. p. 13. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: e.Migo 01;t. Op. dt., p. 114. 
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tan extendida en nuestro medio de formar la familia. dándole algunos efectos jurídicos, ya en 

bien de los hijos, ya en favor de Ja concubina que al mismo liempo es madre. asf vemos que el 

artículo 383 del Código Civil dispone los mismos plazos para la presunción de que los hijos 

habidos son producto del concubinato. 

También en nuestro Código Civil encontramos en forma clara las presunciones para fijar 

la filiación en los casos que plantea el divorcio, la viudez y la nulidad del matrimonio frente a 

las segundas nupcias de la divorciada, de la viuda o de aquella cuyo matrimonio fuere declarado 

nulo, siempre que el matrimonio se haya contraido dentro del periodo prohibido; trescientos 

días, que establece el artículo 158 del ordenamiento citado, en el artículo 334 tenemos que *Si 

la viuda, la divorciada o aquella cuyo matrimonio fuere declarado nulo contrajere nuevas nupcias 

dentro del periodo prohibido por el artículo 158, la filiación del hijo que naciere después de 

celebrado el nuevo matrimonio se establecerá conforme a las reglas siguientes: 

1. Se presume que el hijo es del primer matrimonio, si nace dentro de los trescientos díai; 

siguientes a la disolución del primer matrimonio y antes de ciento ochenta días de la 

cclcbr<lción del segundo; 

11. Se presume que el hijo es del segundo marido si nace después de ciento ochenta días de 

la celebración del segundo matrimonio, aunque el nacimiento tenga lugar dentro de los 

trescientos días posteriores a la disolución del primer matrimonio ... 
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111. El hijo se presume nacido fuera de matrimonio si nace antes de ciento ochenta días de 

la celebración del segundo matrimonio y después de trescientos días de la disolución del 

primero•.(91 

Para todas esta.e; presunciones mencionadas no se admite otra prueba que la de haber sido 

físicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer, en los primeros 120 días de 

los 300 que han precedido al nacimiento, artfculo 325 de Ja citada legislación, y a mayor 

abundamiento sigue diciendo el artículo 326, que el marido no podrá desconocer a los hijos, ni 

adn en el caso en que alegue adulterio de la madre, etc. 

De las situaciones antes expuestas, pcdría concluirse que los nacidos antes de 180 dfas 

que siguen a la unión conyugal, y después de los 300 posteriores a su disoluci<Sn son 

extramatrimoniales, lo que seda cierto de no existir lo mandado por ~¡ anículo 330 del Código 

Civil del que se desprende, que tanto aquéllos como éstos son matrimoniales a no ser que el 

marido o los herederos los desconozcan, ya que si bien es cierto que el citado precepto habla 

de la acción de desconocimiento, deja su ejercicio al padre y a sus herederos al utilizar el 

concepto "podrá" de lo que se concluye que en tanto y mientras no se ejercite ta acción aludida, 

gozará el hijo de la condición de matrimonial, y más alln hasta en tanto se dicte sentencia que 

haya causado estado para todos los efectos legales a que hubiere lugar. Como puede observarse, 

la al parecer simplísima acción de desconocimiento, no lo es tal, ya que necesita que su ejercicio 

sea favorable en sentencia ejecutoriada pues si se deja a los tenedores de la acción que con el 

lblátm, p. 116. 
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solo hecho de promover el desconocimiento, éste automáticamente produjera la consecuencia 

jurídica de tener al hijo por extramatrimoniaJ, se contradiría la pre..¡¡unción de que et hombre que 

contrae nupcias con una mujer cuyo estado de gravidez es fácilmente comprobable y hasta 

notorio a simple vista, debería conocer la situlck1n de la esposa y afrontar el cargo de la 

paternidad del hijo, y a mayor abundamiento el articulo 328 del Código Civil, establece que si 

el marido ha conocido antes de casarse el embarazo de la mujer, o reconocido la paternidad del 

hijo en el acta de nacimiento de éste, no podrá desconocerlo. 

Por lo que respecta al hijo nacido después de los 300 días siguientes a la disolución del 

matrimonio o a la separación efectiva de los cdnyuges en los casos de nulidad o de divorcio, 

serla de buena lógica que fuera extramatrímonial, p!!ro no es así, es necesario ejercitar acción 

de impugnación de paternidad. 

En párrafos anteriores nos hemos referido al caso del hijo nacido del estado de hijo de 

matrimonio, se ejercita cuando éste nace antes del plaz.o mínimo y la acción de impugnación al 

nacido, después Jd plazo máximo para la gestación desde la disolución del vínculo matrimonial. 

En tal virtud debe tenerse presente que la acción de desconocimiento en los extremos 

del plazo mínimo y máximo que hemos asentado de acuerdo con el precepto legal invocado, 

anfculo 325 del Código Civil, establecu tal presunción a favor del marido que pruebe que le fue 

físicamente imposible tener acceso carnal con la mujer, en los primeros 120 días de los 300 que 

han precedido al nacimiento. 



98 

Asimismo. que las acciones de desconocimienro e impugnación de la paternidad, tienen 

una vida muy limitada, ya que deben deducirse dentro de 60 días, contados desde l:!l nacimiento 

si el marido está presente, desde que llegó al lugar si estuvo ausente o desde el día en que 

descubrió el fraude, si se le ocultó el nacimiento. 

Por lo que se refiere a la impugnación atento lo expuesto en párrafos anteriores, no se 

marcan plazos especiales para ejercitar la acción, salvo los plazos que se citan para la 

prescripción. 

En cuanto a los medios de prueba tenemos el acta de nacimiento, acta de matrimonio 

do los padres y la posesión do estado. 

A continuación pasaré ha analizar cuales son los requisitos que debe tener el acta de 

nacimiento en cuanto a su validez. Los requisitos se distinguen en comunes a todas las actas 

relativas al estado civil y requisitos especiales del acta de nacimiento. 

Los requisitos comunes a todas las actas del estado civil que podemos decir que se 

consideran esenciales, son los siguientes: 

I .• Que la declaración sea recibida por un Juez del Registro Civil, en presencia de dos 

testigos; 

2.· Que sea inscrita en el libro respectivo del Registro Civil; 

3.- Quo sea firmada por el Juez, el declarante y testigos. 
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En cuanto a los requisitos especiales del acta de nacimiento encontramos los siguientes: 

lo.· Que la declaración del nacimiento debe hacerse dentro de los seis meses de ocurrido 

aquel en lo que respecta al padre y la madre. Por lo que respecta a los médicos y 

cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto tienen obligación de dar aviso del 

nacimiento al juez del Registro Civil, dentro de las 24 horas siguientes Jrtículo 55 del 

Código Civil. 

2o.· La declaración del nacimiento debe ser hecha por el padre, por la madre, por los 

médicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al parto. La misma obligación tiene 

el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar el alumhramiento, si éste ocurrid fuera 

de la casa paterna, teniendo la obligación éstos de dar &viso del nacimiento al Juez del 

Registro Civil al día siguiente de que ocurrió el alumbramiento. 

"Cuando el nacido fuere presentado como hijo de matrimonio deberán asentarse los 

nombres, domicilio y nacionalidad de los padres, así como también Jos nombres y domicilios 

de los abuelos y de las personas que hubieren hecho la presentación\' 1º1 según se desprende 

de lo estipulado en el anículo 59 de nuestro Código Civil en vigor. 

La ley ha querido poner al alcance de todo aquel a quien interese, un medio de prueba 

muy fácil porque es la filiación tipo, que debiera ser la de todas las personas y que de hecho lo 

es de la gran mayoría. De esa manera, la sociedad entrega a cada uno de sus miembros, a su 

11º' lbúltm, p.49. 
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nacimiento un pasaporte. El acta de nacimiento e.'i la prueba por excelencia de la filiación, 

desempeña el mismo papel que el acta de matrimonio para probar la cell!bración de éste. 

Según lo estipulado por el artículo 340 tlel Código Civil que a la letra dice: "La filiación 

de los hijos nacidos de matrimonio se prueha con la partida de su nacimiento y con el acta de 

matrimonio de sus padres· .1111 

Se desprende del párrafo anterior, que el acta de matrimonio de los padres constituye 

también prueba plena respecto a la filiación de los hijos nacidos de matrimonio. 

En el artículo 341 del Código Civil está estipulado que ·a falta de a1.'ta5 o si éstas fueren 

defectuosas, incompleta.~ o falsas, se probará con la posesión constante de l!Stado de hijo nacido 

de matrimonio ... • .11=1 

En la posesión de estado encontramos que es necesario llenar tres requisitos que se 

denominan Nomen, rracrus, fama, con lo que se quiere di::cir lh:var d nombre de la familia 

(nomen), en ser tratado como miembro de ella (tractus). y en que esto haya ocurrido Jurante un 

detenninado espacio de tiempo, que haya creado a su vez una siruación de convencimiento 

general, que socialmente se conoce con Ja palabra (fama), de tal forma que para probar Ja 

fbfdtm, p. 117. 

lblJtm, p. 117. 
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posesión de estado, es necesario llenar los tres requisitos fundamentaJes dd Sornen, Tractos y 

la Fama. 

Nuestra legislación permite la Justificación del estado de hijo matrimonia], no sólo 

cuando existe un principio de prueba por escrito proveniente de ambos padres conjunta o 

separadamente, sino cuando concurren fundadas presunciones. resultantl!:S de hechos ciertos y 

bastantes para determinar la admisión de otras pruebas. 

Oc lo anteriormente expuesto, podemos decir que si huhiese hijos nai.:idos de dos 

personas que han vivido públicamente como marido y mujer, habiendo ambos fallecidos, o por 

enfermedad o ausencia les fuese imposible manifestar el lugar en que se 1.:asaron. no se ks podrá 

negar a los hijos haber nacido de matrimonio por solo la falta de presentación del acta de 

matrimonio de los padres, siempre que se pruebe que tienen la posesión de estado de hijos de 

ellos. De lo que se deduce que a faJta de acta de nacimiento y de matrimonio de Jos padres. 

basta la posesión constante de hijo. El dominio de aplicación de Ja posesión de estado ~ más 

extenso que el del acta de 11acimiento, pues al mismo tiempo demuestra el pano de la madre y 

la identidad del hijo. Debe irse aún má.fi lejos y decirse que la posesión de estado sobrepasa a 

la filiación materna, demostrando al mismo tiempo la paterna, puesto que debe existir tamo dl!I 

padre como de la madre. 

La palabra constante que usa el Código para la posesión, quiere dl!Cir continua, no 

interrumpida, de modo que haya empezado con el nacimiento del hijo, o en el momento en que 



102 

fue conocida su existencia por el padre o la familia, y que no se perturbe por algún hecho 

verdaderamente contrario a esta posesión, como sería si el hijo adquiriese un nuevo estado de 

filiación opuesto al primero; pero no cuando se interrumpe por ausencia o Ignorado paradero, 

cautividad, presunta rnuene, etc., en cuyos casos lo llnico que habrá que probar es la identidad 

de la persona. 

La posesión de estado se refiere especialmente a1 padre, porque la madre es casi siempre 

conocida y por eso se colocan en primer lugar los hechos que arguyen un reconocimiento de 

aquel; pero a veces será preciso probarla juntamente para la madre, lo cual puede ser también 

una presunción a favor de la del padre. 

Concluyendo sobre es1e punto, debo hacer notar que la prueba de posesión de estado ha 

de utilizarse solo cuando no existe el acta de nacimiento, por haberse extraviado o destruído en 

un incendio, o tal vez. por no haberse inscrito, y no hay tampoco documento auténtico ni 

sentencia firme. 

Con relación a lo expuesto en los incisos anteriores, pasaré a señaJar los efectos que 

produce el estado de filiación matrimonial. 

En primer lugar, es de señalar el derecho ~ue tienen los hijos de llevar tanto el apellido 

del padre como el de Ja madre, originándose de ello, el recíproco derecho de alimentos entre 

paJres e hijos, naciendo deberes de respeto y obediencia Je los hijos respecto de los padres, ai;í 
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como et deber de los padres hacia los hijos de asistencia, educación, instrucción y administración 

de bienes, además en cuanto a lo que toca en relación con la persona y patrimonio de los hijos. 

Es de hacer notar la relación parental que se produce entre los con.sanguíneos y en 

determinados casos, los afines de los padres, originándose tanto la patria potestad como el 

derecho de alimentos etc •• derivándose además entre ascendientes y desceodiemes, derechos 

sucesorios recíprocos, incluyendo también a los colaterales, limitados generalmeme a hermanos, 

sobrinos, tíos y primos carnales entre sf. 

J...a legitimación constituye un recurso, mediante el cual, los hijos que de hecho no 

nacieron de matrimonio y debfan por lo tanto ser tenidos por hijos e:-::tramatrimoniales, se finge 

que no lo son, suponiendo que nacieron estando sus padres casados, o lo que es dedr. que los 

hijos nacidos o concebidos fuera de matrimonio, adquieren el cará\..ier de matrimoniales, al 

celebrar los padres el matrimonio, quedando dentro de este privilegio aquellos hijos que al 

momento de la concepcióa o su nacimiento, los padres no e.c;tahan en aptitud legal para celebrar 

el matrimonio por alguna causa especial. 

Por lo consiguiente pasaré a hacer un estudio de la legitimación por suhsiguienle 

matrimonio, la cual e.c;tá regulaJa en nue.c;tro Código Civil vigente. 

La legitimación por subsiguiente matrimonio, no hace sino reconocer la voluntad de los 

padres expresada en el he..:ho mismo del matrimonio, de tal forma que los hijos habidos antes 
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de la celebracidn del matrimonio gozarán de Ja calidad de legítimos al \:elebrarse el matrimonio 

subsecuente de los padres, debiendo hacerse el reconocimiento expresamente antes de la 

celebración, en el acto mismo o durante la celebración del matrimonio, pudiendo hacer dicho 

reconocimiento conjunta o separadamente, ambos padres. 

De lo expuesto en las Hn~ anteriores, podemos observar que para que tenga lugar Ja 

legitimacidn a que he venido haciendo referencia, se necesitan dos requisitos primordiaJes, tales 

como el reconocimiento conjunro o separado de los padres, y el matrimonio de los mismos, que 

por regla genera] legitima de pleno derecho a los hijos reconocidos. 

El dfa en que se celebre el matrimonio de los padres, el hijo adquiere todos sus derechos 

a pesar de que el reconocimiento sea posterior a dicho matrimonio. 

En el caso de que un matrimonio se encuentre afectado de nulidad. pero éste ha sido 

contraído de buena fe ya sea por uno o ambos cónyuges, produce los efectos de un matrimonio 

válido y por lo consiguiente se considerará válida la legitimación que del hijo se haga. 

Cuando el padre ha reconocido al hijo y aparece en su acta de nacimiento el nombre de 

la madre, no es necesario el reconocimiento expreso de ella, para que surta efectos legales la 

legitimacidn. 
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En principio la legitimación debe tener lugar durante la vida del hijo, puesto que no 

puede otorgarse un estado al que no existe. Por excepción, nuestro Código Civil en su artículo 

358, hace referencia a Ja legitimación que es váJida cuando los hijos ya hayan faJlecido al 

celebrarse el matrimonio de los padres, si dejaron descendientes. 

Otro caso de legitimación es el que se otorga a Jos hijos no nacidos, si el padre al 

casarse declara que reconoce al hijo de quien la mujer está encinta, o que lo reconoce si aquella 

estuviere encinta, anfculo 359 del Código Civil. 

Existen dos formas de entender el contenido del reconocimiento: reconocimiento 

confesión y reconocimiento admisión. 

"Ambroise Colin ha demostrado que, si el reconocimiento era ante todo un modo de 

prueba, parecido a la confe.si6n judicial, a lo que llama Reconocimien1o~conjesldn, era también 

un acto de voluntad unilateral destinado a crear el lazo de filiaci6n, un Reconocimienlo 

admisión.mi 

"El reconocimiento, en primer lugar, es un modo de prueba y produce el efecto de hacer 

reconocer retroactivarncnte el lazo de filiaci6n; produciéndose sus efectos erga omnes. Pero 

dicha función no basta para darse cuenta del papel preponderante que el Código concede aJ 

reconocimiento: la confesión no tiene valor más que cuando perjudica a quien la produce, y el 

f/JJ PLAMOL Mar«lo y RJPERT Jorge: Trawio Prdc:tiro dt Derecho Q'1il, Mlxico, tdit. Cajim, 1980, p. 646. 
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reconocimiento en camhio puede tener por ohjcto en ciertos casos el ao;;egurar a su causante un 

derecho de sucesión sobre los bienes del hijo. Además el reconocimiento del poder es la 

confesión de un hecho del que no tiene seguridad alguna y lógicamente no debiera tener fuerza 

sino viene confirmado por la madre, por lo tanto es necesario aceptar la idea del reconocimiento 

admisión. El reconocimiento es un acto de voluntad por el cual una persona hace ingresar a un 

hijo en familia·. 0 'J 

¿Pueden ser reconocidos los hijos no nacidos? Los padres del hijo pueden desear 

reconocerlo, cuando todavía esté i:n el seno materno, en previsión de que pudiendo morirse 

algunos de ellos antes del nacimiento, quedara el hijo sin ser reconocido; y no serla justl> que 

tratándose del interés de aquél, se les impidiera a los padr~ practicar el reconOcimiento, tanto 

menos cuando que éste vendría a ser una aplicación de la máxima "lnfans conceptus pro nato 

habertur quolles de commono ejus agitur-.151 (El hijo concebido se tiene por ya nacido cuantas 

veces se trata de cosas que lo beneficien). Nuestro Código hace una justa aplicación de dicha 

máxima al establecer en su anículo 364, "Que puede reconocerse al hijo que no ha 

nacido ... "1161 es preciso para que un reconocimiento, así hecho, sea válido, es preciso que en 

la época en que se haga, el hijo haya sido concebido, pues si no lo ha sido, el reconocimiento 

no tendría sobre que recaer. 

lbfdtrn, p. 6'7. 

lbldcm,p. 648. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: c.ddigo O\·il •.. Op. cit., p. 122. 
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De lo que se desprende al analizar el precepto legal antes citado. que hay un primer 

deber del padre de declarar el nacimiento y que sanciona eJ incumplimiento de tal obligacil1n. 

Abundando sobre este punto cabe señalar que cuando falte el padre, la obligación pasa 

a otras persona.i:;, lo cual se verifica siempre en los casos de nacimientos extramatrimoniales. 

¿Puecien ser reconocidos los hijos muertos? Cuando d hijo ha muerto dejando 

descendientes, el legislador mexicano ha considerado seglln se desprende del final del artíi:ulo 

364 de nuestro Código Civil que dice que •Puede reconocerse al hijo ... que ha muerto, si ha 

dejado descendientes";11 7') de donde se infiere que si el hijo no ha dejado descendientes, no 

puede ser reconocido. 

Sólo el padre y la madre pueden reconocer al hijo naddo fuera de matrimonio; siendo 

el reconocimiento una confesMn, y de las más Intimas que puede haher, se comprende que no 

pueda emanar de otra persona que no sea el padre o la madre del hijo. 

Del principio de que el reconocimiento es un hecho personal, deriva la consecuencia de 

que no puede producir efectos, sino respecto del que lo hace. 

La filiación del hijo extrarnatrimonial con relación a su padre y a su madre no quedará, 

pues establecida más que cuando ambos lo hayan reconocido. Según lo estipulado en el artlculo 

,,,, Jbfdem,p. /22. 
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370 del Cddlgo Civil, que "Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, 

no podrán revelar en el acto del reconocimiento el nombre de la persona con quien fue habido, 

ni exponer ninguna circunstancia por donde aquella pueda ser identificada. Las palabras que 

contengan la revelación se testarán de oficio, de modo que queden absolutamente ilegibles" ,111) 

El desacato a estos requisitos llevados a cabo por juez de primera instancia, Juez del Registro 

Civil y en su caso Notario trae como consecuencia la destitución del empleo e inhabilitación para 

desempeñar otro, por un término que no baje de dos ni exceda de cinco ai\os, según lo 

estipulado en el artículo 371 del Código Civil. 

Atendiendo a la radical importancia que tiene el reconocimiento, la ley no permite que 

pueda hacerse sino en fonnas determinadas. Cinco son estao; formas que el artfculo 369 del 

Código Civil vigente, enumera, diciendo que ·El reconocimiento de un hijo nacido fuera del 

matrimonio deberá hacerse de alguno de los modos siguientes: 

l. En la partida de nacimiento, ante el juez del Registro Civil; 

JI. Por acta especial ante el mismo juez; 

lll. Por escritura pública; 

IV. Por testamento; y 

V. Por confesión judicial directa y expresaR ,n'1l 

lhídt!n,p. /lJ. 

Jl:>ídem,p. /2J. 
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El reconocimiento hecho en la partida de nacimiento, tiene lugar cuando Ja manifestación 

sobre la paternidad Ja realiza el reconocedor al comparecer en el Registro Civil para practicar 

la inscripción de nacimiento del reconocido. 

Se trata de hacer tal declaración en acta de nacimiento, y no es, por tanto documento 

apto para un reconocimiento, la partida sacramental de bautismo. 

Reconocimiento por acta especial ante el juez del Registro Civil, de la lectura de los 

artículos 77 y 78 del Código Civil referentes a las actas de reconocimiento de los hijos naiuralcs 

podemos observar la características de que son objeto dichas actas. 

"Si el padre o la madre de un hijo natural, o ambos, lo presentaren para que se registre 

su nacimiento, el acta surtirá todos los efectos del reconocimiento legal, respecto del progenitor 

compareciente\r.ni artículo 77 del Código Civil. 

El artículo siguiente estipula los requisitos que se deben llenar al llevarsl! a cabo el 

reconocimiento de un hijo natural en acta especial de reconocimiento. 

Anfculo 79 del Cd<ligo Civil "El reconocimiento del hijo natural mayor de edad requiere 

el consentimiento expreso de éste en el acta relativa" .no 

Ibídem, p. 563. 

lbldem, p. 56-J, 
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Reconocimiento en escritura púhlica, las condiciones de autl!nticidad que la ley quiere 

que tenga todo el reconocimiento quedan cubiertas, no solamente cuani.lo se hace ante los jueces 

del Registro Civil, sino también cuando tiene lugar en Escritura Pública, toda vez que las 

solemnidades de que están revestidos estos documentos son una garantía de que quedan 

satisfechas aquellas condiciones. 

Naturalmente, para que el reconocimiento asr practicado sea legal, es preciso que la 

escritura en que se haga redna los requisitos necesarios de validez: las escrituras pdblicas son 

documentos auténticos, en tanto que han sido hechas con observad6n de las formalidades 

legales; si no rellnen estas formalidades, no pueden considerarse como escrituras pllblicas. 

Reconocimiento hecho en testamento, nuestro Código Civil dispone que el 

reconocimiento puede hacerse en testamento. artículo 369, es d~ir. acto que formal y 

substancialmente sea testamento. 

Llenado el testamento, como las actas ame el juez del rl!gi!itrO civil y las escrituras 

pllblicas, las condiciones de autenticidad que la ley quiere que tenga el reconocimiento, es 

evidente la justificación con que ha procedido el legislador para admitir aquella clase de 

instrumentos, entre las formas en que puede reconocerse a los hijos. 

Nuestro Código no hace distinciones entre el testamento público y el privado, al 

enumerar los instrumentos testamentarios entre las formas en qua se pue.de practicar el 
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reconocimiento; de donde resulta que el reconocimiento hecho en testamento privado es tan 

válido como el que se haga en testamento pllblico. 

No es necesario que el reconocimhmto conste en un modo formal como cuando se hace 

en escritura pllblica, siendo aplicable en un todo, al reconocimiento hecho en testamento. Seglin 

esto, si de los tétmioos empleados por el testador, aparece clara su voluntad de reconocer 

aunque no haga uso de palabras formales el reconocimiento es perf~umente válido; la expresión 

de -lego a mi hijo natural Fulano de tal, la cantidad de tantos pesos- implica, pues, un 

reconocimiento. 

Reconocimiento hecho por confesiónjudicial, es otra de las maneras que autoriza nuestro 

Código Civil para hacer el reconocimiento; pero para que se considl!rl! válido el rnconocimlento 

hecho en esta forma, es condición indispensable que la confe."iiión sea directa y expresa, lo que 

quiere decir que debe tener por objeto Ja filiación y constar en forma tal, que de la.i; mismas 

palabras que se empleen, aparezca la comprobaci6n de1 rcconocimitmto~ de aquí que si la 

pregunta que motiva la confesi6n no tiene por objeto principal la fil iaci(in no se propone de un 

modo claro y bien expreso obtener una <leclaración de reconocimiento. la conte.~taci6n afirmativa 

que a ella se dé, no podrá interpretarse como una dedaración de patcrni<lad o maternidad. Según 

esto, si en un juicio sobre aJimentos, se pregunta que si el absolvente le ha ministra<ln a su hijo 

Fulano de tal determinada cantidad por alimentos, la re.~puesta afirmativa dada a esia pregunia 

no significará un rei:onodmiento, supuesto que la confesión a.\Í hecha. no reúne la.o;¡ condidones 

de ser directa y expresa que requiere la ley. 
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El reconocimiento es el medio de prueba de la filiación del hijo nacido fuera de 

matrimonio, por vinud de él, el hijo adquiere la comprobación dt? que es hijo de tales padres: 

pero el reconocimiento no crea la filiación, no hace más que declararla; en otros términos, no 

es atributivo, sino declarativo de la filiación de la persona a quien se aplica: de:.sde el momento 

en que el hijo viene al mundo, tiene una filiación; pero ésta filiación es legalmente desconocida; 

el reconocimiento viene a revelarla. 

El acta de reconocimiento es para el hijo nacido fuera de matrimonio, lo que el acta de 

nacimiento es para el hijo de matrimonio; una y otra son el título que acredita la filiación de ta 

persona a que se refieren y como en el cac;o del acta de nacimiento, la de reconodmiento prueba 

la filiación de hijo con re:.s~to a todo el mumlo. El hijo nacido fuera de matrimonio reconocido 

puede invocar el título de reconocimiento con relaci6n a cualquier persona, para reclamar los 

derechos que le da su calidad de hijo y cualquier persona puede fundarse t!O ese mismo título 

para exigirle al hijo el cumplimiento de las obligaciones que le impone su estado. 

En cuanw a los hijos nacidos dcspu~ de los 180 dfas de celehrado el ma1rimonio, su 

presunción de legitimidad. es muy fuerte, es casi absoluta. Sin embargo. en el artículo 326 del 

Código Civil. se estipula que sólo el marido podría impugnar la paternidad demostrando que le 

fue físicamente imposible tener cópula carnal con su esposa en los primeros ciento veinte días 

de los trescientos anteriores al nacimiento. En tal virtud que una vez acreditada la falta de 

relación sexual en esos primeros ciento veinte días, queda descartada la posibilidad de que el 

marido sea el autor del embarazo. 
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Otro caso en que el marido puede impugnar la paternidad sin necesidad de rendir una 

prueba directa de la imposibiliad de relación sexual, se refiere al aduherio de la esposa 

combinado con el ocultamiento del hijo. Según el artículo 326 del Código Civil "El marido no 

podrá desconocer a los hijos. alegando adulterio de Ja madre, aunque ésta declare que no son 

hijos de su esposo, a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, o que demuestre que durante 

los diez meses que precOOieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa",(22) 

En el artículo 327 del Código Civil vigente encontrarnos orro caso que st pre.'ienta y es, 

cuando el hijo nace después de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio, por 

muerte deJ marido, por sentencia definitiva de divorcio o de nulidad. 

Este es un caso especial en que cualquiera que tenga interés jurídico y no sólo el marido, 

podrá impugnar la paternidad, al respecto el artículo 329 del Código Civil dice: •tas cuestiones 

relativas a la paternidad del hijo nacido después de los trescientos días de Ja disolución del 

matrimonio, podrán promoverse en cualquier tiempo por la persona a quien perjudique la 

filiacldn•.r.J) 

Conforme al articulo 345 del Código Civil "No basta el dicho de la madre para excluir 

de la paternidad al marido. Mientras que éste viva, llnicamcntc él podrá reclamar contra la 

lbfdcm,p. J/4. 

lbfdc:m,p. l/5. 



'" 
filiación del hijo concebido durante el matrimonio·.rni De lo que se desprende que, sólo el 

marido tiene la acción para destruir la presunción de Jos hijos concebidos durante el mauimonio, 

que otorga el artículo 324. En cambio, la acción contradictoria de paternidad, rcspa..'to del hijo 

nacido después de trescientos días de disuelto el matrimonio, podrá intentarse por toda persona 

a quien perjudique la filiación. 

Estas distintas acciones que puede entablar el marido para negar la paternidad de los 

hijos nacidos en tales condiciones, según el artfculo 330 del Código Civil en vigor, deben 

ejercitarse en el breve plazo de sesenta días, que se cuentan en condiciones tales de que eJ 

marido tenga tiempo suficiente para poder contradecir que el nacido es hijo de su matrimonio. 

Corre et plazo de sesenta días si est.1 presente el marido cuando nazca el hijo, a partir de ese 

momento. Si el marido está fuera de! lugar de nacimiento, a partir del día en que regrese y tenga 

conocimiento del mismo, y si se le O\."Ultó el nacimiento, a partir en que se descubra el fraude. 

Acción de reclamaci6n de paiemi<lad, nuestro Código Civil en su articulo 382 se!l.:ila los 

casos en que los hijos nacidos fuera de matrimonio tienen permitida la investigación de la 

paternidad. 

En los casos de rapto, estupro o violación. El legislador quiso admitir la Investigación 

de la paternidad en los casos que la ley penal configura como rapto, estupro o violación, 

habiéndolo prescrito igualmente en el artículo 382 del Código Civil, de lo que se debe entender 

"'i lbCdcm,p.119. 
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que en el caso de rapto, no sólo cuando éste sea violento sino también cuando sea consensual. 

siendo la mujer menor de edad. Sin embargo, no se requiere que el delito se haya comprobado 

en la vía penal, cuando la acción penal quede extinguida, podrá no obstante el juez civil, 

comprobar el hecho delictivo a fin de establecer la paternidad. La comprobación del hecho 

delictivo es condición para la admisión de la prueba de la paternidad. No se exige as! que ésta 

resulte de presunciom.~ graves o de prueba escrita. Consistirá entonces la prueba de Ja paternidad 

en demostar que la com:epción coincide con la época del rapto, estupro o violación. La prueba 

de la paternidad no es decisiva por las circunstancias de que el hecho delictivo se hubiese 

cometido en el periodo legal de la concepción determinado pur el artículo 382 del ordenamiento 

citado, precepto legal a que he venido haciendo referencia. La presunción establecida en tal 

artículo se basa en la protección de la legitimidad. Podrá tal.periodo va1er como prcsunciónjur/s 

tantum en favor del reclamante, recayi:ndo por tanto, la prueba en el presunto padre de que la 

concepción ocurrió en el momento en que había cesado ya entre ~I y la mujer toda relación. 

Ademá.i de los tres casos que dejé apuntados con anterioridad y que se encuentran 

referidos en la fracción 1 del artículo 382 del Código Civil en vigor, está permitida también la 

investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio seglln se desprende de 

las tres llltimas fracciones del precepto mencionado. Cuando el hijo se encuentre en posesión de 

estado de hijo del prt!Sunto padre, cuando el hijo haya sido concehido durante el tiempo en que 

la madre habitaba bajo el mismo t&ho con el pretendido padre, viviendo maritalmente y cuando 

el hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el pretendido padre. 
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Acción de reclamación de maternidad, para probar Ja maternidad pueden usarse todos 

los medios de prueba que para la paternidad, menos cuando está comprendida la mujer dentro 

de las disposiciones del anfculo 385 del Código Civil. ·Esta permitido al hijo nacido fuera de 

matrimonio y a su descendientes investigar la maternidad, la cual puede probarse por cualquiera 

de los medios ordinarios, pero la indagación no será permitida cuando tenga por objeto atribuir 

el hijo a una mujer casada•. cm A pesar de lo dispuesto en la pane final del precepto legal 

antes mencionado, el anfculo 386 del Código Civil estipula, que " ... el hijo podrá investigar la 

maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o crimina]" .m:i 

Del contenido del artículo 388 del multicitado Código se desprende que ·1as acciones 

de investigación de paternidad o maternidad sdlo pueden intentarse en vida de los padres. Si los 

padres hubieren fa1lecido durante la menor edad de los hijos, tienen éstos derecho de intentar 

la acción antes de que se cumplan cuatro años de su mayor t.>dad" .r:-n 

Ahora pasaré a hacer un comentario con relación a la declaración judicial de paternidad 

de los hijos nacidos fuera de matrimonio así como a la investigación de la paternidad de dichos 

hijos. 

lbidem, p. J 26. 

Ibídem, p. J 26. 

Jbldem,p. 127. 
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Cabe hacer notar tanto el derecho que tiene a reclamar su c!:'tadll, ad como también el 

de exigir a Jos padres que cumplan sus deberes con relación a él. A la madre también Je ao;iste 

en justicia la facultad úe reclamar al padre, no s6Jo el reconocimil:!nto del hijo en la infancia o 

en Ja menor edad de éste, sino también los alimentos, gastos y en Jl!:ferminados casos. justas 

indemnizaciones. 

Lo expuesto con anterioridad, es el motivo por el cual todas las legislaciones se ocupan 

del reconocimiento voluntario de los hijos nacidos fuera de matrimonio, asf como de Ja 

obligación de efectuar ese reconocimiento y en determinados casos de su imposición forzosa. 

Esto se denomina investigación de la paternidad o investigación de la maternidad, y para poder 

establecer sobre bases justas y hacer posibles ciertas la obligadón es preciso investigar y 

comprobar los extremos en que ha de apoyarse la correspondiente dedaración judicial. 

Es de comprenderse con faciJidad la gran diferencia que a este respecto media entre el 

hecho de Ja paternidad, presumible, oscuro e incierto pero aún no comprobable, y el de la 

maternidad que puede fácilmente demostrarse y establecerse. Esta importante y e._i;encial 

diferencia, es la que ha conducido a cantidad de legislaciones. puede decirse que desde Ja 

Romana hasta nuestros muy modernos Códigos, a adoptar soluciones en cuanto al padre y a Ja 

madre muy diversas, al igual que con los parientes de uno y de otro. en sus relaciones con el 

hijo nacido fuera de matrimonio, y asf se impone tratar separadamente tanto la investigación de 

Ja paternidad como la investigación de la maternidad. 
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Antiguamente en nuestro medio estaba absolutamente prohibida la investigación de la 

paternidad de los hijos na..:idos fuera de matrimonio, pues éstos estaban excluidos del medio 

social y sobre todo respecto a los hijos matrimoniales les estaban restringidos sus derechos en 

absoluto, toda vez que eran vistos como una lacra de la sociedad. 

En la actualidad nuesto derecho, aJ respecto ha adelantado grandemente en virtud de que 

nuestros legisladores han estipulado que sí puede invf'.'itigarse la paternidad en los casos en que 

haya elementos para poder sospechar que determinado hombre es el padre, como ocurre en el 

concubinato, dentro de la vida marital bajo el mismo techo, con el trato sexual continuo, se 

presume que el cuncubinario es quien engendra a los hijos que tenga la concubina después de 

los cicnw ochenta días que iniciado el concubinato o dentro de los trescientos días siguientes a 

la fecha en que terminó. Creo prudente hacer la observación que respecto de los presumibles que 

existen con relacMn a los hijos resultantes del concubinato, es igual al que existe para Jos hijos 

que deben presumirse de matrimonio y que se encuentran estipulados en el artículo 324 del 

Código Civil vigen1e. 

Respecto a lo estipulado en líneas anteriores, Planiol en su tratado práctico de Derecho 

Civil dice que, "si el sentido del término concubinato debe referirse aJ hogar Irregular que vive 

como un matrimonio regular'" .'::'il 

rlll Pl..'1.NIOL Marr:tlo y RIPERT Jorgt: Op. d1., p. ít19. 
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En tos casos de rapto. estupro o violacidn cuando la fecha de esos delitos coincida con 

la probable de la concepción. hay también un dato que hace presumir la posibilidad humana de 

que el responsable sea el padre, o también, cuando exista la posesidn de estado a través del trato 

que dé el presunto padre, considerando ai hijo de una manera expresa o tácita como suyo, por 

cuanto que pennita que lleve su apellido, Jo considere en su familia como su hijo. provea a su 

educacidn, subsistencia y esublecimiento. 

O también, por último cuando haya un principio de prueba, generalmente por escrito, 

para deducir la paternidad. 

En ciertos casos, es posible que exista una prueba escrita y expresa, reconociendo al 

hijo; pero esta prueba puede ser indirecta, como por ejemplo, insinuar el aborto, y de ese 

consejo inmoral y delictuoso se desprende que existe interés en que desaparezca aquel si:r, por 

haberlo engendrado. Por lo tanto, la prueba indirecta que se desprende de afrontar los gastos 

durante e1 embarazo y el nacimiento o los subsecuentes para el cuida.do del hijo, también es un 

elemento que hace prohahle la paternidad de unión con otros que el juez estimará. 

"Consiste la investigación de la paternidad en la averiguación judicial a1.:erca de a quien 

pue.i:la atribuirse de manera indubitada la de persona determinada. cuando aparece inciena o 

de.'iconocida·.mi 

PINA VAJW, IW.jtUI rk: El"'"""º' rk Duuho Ovil Mtximno, 7ii "d .. Mb.irn, "dir. Pornla, S. A., 1975, 
l. l,p. 354. 
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En nuestro derecho, el anículo 382 del Código Civil, en las cuatro fracciones. en 

realidad comprende seis casos, en la primera hay tres: rapto, estupro o violación, y ya en las 

siguientes la posesión de estado, el concubinato, o Ja existencia de una prueba contra el 

pretendido padre. 

El articulo 383 del Código Civil admite en materia de concubinato las mismas 

presunciones para el matrimonio y que ya he dejado apuntados con anterioridad "se presumen 

hijos del concubinario y de Ja concubina: 

l. Los nacidos después de Jos ciento uchenia dfai; contados desde que comenzó el 

concubinato; 

11. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que cesd fa vida común entre 

el concubinario y la concubina" .(XI) 

En el articulo 384 del Código Civil se define la posesión de es1ado para invcsJigar la 

paternidad; la cual no requiere los tres elementos cl:isicos del nombre, trato y fama, pues basta 

con el trato del presunto padre o de la familia paterna, pero se agrega que este hubiera proveído 

a la subsistencia, educación y establecimiento del hijo. Dice así: •1a posesidn de estado, para los 

efectos de la fraccidn JI del artfculo 382, se justificará demostrando por los medios ordinarios 

de prueba, que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o por su familia como hijo del 

primero, y que éste ha proveído a su subsistencia, educación y establecimiento• •1311 

En"ADOS UNIDOS MEXlCANOS: CdtU10 Ovil •.. , Op. dt., p. /26. 

lbkkm, p. 126. 
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Por dltlmo el articulo 387 del Código Civil expresamente prohibe que el hecho de dar 

alimentos al reclamante, que no lo autoriza para de ahí poder investigar la paternidad. Dice asf 

el precepto: ·El hecho de dar alimentos no constituye por sr solo prueba, ni ad.n presunción de 

paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como razón para investigar éstas• .(31) 

De la declaración judicial de maternidad de loa hijos nacidos fuera de matrimonio y de 

la investigación de la maternidad de dichos hijos, con anterioridad expuse los casos a que está 

limitada la investigación de la paternidad y que se encuentran estipulados en el artCulo 382 de 

nuestro Código Civil vigente. Por el contrario, la investigación de la maternidad es 

absolutamente libre en principio y se puede acreditar por todos los medios ordinarios de prueba, 

justificando el parto y la identidad del hijo. 

Debo hacer notar que con relación al fenómeno de la maternidad es comprobable, por 

el contrario, respecto al fenómeno de la paternidad, ésta sólo es presumible. 

En nuestro derecho, sólo se impone una limitación para investigar la maternidad, o sea, 

cuando se pretende imputar al hijo a una mujer casada. Cuando el marido hubiese desconocido 

al hijo y existiere sentencia que declare la ilegitimidad del hijo, si podrá investigarse la 

maternidad respecto a la mujer casada, porque debido a la impugnación que llevó a cabo el 

marido quedó desconocida la presunción que establece que los hijos de la mujer casada, salvo 

prueba en contrario. se consideran hijos de su marido. Los artículo 360, 385 y 386 de nuestro 

(W lbfdcm, p. 121. 
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Código Civil reconocen estos principios para la libre investigación de la maternidad. Dicen as(: 

"La filiación de tos hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo 

hecho del nacimiento. Respecto del padre. sólo se establece por el reconocimiento voluntario o 

por una sentencia que declare la paternidad" ,mi •Está permitido aJ hijo nacido fuera de 

matrimonio y a sus descendientes investigar Ja maternidad. la cual puede probarse por cualquiera 

de los medios ordinarios, pero la indagacidn no será pennitida cuando tenga por objeto atribuir 

el hijo a una mujer casada· .°'1 "No obstante lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, 

eJ hijo podrá investigar Ja maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o criminar.rm 

La sentencia civil a la que se refiere este llltimo precepto, es la impugnación de la paternidad 

del hijo por parte del marido. La scmencia criminal es la de adulterio de ta mujer casada, para 

que exista una base a fin de que ese hijo pueda considerarse concebido en dicho adulterio. 

Esta~ acciones de investigación de la paternidad y de la maternidad, en principio sdlo 

pueden intentarse en vida de los padres; pero si hubiesen fallecido durante Ja menor edad de los 

hijos, éstos podrán intentar la acción dentro de los cuatro aftas siguientes a su mayorfa de edad. 

Dice al respecto el artfculo 388 del Cll<ligo Civil "Las acciones de investigación de 

paternidad o maternidad sólo pueden Intentarse en vida de los padres. 

lbfdr:m,p. 121. 

Ibídem, p. l 26. 

lh(&km, p. 126. 
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Si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, tienen éstos derechos 

de intentar la acción antes de que se cumplan cuatro años de su mayor edad~. 1 J11> 

IV.3 La pmunción d< paJ<núdad maJrimonial <n los casos d< fecundación artificial <tllrt 

c6nyuges. 

Tanto en el matrimonio como en el concubinato existe presunción en relación a Ja 

paternidad. En ambos casos se presume, como tendrá que hacerse siempre en la paternidad a 

falta de pruebas directas, que el marido o el concubinario es el padre del nacido por haberlo 

concebido. Se pane del nacimiento para considerar hijos del matrimonio, o del concubinato, 

aquéllos que hubieren nacido después de 180 dfas de celebrndo el matrimonio o comienzo del 

concubinato, los nacidos dentro de los 300 dfas después de disuelto el matrimonio por muerte, 

divorcio o nulidad, o cese la vida en comlln en el concuhinato, artículos 324 y 383 Código 

Civil. 

La paternidad y la maternidad fonnan parte de la relación jurídica de la filiación, e.-; 

decir, de la relación jurídica paterno filial. No son sindnimos paternidad o maternidad y 

filiación, pero hacen referencia a los sujetos entre los cuales se generan deberes, derechos y 

obligaciones. 

"" Ibídem, p. 121. 
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La diferencia en cuanto a la prueba entre maternidad y paternidad nos obliga a 

estudiarlos separadamente. Pero existe un principio en el sentido de que paternidad y maternidad 

en el matrimonio son indivisibles. Es decir, no es posible ser hijo de una mujer sin serlo también 

de su marido. Este principio se hace extensivo a Jos concubinas en los términos del artículo 383 

del Código Civil. 

Es conveniente precisar hasta dónde la reglamentación actual puede responder a 

situaciones que se plantean por la concepcldn anificiaJ. La situación como se ha dicho, puede 

referirse a los progenitores, a la filiación y a las sucesiones. 

En relación a los consortes. debe precisarse que Ja fecundación artificial sólo podr~ 

realizarse con el consentimiento de ambos, en Jos términos y condiciones que para tal efecto 

fijen las leyes de Ja materia, con lo cual se remite a los interesados a la Ley General de Salud, 

que es la m:is adecuada para la aplicación de estos métodos. 

Las posibilidades que pueden darse cuando la concepción artificial se hace hahiendo 

matrimonio son: la que se efectúa con elementos del matrimonio; la que se cfect\ia con elemento 

masculino extraño; la que se efectúa con elememo femenino extraño; y, por último, cuando 

ambos elementos son extraños pero implantados en la esposa. 

Desde el punto de vista de nuestra legislación positiva no existe obstáculo aJguno y los 

hijos habidos se consideran de matrimonio, toda vez que Ja concepción se hace con elementos 
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de ambos y ésta ocurre durante el matrimonio. Sin emhargo, conviene la celebración de un 

contrato para garantizar la obligación del padre, en los casos de impotencia del varón, para 

imposibilitarlo a desconocer al hijo que se procreó por medios anificiales, o también para 

impedir el desconocimiento por argumentarse haher sido ffsicamente imposible al marido tener 

acceso carnal con su mujer, en los primeros ciento veinte dfas de Jos trescientos que precedieron 

al nacimiento, artículo 325 del Código Civil, o por el adulterio de su mujer en la situación 

prevista en el artículo 326 del Código Civil. 

El que haya contrato de por medio evita la aplicación de Jos artículos 325 y 326 del 

Código Civil. 

En cuanto a la filiación de los hijos nacidos por inseminación artificial homóloga, se 

encuentran amparados por el Derecho Civil y por lo tanto,' deben ser considerados como hijos 

nacidos de matrimonio, en virtud de que existe matrimonio y de que las células germinales 

utilizadas son de los c6nyuges. 

Aunque el procedimiento de la inseminación artificial homóloga, sea distinto del natural, 

el efecto que se busca en ambos casos es el mismo: la fecundación del óvulo por el 

espermatozoide dentro de la madre y el nacimiento de un niiio. Al ser el efecto el mismo, los 

hijos nacidos vía inseminación artificial son amparados por el título séptimo -de la paternidad 

y filiacidn-del Código Civil y serán considerados hijos nacidos de matrimonio cuando cumplan 

los requisitos establecidos por dicho título. 
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JV.4 El cotlf/lcJo de la pmund6n de la palernidad en casos tk fecundad6n artificial enJT< 

sqjetos distinJos al maJrinwnio. 

En la técnica de inseminación artlfical heterdloga, la cual consiste en fecundar un dvulo 

con semen de un donante. el problema que se plantea es detenninar ¿quién es el padre?. 

En cuanto a la filiación de los hijos, producto de inseminación heterdloga, éstos deben 

ser considerados como hijos nacidos de matrimonio, siempre y cuando, el marido y la mujer, 

conjuntamente, expresen por escrito su consentimiento de llevarla a cabo. 

La impugnación de la paternidad del hijo no podrá ser sostenible en el solo hecho de la 

inseminación, si el cónyuge al otorgar su consentimiento se encontraba en pleno uso de sus 

facultades mentales, pero sí podrá impugnar la paternidad por otras causas distintas de la 

inseminación como pueden ser: engaños, violencia, etc. Por su parte el donante, que siempre 

deberá ser anónimo, no tendrá derecho alguno sobre el hijo y no podrá reclamar la paternidad 

del mismo. 

Se deberá permitir la inseminación heter61oga en la concubina con los mismos requisitos 

que para el matrimonio. El hijo será considerado hijo nacido de matrimonio. 
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La transferencia intrafalopio del gameto. consiste en depositar las células gcrminaJes 

dentro de las trompas de faJopio con el propósito de que se efecnle la fecundación de manera 

natural. 

Considero que con éste método lo que se busca es auxiliar a las parejas con problemas 

para procrear hijos y su practica no resulb contraria a la ley. 

Los hijos nacidos bajo esta técnica, sea con células germinales de ambos cónyuges. de 

un cónyuge o de un donante o ambas de donante, deben ser considerados como hijos nacidos 

de matrimonio. si ambos cónyuges manifestaron conjuntamente por escrito su voluntad de 

someterse a dicho proceso. 

La donación de gametos femeninos debe hacerse inmL'Cliatamente que se haya ohtenido 

toda vez que no pueden ser congelados como sucede con los masculinos. 

La fecundación in vltro, --como ya se vio- consiste en la obtención de un óvulo maduro, 

su fertilización y cultivo del cigoto y la implantación del preembrión en la cavidad uterina. 

El artlculo 40 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de investigación 

para la saJud. establece -entre otras cosas- que la fertilización asistida incluye la fertilización in 

vitro. 
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Este artículo permite la pdctica de la fecundación Jn virro, su problema es que no la 

define. ni establece los procedimientos para llevarla a cabo. Pienso, que el permitir la práctica 

de é.1ita técnica, sin que exista una regulación espedfica para ella, es un grave error de! 

legislador, ya que no prevé los problemas jurídicos que la misma acarrea y que serán planteados 

a continuación. 

La Ley General de Salud en su artículo 262 fracción 111 .,.tablece que Agent.,. de 

Diagn6stico son todos los insumos incluyendo ... medios de cultivo ... que puedan utilizarse 

como auxiliar de otros procedimientos clínicos o paraclfnicos. 

El artículo que precede, permite los medios de cuhivo, sin delimitar el alcance de los 

mismos. De ah( que se pennita la práctica de la fecundación /n vitro, ya que ésta, una vez 

fecundados el óvulo y el espermatozoide, netesita de un medio de cultivo, para mantener vivo 

al embrión, con el fin de ser posteriormente implantado en la mujer. Considero, que el pennitir 

medios de cultivo donde se mantengan vivos preembriones, es una contradicción del Derecho 

Mexicano, y un atentado contra la vida, ya que por un lado se permite la fecundación /n vitro, 

y por otro se protege al concebido, artículo 22 del Código Civil, siendo la concepcidn la unión 

de óvulo y espennatotoide. 

La misma ley, pero en su artfculo 376 señala que requieren registro sanitario ... los 

agentes de diagnóstico ... El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud y será 

por tiempo indeterminado, sin perjuicio de que puedan ser revisados por la autoridad sanitaria. 
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Considero que es bueno que se exija un rl!gistro para los medios de cuhivo. pero que 

en el caso de la fecundación in vitro, no se deben permitir, ya qui! atentan contra la vida, pues 

al ser implantados mueren muchos embriones que se encuentran protegidos por la ley. y que 

tienen derecho a nacer. 

Por su parte el articulo 56 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

investigación para la salud, sei\aJa que "las inve.stigaciones sobre fertilización asistida sólo serán 

admisibles cuando se apliquen a la solución de problemas de esterilidad que no se puedan 

resolver de otra manera ... ". 

Estoy de acuerdo con el artículo que precede, cuando se trata de inseminación artificial, 

m~ no estoy de acuerdo con que se permita la práctica de la fecundación in vitro como una 

solución a los problemas de esterilidad, ya que en dicha técnica, la fecundación se hace de 

manera anificial en un medio de cultivo ad hoc y al momento de que son implantados menos 

del 20% "pegan", por lo que se cst.1n m.al.1JJ<lo a los demás embriones y el Derecl10 no puede 

permitir y regular la práctica de una técnica que atente contra Ja vida. 

El artículo 22 del Código Civil esiable<:e: "la capacidad jurídica de las personas flsicas 

se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero dl!Sde d momenlo en que un 

individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente Código• .0 11 

'111 Ibídem, fJ· J9 
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El artfculo que precede, protege a todo individuo desde el momento de la concepción, 

ya que desde ella se le tiene por nacido al concebido, y por lo tanto es persona. La concepción -

dentro o fuera de la mujer- es el producto que resulta de la unión de óvulo y espermatozoide. 

La afirmación que hace el artículo 22 de que al concebido se Je tiene por nacido para 

los efectos declarados en el Código, hace al concebido persona. El problema es que para el 

Código Civil sólo se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive 

veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. 

El ciclo vital de todo ser humano comienza con la concepción o fecundación del óvulo 

por el espennatoz.oide. Es indudable, que con la fusión del óvulo y espennatozoide surge una 

nueva vida. Que ésta nueva vida, posee, en sf misma, todas las características necesarias para 

desarrollarse por sf sola, y que es independiente y distinta de las demás. Por lo tanto, puede 

decirse que desde el momento de la fecundación existe una nueva vida, aún y cuando, ésta 

requiera de otro ser para vivir. 

Es el caso, que en la práctica de la fecundación In vitro se permite la muerte del 

producto de la concepción, ya que al momento de transferir los embriones al cuerpo de la mujer; 

muchos mueren, y esto no lo permite el artículo 22 del Cddlgo Civil. El problema, es que no 

existe ley que sancione dicha práctica. 
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Por su parte el artlculo 329 del Código Penal establece: Aborto es la muerte del 

producto de la concepción en cualquier momento de la prenez. 

El artículo anterior, no protege aJ producto de la concepción que muere en la práctica 

de la fecundación In vitro, ya que dicho anlculo sólo protege al producto, cuando el mismo 

queda implantado en la mujer, comenzando el periodo de pre~ez. 

Me pregunto: ¿Cómo puede permitir el Derecho Mexicano Ja fecundación In vitro, si 

ésta lleva consigo la pérdida de muchas vidas'? ¿O es que el Derecho Mexicano no protege al 

concebido? ¿Qué protección les da el Derecho a los pre.embriones que no llegan a utilizarse y 

que mueren al momento de ser implantados? Pienso que estas son sólo algunas de las preguntas 

que nos debemos plantear en tomo a la fecundación in vitro. 

Es el caso, que en la fecundación In Yitro, menos del 20% de los individuos concebidos 

llegan a quedar implantados en la cavidad uterina, quedando má.< del 80% restante sin vida y 

sin una protección real del Derecho Mexicano, en virtud de que é..~te llltimo, permite la práctica 

de la fecundación In vitro. 

El Derecho, no puede permitir la práctica de técnica1; que tengan como result .. :ulo la 

muerte del concebido, pues irfa en contra de la naturaleza humana, por lo que es necesario 

ampliar el concepto de aborto vrevisto en el artículo 329 del Cddigo Penal, a todo concebido, 

sin que sea condición necesaria para que su muerte sea considerada como aborto, que el 
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producto quede implantado, por ello, insisto en la necesidad de refonnar el artkulo 329 del 

Código Penal. 

Además, se puede utilizar la tramferencia intrafalopio de gameto, como una alternativa 

para eliminar la fecundación in virro, ya que en ambas técnicas se introducen las células 

germinales dentro de los ovarios de la mujer. La diferencia radica en que en la Transferencia 

intrafalopio de gameto no se fecundan el óvulo y el espermatozoide fuera, sino que se introducen 

al mismo tiempo con el fin de que la fecundación se produzca de manera natural, evitando ase -

como sucede en la fecundación In vitro- la muerte de muchos seres humanos. 

Por lo tanto, y de acuerdo a lo anterior 1 la fecundación in vitro, está prohibida por el 

Derecho Mexicano, ya que todo individuo desde que es concebido, queda protegido por los 

artículos 22 del Código Civil y 329 del Código Penal. Por lo que todos los preembriones que 

son muenos -al momento de querer implantarlos- en la pn1ctica de la fecundación In vitro, se 

encuentran protegidos por el Derecho Mexicano, y por lo tanto, serán responsables del delito 

de aborto, todas las personas que intervinieron en la fecundación in vitro y dieron muerte al 

preembrión. 

En la tranferencia intrafalopio de cigoto, se debe prohibir la práctica. considerando que 

la única diferencia entre ésta técnica y la fecundación in vitro es que en la primera se la 

implantación se efectúa de manera inmediata, mientras que en la segunda se cultiva por varios 

días y luego se implanta. Ambas técnicas implican la muerte de individuos concebidos. 
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La tranferencia de embriones -que ya vimos- consiste en inseminar anificialmente a una 

mujer, y recolectar del útero de la misma, el huevo o huevos fecundados, para que sean 

reimplantados en otra mujer. 

El problema es que en la utilizacidn de ésta técnica menos del 17% de la.~ transferencias 

llegan a quedar Implantadas, quedando sin vida menos del 83% de los embriones transferidos. 

La práctica de esta técnica, debe ser prohibida por el Derecho Mexicano, en virtud, de 

que es contraria a la ley, y debe ser prohibida por las mismas razones y de la misma manera, 

que la fecundacldn in vitro. 

Madre subrogada o sustituta, es aquella que gesta al niño por otra persona y ha aceptado, 

antes del embarazo, el entregar al niño cuando nace. 

Las células germinales utilizadas pueden ser: de los cónyuges que contratan, del esposo 

y de la madre gestante, del esposo y de mujer donante, de la esposa y de un donante, de la 

madre gestante y de donante, o ambas de donante. 

Si se lleva a cabo la sustitución, generalmente implica algún pago para la madre que 

lleva el embarazo. El pago puede consistir en un suma de dinero. o en el reembolso de los 

gastos, o en el reembolso de los gastos y una taza substancial. 
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Actualmente edsten varias agencias en Estados Unidos de Norteamérica, y se dice que 

en Gran Bretaña operan también algunas, que se dedican a la comercializacl6n de madres 

sustitutas. 

La validez y efectividad de los convenios de sustitución de conformidad con el Derecho 

Mexicano es dudosa, porque lo que se busca es transferir la propiedad o posesión de los fetos 

o nii\os y esto no es posible ya que los fetos y los niños no son bienes que se encuentren dentro 

del comercio, dada su naturaleza, y por lo tanto, el contrato es inexistente, ya que no se 

perfecciona al no existir objeto jurídicamente posible. 

Su efectividad resulta limitada, ya que es muy difícil que lo tribunales competentes 

obligaran a la madre gestante a entregar al niño en contra de su voluntad. 

Sin embargo, dichos contratos serán validos y efectivos si, al momento de la entrega se 

le da la opción a la madre gestante, de quedarse con el niño, o bien ceder sus derechos de patria 

potestad y darlo en adopción a las personas que lo contrataron, con la obligación por parte de 

éstos, de quedarse con el niño. Lo que busco con esto, es evitar conflictos futuros, como el 

caso, de que el niño nazca con deformaciones, y ninguna de las partes lo quiera. Otro requisito 

es que la madre sustituta no obtenga un beneficio económico por prestar su cuerpo, sino que tan 

sólo tenga derecho a que se le reembolsen los gastos efectuados durante el embarazo y a causa 

del mismo. También tiene derecho a que se le pague cierta cantidad de dinero, si la misma como 

consecuencia del embarazo dejó de trabajar y de percibir un ingreso. 
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En caso de que la madre sustituta decida quedarse con el niño deberá reembolsar con 

el interés legal los gastos efectuados por Jos que la contrataron, ad como la cantidad de dinero 

que se le entregue en compemación a su ingreso. 

La ñliaci6n del niOO, dependerá de quien se lo tome bajo su cuidado. Si Ja madre 

gestante desea conservarlo, entonces ella será la madre legal, y si estuviere casada, su cónyuge 

será el padre legal, siempre y cuando, éste haya dado su consentimiento, para que se realizara 

el contrato, y el niño será considerado hijo de matrimonio. Si la madre sustituta, lo entrega, 

entonces deberá mediar un i:ontrato de adopción, entre Jos contratantes, quedando como padre 

o padres legales aquéllos a quien se les dé en adopción. Los donantes, no tendrán dcrL>cho 

alguno sobre el niño. 

Quedará prohibido, utilizar Ja técnica de Ja fecundación in vitro. la transferencia 

lnlrafalopio del cigoto y en las que la fecundación se efectlle fuera de la mujer, en los contratos 

de madre sustituta. Por lo que los dnlcos métodos acepta¡.]os serán la inseminación artificial y 

la transferencia intrafa1opio de gametos, siempre que los que contrataron no puedan procrear 

hijos por medio de una relación sexual. 

En México, Jos Bancos de semen están permitidos, toda vez que no se encuentran 

prohibidos. Adem1', el anfculo 30 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, establ~e 
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que los Bancos de órganos tejidos y sus componentes podrán ser de ... Xlll. Los dem:ls que 

autorice la- Secretaría. 

Este artículo, deja abierta la posibilidad de que en México se autoricen los Bancos de 

semen, los cuales, serán regulados de la misma manera que los demás bancos existentes. El 

semen podrá congeJarse, conservarse y depositarse en los Bancos autorizados. 

No se podrá autorizar la congelación de óvulos, ya que se ha comprobado, que los 

mismos pierden partes esenciales, en el proceso de congelación y descongelación. Deberá 

prohibirse el aJmacenamiento de embriones, con cualquier fin. Esto, en virtud, de que no se 

permite la fecundación in vitro, que es la técnica que utiliza la congelacMn de embriones, y por 

lo tanto, no existe motivo alguno, por el que se deba permitir la congelJción de embriones. 

En caso de que muera la persona que depositó el semen, éste, pasará a propiedad del 

Banco. y deberá ser donado, a la primera persona que solicite al Banco de semen de un tercero, 

salvo que el depositante establezca otra cosa. 

En la actualidad. el proceso de congelaci6n más utilizado, consiste en envasar el semen 

en tubitos finos de 2 mm de diámetro, sometiéndolos directamente a los vapores de nitrógeno 

líquido durante 37 min., sumergiéndolos a continuación en dicho líquido y conservándolos en 

nitrógeno líquido (-196 grados centígrados) hasta el momento dt!I uso, y se descongela en 

solución fisiológica a + 38 grados centígrados. 
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La fecundación Post-mortero, consiste en inseminar anificialmente a una mujer, con 

semen congelado de su marido, después del fallecimiento del mismo. 

Sin embargo, debemos tener en cuenta lo referente a la inseminación artificial que es una 

posibilidad en nuestros días. Se dan situaciones especiales, por ejemplo, respecto del hijo 

concebido con semen del marido después de muerto éste, ¿cdmo opera Ja presunción del artículo 

324 fracción 11 del Código Civil?. En el caso de imposibilidad de acceso camal por lejanía de 

los consortes, se puede dar el caso de concebir la madre al recibir el semen de su cónyuge, 

¿cómo opera la excepción contenida en el artículo 325 del Código Civil, de la cual se dice es 

la única para contradecir la presunción de la paternidad? ¿Cdmo resolver el caso del impotente, 

pero no estéril, que hace conccl>ir a su mujer con su semen? En relación a la inseminación 

heter6loga, ¿quién será el padre: el marido o el donador? Los avances de la genética ya permiten 

precisar la paternidad. 

El Derecho Mexicano, permite la fecundación post~mortem, en virtud, de que no la 

prohibe. Considero, que es necesario regularla, con el fin de determinar a quien pertenece el 

semen, y que calidad tienen los hijos nacidos de ella. 

Se deberá permitir, sólo en el caso de que el cónyuge difunto haya manifestado 

expresamente, que en caso de fallecer, el semen depositado, podrá ser utilizado para inseminar 

a su esposa, si ésta lo requiere. En caso de que el esposo no haga esta manifestación, o de que 

la mujer no lo quiera, el semen pasará a ser propiedad del Banco. 
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Los nin.os nacidos producto de esta técnica, serán considerados como hijos de la madre, 

y no tendrán derecho aJguno sobre la herencia del de cujus. 

En relación a la filiación de hijos nacidos de matrimonio podrCa agregarse un anfculo 

que haciendo referencia a los artículos 325 y 326, expr~ara: ·No obstante lo dispuesto en los 

anfculos que preceden, este desconocimiento no es admisible si se acredita. por cualquier medio 

de prueba, que el hijo fue concebido como consecuencia de fecundación artificial con semen del 

marido"."., 

En las sucesiones debe tomarse en cuenta lo relativo a la inseminación después de 

muerto alguno de los consortes, o concubinos. 

1•i Ibídem, p. J 14. 



CAPITULO V 

V. CONSIDERACIONES JURIDICAS EN TORNO A LOS MEDIOS DE 

FECUNDACION ARTIFICIAL 

El Código Civil vigente fue publicado en 1928, focha en que de manera experimental 

se llevaba a cabo la práctica de la inseminación artificial. Como se observa, en el Código no se 

incluyen disposiciones al respecto, ya que los redactores del mismo probablemente desconocían 

sobre Ja materia y sus diversas implicaciones. En cambio ahora, se utiliza con mayor frecuencia 

y no dudo que en el futuro se siga extendiendo su empleo. De lo que se desprende la necesidad 

de que las autoridades y los estudiosos de la mOOidna, la gen~tica, el derecho, la filosoffa, etc., 

elaboren trabajos que permitan reglamentar el uso y aplicación de estos procedimientos. 

En nuestro derecho, la concepción del ser. se toma en cuenta para la determinación de 

los hijos en matrimonio y los nacidos fuera de matrimonio. 

Como hasta ahora hemos visto, la filiación se determina conforme a la situación jurídica 

en que se hallan los padres en el momento de la concepción del hijo. Sin embargo, también el 

hecho del nacimiento nos permite determinar la probable fecha dt! la concepción. Para la 

determinación de la paternidad y maternidad siempre se hace reforencia a la concepción. 
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Ase. en la ley encontramos un período legal de concepción que corresponde a los 

primeros 120 dfas de los 300 que han precedido al nacimiento. Sin embargo, debemos tener en 

cuenta lo referente a la inseminacidn artificial que es una posibilidad en nuestros dfas. Por lo 

que se dan situaciones especiales, por ejemplo: respecto del hijo concebido con semen del 

marido después de muerto éste, ¿cdmo opera la presunción del articulo 324 fracción ll del 

Código Civil? 

Con relacidn al acceso camal, con las nuevas técnicas como hemos visto ya no es hecho 

llnico para lograr la concepción, se puede dar el caso de hacer concebir a la madre al recibir el 

semen de su cónyuge ausente, y éste posteriormente se arrepiente ¿podrá invocar el artículo 325 

del Código Civil del cual se dice es la única excepción para contradecir la presunción de 

pa1emidad?, ¿podrá ampararse al beneficio que comempla el articulo 326 del Código Civil para 

desconocer al hijo'? 

En cuanto al tema relacionado con la sucesión, debemos co~iderar los artículos 1368 

y 1602, en sus respectivas fracciones, los cuaJes disponen: 

"El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan en las fracciones 

siguientes: 

l. A los descendientes menores de 18 años respecto de los cuaJes tenga obligación legal de 

proporcionar alimentos al momento de la muerte; 
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11. A los descendientes que estén imposibilitados de trabajar cualquiera que sea su edad, 

cuando exista la obligación a que se refiere la fracción anterior; ... " .w 

El artfculo 1602 establece: "Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

l. Los descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes colateraJcs dentro del cuarto grado, 

y la concubina o el concubinario .. : .m 

Ahora bien; pensemos en un matrimonio sin hijos, en que ambos consienten en utilizar 

la lnseminacidn heterdloga, posterionnente el marido se convierte de infecundo en un hombre 

totalmente apto para fecundar a su esposa, y sobrevienen hijos de ambos; ¿podrá el padre al 

otorgar testamento desconocer al hijo habido por medio de la fecundación artificial?. Para el 

caso de la sucesión legítima ¿podrán los hijos biológicos aJegar que la herencia es del padre y 

no de la madre y de este modo desconocer a su medio hermano'? 

Considero que deberla incorporarse reglamentación en el Código Civil relacionada con 

la materia matrimonial, en cuanto a la filiación y las sucesiones. También parece conveniente 

estudiar la posibilidad de adicionar algunos delitos, por la violación di! la honestidad corporal 

de la mujer cuando se le fecunde contra su voluntad, o por Ja ilicitud que significa hacer 

concebir a una mujer artificialmente ocultándolo al marido o sin el consentimiento de éste; o 

f.STADOS UNIDOS MEXICANOS: C4d/go CMJ para ti DtstrlJo Ftdtral tn maJtrla co.1t1'11 J para lDda 
l'1 RtplJblla t1t llUltlrill /tdtral, Mbko, td.U. Andndt1 S.A., p • .188. 

lbfdtm, p. 429. 



142 

bien porque el marido aporte su semen para fecundar a mujeres extrañas. que implica una ofen.c;a 

para la cónyuge. En este aspecto debe determinarse la responsahilidad de los sujetos que pueden 

ser el varón o la mujer. el médico que realiza la inseminación y el tercer interesado en la 

fecundación de la mujer, o sólo los dos 1lltimos. 

Tanto la inseminación natural como la fecundación artificial !ion actos jurídicos del 

Derecho familiar, por lo que conviene estudiar lo relativo a los elementos esenciales y de 

validez. Es un acto jurídico toda vez que la relación sexual se genera de un acto jurídico llamado 

matrimonio, cuyo objeto es la convivencia íntima de vida, incluyendo en la actualidac1 la figura 

del concubinato. La inseminación natural es consecuencia de éste. No sucede lo mismo con la 

inseminación anificial ya que se recurre a medios externos. como es la colaboración del médico; 

en la inseminación heteróloga intervienen adicionalmente o un donador (semen} o una donadora 

(óvulo). 

Podemos hablar de que se trata de un contrato plurilateral en el que intervienen los 

consortes y el médico que realiza la operación y quien debe haber verificado que se hayan 

reunido los requisitos legales y médicos necesarios. 

La participación de los cónyuge." tiene por obieto constituir una rnlación jurídica que 

genere deberes, derechos y obligaciones paterno·filiales, la finna del contrato debe producir 

consecuencias irrevocables por tratarse de la filiación. 
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Deberá acreditarse médicamente que los cónyuges no pueden tener hijos en fonna 

natural, no importando que ya los hubieren tenido con anterioridad. pues se trata de la voluntad 

de ambos de procrear un nuevo hijo. 

El médico debe dar las constancias necesarias de la imposibilidad de procrear por medios 

namrales, realizar la operación, cumpliendo las disposiciones legales aplicables en materia de 

salud y guardar el secreto profesional. Tiene la responsabilidad de asegurarse de las condiciones 

del semen. 

Se requerirá que se considere un acto jurídico formal, para lo cual se hará en forma 

escrita. con la firma y huella digital de las partes, con la huella digital se ratifica, o corrobora 

el consentimiento que se hace manifiesto con la firma, para Je esta forma evitar el 

desconocimiento de Ja firma, para evitar la intervención de terceras personas para dar validez 

al contrato, pues considero que es un acto que debe conservarse en la intimidad conyugaJ y en 

el secreto profesional del médico. 

El contrato, además de ser plurilatcral, debe ser de naturaleza irrevocable, antes de 

efectuada la operación puede haber revocación del marido o de la mujer, lo cual debe hacerse 

en fonna fehaciente y por escrito. 

Su objeto es crear una relación jurídica paterno-filial, con los correspondientes deberes 

jurídicos personales y las obligaciones y derechos patrimoniales, económicos y la obligación y 
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responsabilidad del médico que participa en la operación de inseminación o implantación del 

óvulo fecundado. 

En relación a los t.lementos esenciales debe existir el consentimiento, en cuanto a la 

mujer, la expresión del consentimiento la obliga a someterse a la práctica de la inseminación 

artificial, sin embargo antes de efectuado podrá negarse y revocar su consentimiento. 

En relación al marido, éste debe prestar su consentimiento para Ja inseminación; también 

puede haber revocación hasta antes de la operación; una vez. efo .. 'tUada quedará obliga::lo como 

padre de la criatura, pues se estimará al hijo que nazca como habido de matrimonio, toda vez 

que la paternidad del padre no es posible probarla por medios dirtctos. 

En cuanto al médico, deberá realizar la operación de acuerdo con Ja técnica médica 

aplicable al caso, para 1~ cual se tendrá que regular en la Ley General de Salud; queda obligado 

a conservar el secreto profesional. 

En relación a los elementos de validez se seguirán las reglas generales en cuanto a la 

capacidad, vicios del consentimiento, objeto, motivos lícitos y la forma <le! contrato; el cual 

además deberá contener que sólo podrá ser celebrado por quienes estuvieren casados o unidos 

en concubinato; deberán exigirse exámenes de salud física y psíquica de ambos consortes; asf 

como la seguridad jurídica respecto del semen, en relación al cual deberá cumplirse con las 

exigencias de la Ley General de Salud. 
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La Ley Genera1 de Salud deberá ser revisada, actualizada y aumentada en cuanto a su 

reglamentación referente a las disposiciones de panes del cuerpo, consistente en órganos y 

tejidos. Deben tomarse en cuenta al marido y la esposa, así como al médico responsable de la 

inseminación. 

Deberá legislarse sobre los Bancoo de semen, estipulándose que la identidad del donante 

debe ser mantenida en secreto, sólo el Banco bajo su responsabilidad, podrá conservar la 

posibilidad de Identificación, para posibles consultas sobre aspectos genéticos o enfennedades. 

Se deberá conservar el secreto de en que mujer fue usado el semen. 

V.l La txptri=nlaclón y tráfico <k tmbrioru:s. 

El Código Civil en su artículo 22 establece respecto a la adquisición de la capacidad 

jurídica de las personas fisicas se adquiere por el nacimiento, no obstante ésto, ta vida de un ser 

humano se encuentra protegida d~e el momento en que es concebido. 

Como se expuso, la utilización de la técnica de la fecundación In vltro y la transferencia 

de embriones, traen como consecuencia embriones sobrantes, los cuales en ocasiones son 

empleados para la investigación o comerciallz.ación y en algunos casos son congelados quedando 

al arbitrio de quien los conserve. 
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De acuerdo con lo expuesto en el artfculo 22 del mencionado ordenamiento, considero 

que la investigación con embriones humanos debe tenerse como un ilfcito, ya que desdl! que el 

óvulo es fecundado por el espermatozoide queda determinada la individualidad genética del 

nuevo ser. 

Los experimentos que se puedan realizar oo se hacen sobre objetos inanimados, ni con 

animales propiamente, sino con seres humanos que merecen todo el respeto y protección, alln 

cuando se realicen con fines eugenésicos, los cuales tienen como principal finalidad Ja aplicación 

de los avances biológicos en cuanto a la herencia para el perfeccionamiento de la especie 

humana, considero que el llevarlos a cabo contradice la finalidad de la misma al tratar al ser 

humano como un "conejillo de indias", olvidándose de su dignidad, de su razón y libertad. 

La sanción que se establezca para los que experimenten o trafiquen con embric:.:les 

humanos deberá ser aplicada a todos los que intervengan en el procedimiento. 

V.2 E1 racismo. 

Como hemos visto durante la exposición del tema de la inseminación artificial y todas 

sus posibles variantes, la posibilidad de dar vida a un nuevo ser ya no está sujeta a la naturaleza 

sino que actualmente el hombre ha logrado intervenir en ésta. 
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La tendencia a valorar una raza humana por encima de las demás serra como sostener 

que hay razas superiores e inferiores, darfa como resultado el racismo el cual conduce a la 

discriminación raciaJ. 

Con lo expuesto durante el desarrollo de este trabajo hemos podido darnos cuenta de lo 

fácil que resulta en la actualidad la intervención sobre la creación de vida, que en aras del 

avance de ta ciencia los descubrimientos sobre la fecundación artificial han presentado diferentes 

modalidades as! como Igual o más mlmero de dificultades, y una de tantas es el que se llegara 

a la discriminación de razas, no podemos aceptar que se tenga una tendencia a valorar una raza 

humana por encima de las denaás, 

La posibilidad de que en los Bancos de semen se exija que los donantes reúnan ciertas 

características de raza propiciaría el racismo que es denigrante. 

Por otra parte, no se debe permitir la investigación o experimentación sobre embriones 

humanos o adn mis, manipular el material genético. 

V.3 La donad4n. 

La clonación es la producción de dos o más seres genéticamente idénticos tal y como 

sucede con los embarazos gemelares donde se produce una clonación natural. 
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La clonación no debe permitirse. así como diversas técnicas similares capaces de 

producir personas completamente idénticas o la producción de un ser humano en el laboratorio 

para experimentación lo que traería consigo la devaluación de la dignidad del ser humano. 

En lo personal, considero que la presente investigación debe ser una semilla de 

aportación para la investigación jurídica, ya que en la materia a estudio, nuestra legislación 

adolece totalmente de fundamentos reguladores. 

Por lo tanto, es nuestro deseo que en erecto se actualice en esta materia el legislador 

mexicano, pues ante los hechos evidentes, el Derecho debe aparecer iluminando con nonnas 

jurídicas aplicables al caso, este camino en el cual actualmente no existe una luz propia. 
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PRIMERA.- Si bien es cieno que la familia es Ja base fundamental de Ja organización 

social y jurídica de nuestro país, el matrimonio. Ja procreación y la adopción son las fonnas de 

constitución de la familia, tendiendo todas ellas a la perpetuación de esta institución por medio 

de la filiación. El matrimonio es la forma por excelencia de la constitución de la familia y debe 

ser fomentado por el Estado. 

Nuestro pafs ha estado regido, en materia de filiación, por diversas normas, tanto 

extranjeras, como nacionales inspiradas en ordenamientos de otras naciones, que a partir de la 

época colonial hasta antes de Ja Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, establecieron 

diferencias discriminato~ias de !rato jurídico y designación de los denominados hijos ilegftimos 

y las correspondientes subdivisiones que de ellos se hicieron, respecto de los llamados hijos 

legítimos. 

SEGUNDA.- A partir de la mencionada ley de 1917, por la iníluenda idculógic. de la 

Revolución Mexicana. se ha procurado suprimir por nuestro legislador a Ja discriminación antes 

señalada y, en esta misma ley, aparece por primera vez en el Derecho positivo mexicano la 

fiJíación adoptiva. 

Para nuestro Código Civil vigente, todos los hijos tienen el mismo derecho y dignidad 

independientemente de que hubieren nacido de matrimonio o fuera de él, es de tal fonna que las 
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anteriores clasificaciones de hijos naturales. espurios, adulterinos, incestuosos, nefarlos, 

sacrOegos, manceres, ecc., no tienen efecto discrimina.torio alguno ni en los personal ni en los 

patrimonial. 

TERCERA.- De acuerdo con lo que pretende el Código Civil, deben suprimirse y as! 

lo propongo las denominaciones que at1n se conservan, haciendo referencia al hijo adulterino que 

se menciona en el anfculo 62, al incestuoso del aníruJo 64, y aJ narural de los artículos 77 y 

78. Sustituyendo estas acepciones por las más adecuadas al esplritu de dicho Código y normar 

expresamente como t1nica distinción entre ellos las denominaciones de hijos nacidos dentro del 

matrimonio o hijos nacidos fuera de él. 

CUARTA.- Debe conservarse Ja adopcidn y la füiación que de ella deriva en nuestro 

sistema jurídico, en razón de que en los términos en que nuestro Código Civil regula e.sa 

institución, aparecen las posibilidades de que en muchos casos se efecnle la adopción en 

beneficio del desvalido. 

QUINTA.- Referente al tema de la lnseminacidn artificial, la legislacidn mexicana 

requiere crear una legislación especial para regular las técnicas que se utilicen. 

La Ley General de Salud debe reformarse agregaodo un capitulo donde se regule la 

práctica de las técnicas de fecundación artificial; en el que se establezcan en cuanto a los 

aspectos técnicos: la definición de ténnlnos, la fonna en que se deberán hacer las 
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inve.c;tigaciones, las Instituciones autorizadas por el Estado (pllblicas o privadas) que cuenten con 

los elementos necesarios tanto humanos, científicos y tecnoldgiros para llevar a cabo estas 

prácticas. 

SEXTA.- Aun cuando en la Ley General de Salud en forma vaga y sumera se pretende 

regular nuestro tema a estudio deberá expedir un reglamento para los Bancos y cemros 

autorizados, con el fin de regular de manera clara y espccmca los procedimientos médicos y de 

trámite a seguir. 

La donacidn de gametos, de donante aJ Banco o Banco a solicitantes, debe s~r un 

contrato por escrito. gratuito y secreto entre las partes. 

Los donantes deben ser sujetos mayores de edad, en pcñecto estado de salud de acuerdo 

con los exámenes médicos practicados y con plena capacidad de ejercicio. 

SEPTIMA.- Por lo mismo. en mi opinión Jac¡ tlnicas técnicas que se deben permitir son 

la Inseminación artificial y el traslado intrafalopio del gameto, todas las demás deben ser 

prohibidas, en virtud de que el individuo queda protegido desde el momento de la concepción, 

alln cuando se realice fuera de la madre. 

Igualmente, propongo que la fecundación post-mortcm sea pennitida si el cónyuge 

difunto manifestó expresamente su consentimiento para que se lleve a cabo. 
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OCTAVA.· El consentimiento debe ser ratificado antejue-z o ootario con el fin de que 

los usuarios asimilen la importancia del acto. 

NOVENA.- Los oontra!Os de sustitución se deben permitir sólo cuando la pareja no 

pueda procrear hijos a través de una relación sexual o de una de las técnicas pennitidas. Serán 

válidos sólo cuando sean ¡rallli!Os y se le dé la opción a la madre gestante de quedarse con el 

niño, pero si ésta no lo desea, entonces lo deberá dar en adopción a los que la contrataron. 

DECIMA.- Se deben tipificar perfectarnene en nuestra legislacióo penal, las conductas 

delictivas que la práctica de los medios de fecundación artificial pueden producir. 

Se debe reformar el articulo 329 del Código Penal, con el fin de que el coacep!O de 

aborto previsto en él, se amplíe al concebido fuera de la madre, para quedar como sigue: 

•Abono es la muene del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez, as! 

como la destrucción del embrión que se conserva en el laboratorio para los casos de 

inseminación artificial•. 

DECIMA PRIMERA.- Se debe establecer con precisión en nuestro Código Civil que la 

vida se inicia desde el momento preciso de la concepción y que desde ese preciso momento se 

protege al nuevo ser vivo, esté en el lugar en que esté y sea cual sea su grado de desarrollo. 
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Asimismo dentro de la legislación civil se debe contemplar el régimen jurfdico al que 

estará sujeto el concebido por vras no naturales, regulando las consecuencias jurídicas que 

implica la práctica de estos métodos de fertilización, tales como derechos filiatorios, 

hereditarios, de alimentos, etc. 

DECIMA SEGUNDA.- Los nillos nacidos vfa homóloga deben ser considerados como 

hijos nacidos de matrimonio. 

Los niftos nacidos vra heteróloga, son hijos de la mujer que da a luz y de quien lo 

reconozca como hijo suyo. Pero si la mujer es casada y el cónyuge dio su consentimiento, 

entonces el nifto es considerado como hijo nacido de matrimonio. 

DECIMA TERCERA.~ Por el contrario, el desconocimiento de la paternidad sólo es 

admisible cuando el consentimiento no ha sido otorgado o ratificado y cuando se utilice para la 

práctica de la técnica violencia, dolo o engailo. 

DECIMOCUARTA.- En todos los casos, la práctica de los medios de fecuodación 

asistida debe ser autorizada y vigilada por el organismo creado por el Estado, el cual contará 

con la capacitación y juicio necesario para que no se realicen de manera indiscriminada, 

poniendo en peligro la dignidad y el bienestar de la especie humana. 
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